
ANEXO 13: RELACION DE PERSONAL ADSCRITO AL SERVICIe:>, 

FACILITADO POR EL CONCESIONARIO Y CONVENIO COLECTIVO DE 


TUZSA 
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TRABAJADOR CATEGORIA ANTIGUEDAD lIPO DE CONTRATO JORNADA DIARIA 
ADMINISTRACION 03/07/2000 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 01/01/1980 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 26/12/1996 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 29/05/2006 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 08/09/2008 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 09/12/2003 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 24/06/1982 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 10/11/1986 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 12/03/2012 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 01/12/1989 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 09/03/2009 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 17/03/1997 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 01/04/1989 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 01/01/1988 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 12/01/1984 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 01/01/1988 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 11/02/1984 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 14/06/1993 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 02/12/2002 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 07/03/2005 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 25/08/2005 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 11/12/2006 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 15/03/2007 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 18/11/2008 INDEFINIDO Completa 
ADMINISTRACION 06/03/2002 INDEFINIDO T/P 6,14 
ADMINISTRACION­ 01/01/2007 INDEFINIDO ' Completa 
ADMINISTRACION 01/01/2007 INDEFINIDO 'Completa 
ADMINISTRACION 02/12/2004 INDEFINIDO T/P 6,14 
ADMINISTRACION 13/04/2009 INDEFINIDO . Completa 
ADMINISTRACION 25/05/2009 INDEFINIDO COmpleta 
ADMINISTRACION 20/07/2009 INDEFINIDO Completa 
JEFE NEGOCIADO 01/07/1980 INDEFINIDO Completa 

AGENTE RECAUDACION 03/01/1985 INDEFINIDO Completa 
AGENTE RECAUDACION 31/07/1984 INDEFINIDO Completa 
AGENTE RECAUDACION 03/08/1985 INDEFINIDO Completa 

JEFEINSPECT 11/11/1981 INDEFINIDO Completa 
SUBJEFE INSP 14/03/1991 INDEFINIDO Completa 
SUBJEFE INSP 03/11/1997 INDEFINIDO Completa 
SUBJEFE INSP 16/07/1990 INDEFINIDO Completa 
SUBJEFE INSP 30/11/2000 . INDEFINIDO Completa 

INSPECTOR 01/09/1976 INDEFINIDO Completa 
INSPECTOR 23/05/1977 INDEFINIDO T/P 1.2 
INSPECTOR 16/11/1978 INDEFINIDO Completa 
INSPECTOR 13/02/1979 INDEFINIDO Completa 
INSPECTOR 06/08/1979 INDEFINIDO T/P . 1,2 
INSPECTOR 05/02/1980 INDEFINIDO T/P 1,2 
INSPECTOR 23/02/1981 INDEFINIDO Completa 
INSPECTOR 28/10/1980 INDEFINIDO T/P 1,2 
INSPECTOR 21/09/1981 INDEFINIDO Completa 
INSPECTOR 29/03/1982 INDEFINIDO Completa 
INSPECTOR 06/10/1986 INDEFINIDO Completa 
INSPECTOR 10/11/1986 INDEFINIDO T/P 1,2 
INSPECTOR 10/11/1986 INDEFINIDO Completa 
INSPECTOR 23/07/1987 INDEFINIDO Completa 
INSPECTOR 04/03/1985 INDEFINIDO Completa 
INSPECTOR 13/09/1983 INDEFINIDO Completa 
INSPECTOR 17/09/1985 INDEFINIDO Completa 
INSPECTOR 03/06/1988 INDEFINIDO Completa 
INSPECTOR 04/07/1989 INDEFINIDO Completa 
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60 INSPECTOR 03/08/1985 INDEFINIDO Completa 
61 INSPECTOR 30/12/1998 INDEFINIDO Completa 
62 INSPECTOR 22/12/1987 INDEFINIDO Completa 
63 INSPECTOR 24/08/1989 INDEFINIDO Completa 
64 INSPECTOR 16/02/1998 INDEFINIDO Completa 
65 INSPECTOR 20/02/2001 INDEFINIDO Completa 
66 INSPECTOR 26/12/2001 INDEFINIDO Completa 
67 INSPECTOR 10/06/2002 INDEFINIDO Completa 
68 INSPECTOR 02/09/2002 INDEFINIDO Completa 
69 INSPECTOR 01/09/1998 INDEFINIDO Completa 
70 INSPECTOR 19/03/2001 INDEFINIDO Completa 
71 INSPECTOR 23/01/2001 INDEFINIDO Completa 
72 INSPECTOR 03/12/2001 INDEFINIDO Completa 
73 INSPECTOR 13/03/2001 INDEFINIDO Completa 
74 INSPECTOR 29/05/2004 INDEFINIDO Completa 
75 INSPECTOR 17/07/2006 INDEFINIDO Completa 
76 INSPECTOR 11/12/2006 INDEFINIDO Completa 
77 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/02/1974 INDEFINIDO T/P 1,2 
78 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/11/1974 INDEFINIDO T/P 1,2 
79 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/04/1975 INDEFINIDO T/P 1,2 
80 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/04/1975 INDEFINIDO T/P 1,2 
81 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/05/1975 INDEFINIDO Completa 
82 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/08/1975 INDEFINIDO T/P 1,2 
83 CdNDUCTORPERCEPTOR 01/08/1975 INDEFINIDO Completa 
84 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/07/1975 INDEFINIDO T/P 1,2 
85 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/09/1975 INDEFINIDO T/P 1,2 
86 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/12/1975 INDEFINIDO T/P 1,2 
87 

, 
CONDUCTOR PERCEPTOR 01/05/1976 INDEFINIDO T/P 1,2 

88 ~ONDUCTORPERCEPTOR 08/07/1976 INDEFINIDO Completa 
89 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/06/1976 INDEFINIDO Completa 
90 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/07/1976 INDEFINIDO T/P 1,2 
91 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/11/1976 INDEFINIDO Completa 
92 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/10/1976 INDEFINIDO Completa 
93 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/11/1976 INDEFINIDO T/P 1,2 
94 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/11/1976 INDEFINIDO Completa 
95 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/12/1976 INDEFINIDO Completa 
96 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/01/1977 INDEFINIDO T/P 1,2 
97 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/04/1977 INDEFINIDO T/P 1,2 
98 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/04/1977 INDEFINIDO T/P 1,2 
99 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/05/1977 INDEFINIDO Completa 
100 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/06/1977 INDEFINIDO T/P 1,2 
101 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/07/1977 INDEFINIDO Completa 
102 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/07/1977 INDEFINIDO Completa 
103 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/09/1977 INDEFINIDO Completa 

.104 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/09/1977 INDEFINIDO Completa 
105 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/11/1977 INDEFINIDO T/P 1,2 
106 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/01/1978 INDEFINIDO Completa 
107 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/02/1978 INDEFINIDO Completa 
108 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/07/1978 INDEFINIDO Completa 
109 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/07/1978 INDEFINIDO T/P 1,2 
110 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/08/1978 INDEFINIDO Completa 
111 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/09/1978 INDEFINIDO T/P 1,2 
112 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/10/1978 INDEFINIDO Completa 
113 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/11/1978 INDEFINIDO Completa 
114 CONDUCTOR PERCEPTOR 26/03/1979 INDEFINIDO Completa 
115 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/04/1979 INDEFINIDO- Completa 
116 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/04/1979 INDEFINIDO Completa 
117 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/05/1979 INDEFINIDO Completa 
118 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/06/1979 INDEFINIDO Completa 
119 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/08/1979 INDEFINIDO Completa 

, 120 ,CONDUCTOR PERCEPTOR 25/09/1979 INDEFINIDO Completa 
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121 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/11/1979 INDEFINIDO T/P 1,2 
122 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/12/1979 INDEFINIDO Completa 
123 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/12/1979 INDEFINIDO Completa 
124 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/12/1979 INDEFINIDO Completa 
125 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/01/1980 INDEFINIDO Completa 
126 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/0111 980 INDEFINIDO Completa 
127 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/02/1980 INDEFINIDO Completa 
128 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/03/1980 INDEFINIDO Completa 
129 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/03/1980 INDEFINIDO T/P 1,2 
130 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/05/1980 INDEFINIDO Completa 
131 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/06/1980 INDEFINIDO Completa 
132 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/06/1980 INDEFINIDO Completa 
133 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/06/1980 INDEFINIDO Completa 
134 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/07/1980 INDEFINIDO Completa 
135 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/11/1980 INDEFINIDO Completa 
136 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/12/1980 INDEFINIDO T/P 1,2 
137 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/12/1980 INDEFINIDO Completa 
138 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/02/1981 INDEFINIDO Completa 
139 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/06/1981 INDEFINIDO Completa 
140 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/06/1981 INDEFINIDO T/P 1,2 
141 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/06/1981 INDEFINIDO Completa 
142 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/07/1981 INDEFINIDO T/P 1,2 
143 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/07/1981 INDEFINIDO Completa 
144 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/10/1981 INDEFINIDO Completa 
145 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/10/1981 INDEFINIDO T/P 1,2 
146 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/11/1981 INDEFINIDO Completa 
147 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/04/1982 INDEFINIDO Completa 
148 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/04/1982 INDEFINIDO Completa 
149 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/04/1982 INDEFINIDO Completa 
150 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/04/1982 INDEFINIDO Completa 
151 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/05/1982 INDEFINIDO Completa 
152 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/10/1983 INDEFINIDO Completa 
153 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/05/1982 INDEFINIDO Completa 
154 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/05/1982 INDEFINIDO Completa 
155 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/06/1983 INDEFINIDO Completa 
156 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/06/1983 INDEFINIDO Completa 
157 CONDUCTOR PERCEPTOR 30/06/1983 INDEFINIDO Completa 
158 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/07/1983 INDEFINIDO T/P 1.2 
159 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/07/1982 INDEFINIDO Completa 
160 CONDUCTOR PERCEPTOR 01 /08/1983 INDEFINIDO Completa 
161 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/08/1983 INDEFINIDO Completa 
162 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/08/1983 INDEFINIDO Completa 
163 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/09/1982 INDEFINIDO Completa 
164 CONDUCTOR PERCEPTOR 30/09/1983 INDEFINIDO Completa 
165 CONDUCTOR PERCEPTOR 30/09/1983 INDEFINIDO Completa 
166 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/10/1983 INDEFINIDO Completa 
167 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/10/1983 INDEFINIDO Completa 
168 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/10/1983 INDEFINIDO Completa 
169 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/10/1983 INDEFINIDO T/P 1,2 
170 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/10/1983 INDEFINIDO Completa 
171 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/10/1983 INDEFINIDO Completa 
172 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/11/1983 INDEFINIDO Completa 
173 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/12/1982 INDEFINIDO Completa 
174 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/12/1982 INDEFINIDO Completa 
175 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/12/1982 INDEFINIDO Completa 
176 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/12/1982 INDEFINIDO Completa 
177 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/02/1983 INDEFINIDO Completa 
178 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/04/1983 INDEFINIDO Completa 
179 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/09/1983 INDEFINIDO Completa 
180 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/10/1983 INDEFINIDO Completa 
181 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/10/1983 INDEFINIDO Completa 
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182 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/10/1983 INDEFINIDO T/P 1,2 
183 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/11/1983 , INDEFINIDO Completa 
184 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/11/1983 INDEFINIDO Completa 
185 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/11/1983 INDEFINIDO Completa 
186 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/11/1983 INDEFINIDO Completa 
187 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/12/1983 INDEFINIDO Completa 
188 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/03/1984 INDEFINIDO Completa 
189 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/04/1984 INDEFINIDO Completa 
190 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/04/1984 INDEFINIDO T/P 1,2 
191 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/05/1984 INDEFINIDO T/P 1,2 
192 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/04/1983 INDEFINIDO Completa 
193 CONDUCTOR PERCEPTOR "30/10/1984 INDEFINIDO Completa 
194 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/11/1984 INDEFINIDO Completa 
195 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/12/1984 INDEFINIDO Completa 
196 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/03/1985 INDEFINIDO Completa 
197 CONDUCTOR PERCEPTOR . 04/03/1985 INDEFINIDO Completa 
198 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/03/1985 INDEFINIDO Completa 
199 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/04/1985 INDEFINIDO Completa 
200 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/05/1985 INDEFINIDO T/P 1,2 
201 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/05/1985 INDEFINIDO Completa 
202 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/07/1983 INDEFINIDO Completa 
203 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/10/1985 INDEFINIDO Completa 
204 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/10/1985 INDEFINIDO Completa 
205 CONDUCTOR PERCEPTOR 26/11/1985 INDEFINIDO T/P 1,2 
206 CONDUCTOR PERCEPTOR 26/11/1985 INDEFINIDO Completa 
207 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/03/1986 INDEFINIDO Completa 
208 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/05/1986 INDEFINIDO Completa 
209 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/07/1986 INDEFINIDO Completá 
210 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/07/1986 INDEFINIDO Completa 
211 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/07/1986 INDEFINIDO Completa 
212 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/07/1986 INDEFINIDO , Completa 
213 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/07/1986 INDEFINIDO Completa 
214 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/07/1986 INDEFINIDO Completa 
215 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/07/1986 INDEFINIDO Completa 
216 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/07/1986 INDEFINIDO Completa 
217 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/11/1986 INDEFINIDO Completa 
218 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/11/1986 INDEFINIDO Completa 
219 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/11/1986 INDEFINIDO "Completa 
220 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/11/1986 INDEFINIDO Completa 
221 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/11/1986 . INDEFINIDO Completa 
222 CONDUCTOR PERCEPTOR_ 10/11/1986 INDEFINIDO Completa 
223 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/11/1986 INDEFINIDO Completa ' 
224 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/11/1986 INDEFINIDO Completa 
225 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/11/1986 INDEFINIDO Completa 
226 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/05/1987 INDEFINIDO T/P 1,2 
227 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/06/1987 INDEFINIDO Completa 
228 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/06/1987 INDEFINIDO Completa 
229 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/06/1987 INDEFINIDO Completa 
230 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/07/1987 INDEFINIDO Completa 
231 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/07/1987 INDEFINrDO Completa 
232 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/b7/1987 INDEFINIDO Completa 
233 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/07/1987 INDEFINIDO Completa 
234 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/07/1987 INDEFINIDO Completa 
235 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/07/1987 INDEFINIDO Completa 
236 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/07/1987 INDEFINIDO Completa 
237 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/09/1987 INDEFINIDO Completa 
238 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/09/1987 INDEFINIDO Completa 
239 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/10/1987 INDEFINIDO Completa 
240 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/10/1987 INDEFINIDO Completa 
241 . CONDUCTOR PERCEPTOR 24/11/1987 INDEFINIDO Completa 
242 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/f1/1987 INDEFINIDO Completa 
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243 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/11/1987 INDEFINIDO Completa 
244 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/12/1987 INDEFINIDO Completa 
245 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/12/1987 INDEFINIDO Completa 
246 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/12/1987 INDEFINIDO Completa 
247 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/12/1987 INDEFINIDO Completa 
248 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/07/1984 INDEFINIDO Completa 
249 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/02/1988 INDEFINIDO Completa 
250 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/03/1988 INDEFINIDO Completa 
251 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/03/1988 INDEFINIDO Completa 
252 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/10/1986 INDEFINIDO Completa . 
253 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/03/1988 INDEFINIDO Completa 
254 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/03/1988 INDEFINIDO Completa 
255 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/03/1988 INDEFINIDO Completa 
256 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/04/1988 INDEFINIDO Completa 
257 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/06/1988 INDEFINIDO Completa 
258 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/06/1988 INDEFINIDO Completa 
259 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/07/1988 INDEFINIDO Completa 
260 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/07/1988 INDEFINIDO Completa 
261 CONDUCTOR PERCEPTOR 26/07/1988 INDEFINIDO Completa 
262 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/08/1988 INDEFINIDO Completa 
263 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/10/1988 INDEFINIDO Completa 
264 CONDUCTOR PERCEPTOR . 16/10/1988 INDEFINIDO Completa 
265 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/10/1988 INDEFINI.DO Completa 
266 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/11/1988 INDEFINIDO Completa 
267 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/12/1988 INDEFINIDO Completa 
268 CONDUCTOR PERCEPTOR. 12/12/1988 INDEFINIDO Completa 
269 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/01 /1989 INDEFINIDO Completa 
270 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/01/1989 INDEFINIDO Completa 
271 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/07/1985 INDEFINIDO Completa 
272 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/02/1989 INDEFINIDO Completa 
273 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/02/1989 INDEFINIDO Completa 
274 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/12/1984 INDEFINIDO Completa 
275 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/03/1989 INDEFINIDO Completa 
276 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/02/1989 INDEFINIDO Completa 
277 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/02/1989 INDEFINIDO Completa 
278 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/04/1989 INDEFINIDO Completa 
279 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/04/1989 INDEFINIDO Completa 
280 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/04/1989 INDEFINIDO Completa 
281 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/04/1989 INDEFINIDO Completa 
282 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/04/1989 INDEFINIDO Completa 
283 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/05/1989 INDEFINIDO Completa 
284 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/05/1989 INDEFINIDO Completa 
285 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/05/1989 INDEFINIDO Completa 
286 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/04/1989 INDEFINIDO Completa 
287 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/06/1989 INDEFINIDO Completa 
288 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/06/1989 INDEFINIDO Completa 
289 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/05/1989 INDEFINIDO Completa 
290 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/06/1989 INDEFINIDO Completa 
291 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/06/1989 INDEFINIDO Completa 
292 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/05/1989 INDEFINIDO Completa 
293 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/05/1989 INDEFINIDO Completa 
294 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/01/1982 INDEFINIDO T/P 1,2 . 
295 CONDUCTOR PERCEPTOR ' 04/07/1989 INDEFINIDO Completa 
296 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/07/1989 INDEFINIDO Completa 
297 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/06/1989 INDEFINIDO Completa 
298­ CONDUCTOR PERCEPTOR 01/08/1989 INDEFINIDO Completa 
299 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/10/1989 INDEFINIDO Completa 
300 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/09/1989 INDEFINIDO TiP 1,2 
301 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/11/1989 INDEFINIDO Completa 
302 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/12/1989 INDEFINIDO Completa 
303 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/12/1989 INDEFINIDO Completa 
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304 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/01/1990 INDEFINIDO Completa 
305 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/02/1990 INDEFINIDO Completa . 306 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/03/1990 INDEFINIDO Completa 
307 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/03/1990 INDEFINIDO Completa 
308 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/03/1990 INDEFINIDO Completa 
309 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/04/1990 INDEFINIDO Completa 
310 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/04/1990 INDEFINIDO Completa 
311 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/04/1990 INDEFINIDO Completa 
312 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/05/1990 INDEFINIDO Completa 
313 - CONDUCTOR PERCEPTOR 22/05/1990 INDEFINIDO Completa 
314 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/05/1990 INDEFINIDO Completa 
315 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/05/1990 INDEFINIDO Completa 
316 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/07/1990 INDEFINIDO Completa 
317 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/09/1990 INDEFINIDO Completa 
318 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/09/1990 INDEFINIDO Completa 
319 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/10/1990 INDEFINIDO Completa 
320 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/10/1990 INDEFINIDO Completa 
321 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/11/1990 INDEFINIDO Completa 
322 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/11/1990 INDEFINIDO T/P 1,2 
323 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/11/1990 INDEFINIDO Completa 
324 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/11/1990 INDEFINIDO Completa 
325 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/11/1990 INDEFINIDO Completa 
326 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/11/1990 INDEFINIDO Completa 
327 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/12/1990 INDEFINIDO Completa 
328 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/12/1990 INDEFINIDO Completa 
329 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/12/1990 INDEFINIDO Completa 
330 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/12/1990 INDEFINIDO Completa 
331 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/01/199.1 INDEFINIDO CompJeta 
332 ~ONDUCTORPERCEPTOR 07/01/1991 INDEFINIDO Completa 
333 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/02/1991 INDEFINIDO Completa 
334 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/02/1991 INDEFINIDO Completa 
335 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/02/1991 INDEFINIDO Completa 
336 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/02/1991 INDEFINIDO Completa 
337 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/03/1991 INDEFINIDO Completa 
338 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/03/1991 INDEFINIDO Completa 
339 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/03/1991 INDEFINIDO Completa 
340 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/03/1991 INDEFINIDO Completa 
341 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/03/1991 INDEFINIDO Completa 
342 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/04/1991 INDEFINIDO Completa 
343 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/04/1991 INDEFINIDO Completa 
344 CONDUCTOR PERCEPTOR 14f05/1991 INDEFINIDO Completa 
345 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/05/1991 INDEFINIDO Completa 
346 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/05/1991 INDEFINIDO . Completa 
347 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/05/1991 INDEFINIDO Completa 
348 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/05/1991 INDEFINIDO T/P 1,2 
349 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/05/1991 INDEFINIDO Completa · 
350 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/06/1991 INDEFINIDO Completa 
351 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/06/1991 INDEFINIDO Completa 
352 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/07/1991 INDEFINIDO Completa 
353 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/07/1991 INDEFINIDO Completa 
354 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/08/1991 INDEFINIDO Completa 
355 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/08/1991 INDEFINIDO Completa 
356 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/10/1991 INDEFINIDO Completa 
357 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/10/1991 ' . INDEFINIDO Completa 
358 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/11/1991 INDEFINIDO Completa 
359 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/12/1991 .INDEFINIDO Completa 
360 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/12/1991 INDEFINIDO Completa 
361 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/12/1991 INDEFINIDO Completa 
362 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/12/1991 INDEFINIDO Completa. 
363 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/01/1992 INDEFINIDO Completa 
364 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/01/1992 INDEFINIDO Completa 
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365 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/02/1992 INDEFINIDO Completa 
366 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/02/1992 INDEFINIDO Completa 
367 . CONDUCTOR PERCEPTOR 10/02/1992 INDEFINIDO Completa 
368 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/02/1992 INDEFINIDO Completa 
369 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/02/1992 INDEFINIDO Completa 
370 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/03/1992 INDEFINIDO Completa 
371 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/03/1992 INDEFINIDO Completa 
372 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/03/1992 INDEFINIDO Completa 
373 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/03/1992 INDEFINIDO Completa 
374 CONDUCTOR PERCEPTOR .20/04/1992 INDEFINIDO Completa 
375 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/04/1992 INDEFINIDO Completa 
376 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/05/1992 INDEFINIDO Completa . 377 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/05/1992 INDEFINIDO Completa 
378 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/05/1992 INDEFINIDO Completa 
379 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/05/1992 INDEFINIDO CompJeta 
380 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/05/1992 INDEFINIDO Completa 
381 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/06/1992 INDEFINIDO Completa 
382 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/06/1992 INDEFINIDO Completa 
383 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/06/1992 INDEFINIDO Completa 
384 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/06/1992 INDEFINIDO Completa 
385 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/06/1992 INDEFINIDO Completa 
386 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/06/1992 INDEFINIDO Completa 
387 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/06/1992 INDEFINIDO Completa 
388 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/06/1992 INDEFINIDO Completa 
389 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/06/1992 INDEFINIDO Completa 
390 . CONDUCTOR PERCEPTOR 06/07/1992 INDEFINIDO Completa 
391 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/07/1992 INDEFINIDO Completa 
392 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/07/1992 INDEFINIDO Completa 
393 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/09/1992 INDEFINIDO Completa 
394 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/09/1992 INDEFINIDO CompJeta 
395 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/09/1992 INDEFINIDO Completa 
396 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/09/1992 INDEFINIDO Completa 
397 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/10/1992 INDEFINIDO Completa 
398 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/10/1992 INDEFINIDO Completa 
399 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/10/1992 INDEFINIDO Completa 
400 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/11/1992 INDEFINIDO Completa 
401 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/12/1992 INDEFINIDO Completa 
402 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/01/1993 INDEFINIDO Completa 
403 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/01/1993 INDEFINIDO Completa 
404 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/02/1993 INDEFINIDO Completa 
405 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/02/1993 INDEFINIDO Completa 
406 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/04/1993 INDEFINIDO Completa 
407 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/05/1993 INDEFINIDO Completa 
408 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/05/1993 INDEFINIDO Completa 
409 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/06/1993 INDEFINIDO Completa . 
410 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/06/1993 INDEFINIDO Completa 
411 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/07/1993 INDEFINIDO Completa 
412 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/07/1993 INDEFINIDO Completa 
413 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/07/1993 INDEFINIDO . Completa 
414 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/07/1993 INDEFINIDO Completa 
415 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/03/1994 INDEFINIDO Completa 
416 CONDUCTOR PERCEPTOR 26/10/1994 INDEFINIDO T/P 1,2 
417 CONDUCTOR PERCEPTOR 26/10/1994 INDEFINIDO T/P 1,2 
418 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/02/1995 INDEFINIDO Completa 
419 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/02/1995 INDEFINIDO Completa 
420 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/02/1995 INDEFINIDO Completa 
421 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/02/1995 INDEFINIDO ComQieta 
422 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/02/1995 INDEFINIDO Completa 
423 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/02/1995 INDEFINIDO Completa 
424 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/02/1995 INDEFINIDO Completa 
425 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/02/1995 INDEFINIDO Completa 
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426 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/02/1995 INDEFINIDO Completa 
427 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/07/1995 INDEFINIDO . Completa 
428 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/07/1995 INDEFINIDO Completa 
429 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/08/1995 INDEFINIDO Completa 
430 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/08/1995 INDEFINIDO Completa 
431 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/08/1995 INDEFINIDO Completa 
432 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/08/1995 INDEFINIDO Completa 
433 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/08/1995 INDEFINIDO Completa 
434 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/08/1995 INDEFINIDO Completa 
435 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/08/1995 INDEFINIDO Completa 
436 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/08/1995 I~DEFINIDO Completa 
437 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/08/1995 INDEFINIDO T/P 1,2 
438 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/08/1995 INDEFINIDO Completa 
439 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/11/1995 INDEFINIDO Completa 
440 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/1'1/1995 INDEFINIDO Completa 
441 CONDUCTOR PERCEPTOR . 06/11/1995 INDEFINIDO Completa 
442 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/05/1996 INDEFINIDO Completa 
443 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/05/1996 INDEFINIDO ComQleta 
444 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/05/1996 INDEFINIDO Completa 
445 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/05/1996 INDEFINIDO Completa 
446 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/05/1996 INDEFINIDO Completa 
447 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/06/1996 INDEFINIDO Completa 
4~8 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/06/1996 INDEFINIDO 4,44 
449 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/06/1996 INDEFINIDO . Completa 
450 CONDUCTOR PERCEPTOR 30/09/1996 INDEFINIDO Completa 
451 CONDUCTOR PERCEPTOR 30/09/1996 INDEFINIDO ComQleta 
452 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/10/1996 INDEFINIDO Completa 
453 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/10/1996 INDEFINIDO Completa 
454 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/10/1996 INDEFINIDO Completa 
455 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/10/1996 INDEFINIDO Completa 
456 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/11/1996 INDEFINIDO Completa 
457 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/12/1996 INDEFINIDO Completa 
458 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/12/1996 INDEFINIDO Completa 
459 CONDUCTOR PERCEPTOR 30/12/1996 INDEFINIDO Completa 
460 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/03/1997 INDEFINIDO Completa 
461 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/03/1997 INDEFINIDO Completa 
462 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/04/1997 INDEFINIDO Completa 
463 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/04/1997 INDEFINIDO 5,31 
464 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/04/1997 INDEFINIDO Completa 
465 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/04/1997 INDEFINIDO Completa 
466 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/04/1997 INDEFINIDO Completa 
467 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/04/1997 INDEFINIDO ComQleta 
468 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/04/1997 INDEFINIDO Completa 
469 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/07/1997 INDEFINIDO Completa 
470 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/07/1997 INDEFINIDO Completa 
471 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/07/1997 INDEFINIDO Completa 
472 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/07/1997 INDEFINIDO Completa 
473 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/07/1997 INDEFINIDO Completa 
474 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/11/1997 INDEFINIDO Completa 
475 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/11/1997 INDEFINIDO Completa 
476 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/11/1997 INDEFINIDO Completa 
477 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/11/1997 INDEFINIDO Completa 
478 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/11/1997 INDEFINIDO Completa 
479 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/11/1997 INDEFINIDO Completa 
480 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/11/1997 INDEFINIDO Completa 
481 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/01/1998 INDEFINIDO Completa 
482 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/01/1998 INDEFINIDO Completa 
483 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/01/1998 INDEFINIDO Completa 
484 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/01/1998 INDEFINIDO Completa 
485 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/01/1998 INDEFINIDO Completa 
486 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/02/1998 INDEFINIDO Completa 
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487 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/02/1998 INDEFINIDO Completa 
488 , CONDUCTOR PERCEPTOR 16/02/1998 INDEFINIDO Completa ' 
489 ' CONDUCTOR PERCEPTOR 16/02/1998 INDEFINIDO Completa 
490 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/02/1998 INDEFINIDO Completa 
491 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/02/1998 INDEFINIDO Completa 
492 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/02/1998 INDEFINIDO Completa 
493 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/02/1998 INDEFINIDO Completa 
494 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/03/1998 INDEFINIDO Completa 
495 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/11/1998 INDEFINIDO Completa 
496 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/12/1998 INDEFINIDO Completa 
497 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/12/1998 INDEFINIDO Completa 
498 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/12/1998 INDEFINIDO Completa 
499 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/12/1998 INDEFINIDO Completa 
500 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/12/1998 INDEFINIDO Completa 
501 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/04/1999 INDEFINIDO Completa 
502 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/04/1999 INDEFINIDO Completa 
503 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/04/1999 INDEFINIDO Completa 
504 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/04/1999 INDEFINIDO T/P Completa 
505 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/04/1999 INDEFINIDO Completa 
506 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/04/1999 INDEFINIDO Completa 
507 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/04/1999 INDEFINIDO Completa 
508 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/04/1999 INDEFINIDO Completa 
509 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/04/1999 INDEFINIDO Completa 
510 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/07/1999 INDEFINIDO Completa 
511 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/07/1999 INDEFINIDO Completa 
512 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/07/1999 INDEFINIDO Completa 
513 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/07/1999 . INDEFINIDO Completa 
514 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/07/1999 INDEFINIDO . Completa 
515 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/07/1999 INDEFINIDO Completa 
516 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/07/1999 INDEFINIDO Completa 
517 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/07/1999 INDEFINIDO Completa 
518 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/07/1999 INDEFINIDO Completa 
519 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/07/1999 INDEFINIDO Completa 
520 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/07/1999 INDEFINIDO Completa 
521 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/07/1999 INDEFINIDO Completa 
522 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/07/1999 INDEFINIDO Completa 
523 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/07/1999 INDEFINIDO Com~eta 
524 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/07/1999 INDEFINIDO Completa 
525 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/09/1999 INDEFINIDO Completa 
526 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/09/1999 INDEFINIDO Completa 
527 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/09/1999 INDEFINIDO Completa 
528 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/09/1999 INDEFINIDO Completa 
529 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/09/1999 INDEFINIDO Completa 
530 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/09/1999 INDEFINIDO Completa 
531 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/09/1999 INDEFINIDO Completa 
532 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/09/1999 INDEFINIDO Completa 
533 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/09/1999 INDEFINIDO Completa 
534 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/09/1999 INDEFINIDO Completa 
535 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/09/1999 INDEFINIDO Completa 
536 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/09/1999 INDEFINIDO Completa 
537 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/09/1999 INDEFINIDO Completa 
538 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/09/1999 INDEFINIDO Completa 
539. CONDUCTOR PERCEPTOR 16/09/1999 INDEFINIDO Completa 
540 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/10/1999 INDEFINIDO Completa 
541 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/01/2000 INDEFINIDO Completa 
542 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/01/2000 ' INDEFINIDO Completa 
543 CONDUCTOR PERCEPTOR ' 10/01/2000 INDEFINIDO Completa 
544 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/01/2000 INDEFINIDO Completa 
545 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/01/2000 INDEFINIDO Completa 
546 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/01/2000 INDEFINIDO Completa 
547 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/01/2000 INDEFINIDO Comgleta 
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548 CONDUCTOR PERCEPTOR 10101/2000 INDEFINIDO Completa 
549 CONDUCTOR PERCEPTOR 10101/2000 INDEFINIDO Completa 
550 CONDUCTOR PERCEPTOR 10101/2000 INDEFINIDO 4,3"3 
551 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/04/2000 INDEFINIDO 5,55 
552 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/04/2000 INDEFINIDO Completa 
553 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/04/2000 INDEFINIDO Completa 
554 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/05/2000 INDEFINIDO Completa 
555 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/05/2000 INDEFINIDO Completa 
556 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/05/2000 INDEFINIDO Completa 
557 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/05/2000 INDEFINIDO Completa 
558 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/05/2000 INDEFINIDO Completa 
559 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/05/2000 INDEFINIDO Completa 
560 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/05/2000 INDEFINIDO Completa 
561 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/05/2000 INDEFINIDO Completa 
562 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/05/2000 INDEFINIDO Completa 
563 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/05/2000 INDEFINIDO Completa 
564 CONDUCTQRPERCEPTOR 02/05/2000 INDEFINIDO Completa 
565 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/09/1998 INDEFINIDO Completa 
566 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/09/1998 INDEFINIDO Completa 
567 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/09/1998 INDEFINIDO Completa 
568 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/09/1998 INDEFINIDO Completa 
569 CONDUCTORPERCEPTOR 04/07/2000 INDEFINIDO Completa 
570 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/08/2000 INDEFINIDO CompJeta 
571 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/08/2000 INDEFINIDO Completa 
572 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/09/2000 INDEFINIDO Completa 
573 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/09/2000 INDEFINIDO Completa 
574 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/09/2000 INDEFINIDO Completa 
575 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/09/2000 INDEFINIDO Completa 
576 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/09/2000 INDEFINIDO Completa 
577 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/09/2000 INDEFINIDO Completa 
578 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/09/2000 INDEFINIDO Completa 
579 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/11/2000 INDEFINIDO Completa 
580 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/11/2000 INDEFINIDO Completa 
581 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/11/2000 INDEFINIDO 4,43 
582 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/11/2000 INDEFINIDO Completa 
583 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/11/2000 INDEFINIDO Completa 
584 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/11/2000 INDEFINIDO Completa 
585 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/11/2000 INDEFINIDO Completa 
586 , CONDUCTOR PERCEPTOR 30/11/2000 . INDEFINIDO Completa 
587 CONDUCTOR PERCEPTOR 30/11/2000 INDEFINIDO Completa 
588 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/04/2001 INDEFINIDO " Completa 
589 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/01/2001 INDEFINIDO Completa 
590 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/02/2001 INDEFINIDO Completa 
591 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/02/2001 INDEFINIDO Completa 
592 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/02/2001 INDEFINIDO Completa 
593 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/03/2001 INDEFINIDO Completa 
594 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/03/2001 INDEFINIDO Completa 
595 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/04/2001 ' INDEFINIDO Completa 
596 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/05/2001 INDEFINIDO Completa 
597 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/05/2001 INDEFINIDO Completa 
598 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/05/2001 INDEFINIDO Completa 
599 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/05/2001 INDEFINIDO Completa ' 
600 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/06/2001 INDEFINIDO Completa 
601 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/06/2001 INDEFINIDO Completa 
602 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/06/2001 INDEFINIDO Completa 
603 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/06/2001 INDEFINIDO Completa 
604 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/06/2001 INDEFINIDO Completa 
605 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/07/2001 ' INDEFINIDO Completa 
606 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/08/2001 INDEFINIDO . Completa 
607 ' CONDUCTOR PERCEPTOR 20/08/2001 INDEFINIDO Completa 
608 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/08/2001 INDEFINIDO Completa 
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609 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/08/2001 INDEFINIDO Completa 
610 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/09/2001 INDEFINIDO Completa 
611 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/10/2001 INDEFINIDO Completa 
612 CONDUCTOR PERCEPTOR 30/11/2001 INDEFINIDO Completa 
61·3 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/11/2001 INDEFINIDO Completa 
614 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/01/2002 INDEFINIDO Completa 
615 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/01/2002 INDEFINIDO Completa 
616 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/02/2002 INDEFINIDO Completa 
617 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/01/2002 INDEFINIDO Completa \ 

618 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/02/2002 INDEFINIDO Completa 
619 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/02/2002 INDEFINIDO Completa 
620 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/02/2002 INDEFINIDO Completa 
621 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/02/2002 INDEFINIDO Completa 
622 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/02/2002 INDEFINIDO Completa 
623 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/02/2002 INDEFINIDO Completa 
624 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/03/2002 INDEFINIDO Completa 
625 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/06/2002 INDEFINIDO Completa 
626 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/03/2002 INDEFINIDO Completa 
627 CONDUCTOR PERCEPTOR 30/03/2002 INDEFINIDO Completa 
628 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/03/2002 INDEFINIDO Completa 
629 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/04/2002 INDEFINIDO Completa 
630 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/05/2002 INDEFINIDO Completa 
631 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/05/2002 INDEFINIDO Completa 
632 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/05/2002 INDEFINIDO Completa 
633 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/07/2002 INDEFINIDO Completa 
634 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/08/2002 INDEFINIDO Completa 
635 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/07/2002 INDEFINIDO Completa 
636 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/06/2002 INDEFINIDO Completa 
637 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/07/2002 INDEFINIDO Completa 
638 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/07/2002 INDEFINIDO Completa 
639 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/08/2002 INDEFINIDO Completa 
640 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/08/2002 INDEFINIDO Completa 
641 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/08/2002 INDEFINIDO Completa 
642 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/08/2002 . INDEFINIDO ' Completa 
643 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/08/2002 INDEFINIDO Completa 
644 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/09/2002 INDEFINIDO Completa 
645 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/09/2002 INDEFINIDO Completa 
646 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/12/2002 INDEFINIDO Completa 
647 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/10/2002 INDEFINIDO Completa 
648 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/11/2002 INDEFINIDO Completa . 649 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/10/2002 INDEFINIDO Completa 
650 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/09/1998 INDEFINIDO Completa 
651 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/09/1998 INDEFINIDO Completa 
652 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/11/2002 INDEFINIDO Completa 
653 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/12/2002 INDEFINIDO Completa 
654 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/01/2003 INDEFINIDO Completa 
655 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/12/2002 INDEFINIDO Completa 
656 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/12/2002 INDEFINIDO Completa 
657 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/12/2002 INDEFINIDO Completa 
658 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/12/2002 INDEFINIDO Completa 
659 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/01/2003 INDEFINIDO Completa 
660 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/07/2003 INDEFINIDO Completa 
661 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/01/2003 INDEFINIDO Completa 
662 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/01/2003 INDEFINIDO Completa 
663 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/01/2003 INDEFINIDO Completa 
664 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/02/2003 INDEFINIDO Completa 
665 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/02/2003 INDEFINIDO Completa 
666 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/02/2003 INDEFINIDO Completa 
667 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/02/2003 INDEFINIDO Completa 
668 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/02/2003 INDEFINIDO Completa 
669 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/03/2003 INDEFINIDO Completa 

11 



· 670 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/03/2003 INDEFINIDO Completa 
671 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/03/2003 INDEFINIDO Completa 
672 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/04/2003 INDEFINIDO Completa 
673 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/04/2003 INDEFINIDO Completa 
674 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/04/2003 INDEFINIDO 4,45 
675 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/05/2003 INDEFINIDO Completa 
676 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/05/2003 INDEFINIDO Completa 
677 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/05/2003 INDEFINIDO Completa 
678 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/05/2003 INDEFINIDO Completa 
679 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/05/2003 INDEFINIDO Completa 
680 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/05/2003 INDEFINIDO Completa 
681 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/06/2003 INDEFINIDO Completa 
682 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/08/2003 INDEFINIDO Completa 
683 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/09/2003 INDEFINIDO Completa 
684 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/07/2003 INDEFINIDO Completa 
685 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/07/2003 INDEFINIDO Completa 
686 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/07/2003 INDEFINIDO Completa 
687 CONDUCTOR PERCEPTOR ' 16/07/2003 INDEFINIDO Completa 
688 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/07/2003 INDEFINIDO Completa 
689 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/07/2003 INDEFINIDO Completa 
690 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/07/2003 INDEFINIDO CompJeta 
691 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/08/2003 INDEFINIDO Completa 
692 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/09/2003 INDEFINIDO Completa 
693 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/09/2003 INDEFINIDO Completa 
694 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/09/2003 'INDEFINIDO Completa 
695 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/09/2003 INDEFINIDO Completa 
696 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/10/2003 INDEFINIDO Completa 
697 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/09/2003 INDEFINIDO Completa 
698 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/10/2003 INDEFINIDO , Completa 
699 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/10/2003 INDEFINIDO Completa 
700 CONDUCTOR PERCEPTOR 30/10/2003 INDEFINIDO Completa 
701 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/11/2003 INDEFINIDO Completa 
702 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/11/2003 INDEFINIDO Completa 
703 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/01/2004 INDEFINIDO Completa 
704 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/01/2004 INDEFINIDO Completa 
705 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/12/2003 INDEFINIDO Completa 
706 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/12/2003­ INDEFINIDO Completa 
707 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/01/2004 INDEFINIDO Completa 
708 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/01/2004 INDEFINIDO Completa 
709 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/01/2004 INDEFINIDO Completa 
710 . CONDUCTOR PERCEPTOR 14/01/2004 INDEFINIDO Completa 
711 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/01/2004 INDEFINIDO Completa 
712 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/01/2004' INDEFINIDO 4,29 
713 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/01/2004 INDEFINIDO Completa 
714 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/01/2004 INDEFINIDO Completa 
715 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/02/2004 INDEFINIDO Completa 
716 CONDUCTOR PE;RCEPTOR 09/0272004 INDEFINIDO Completa 
717 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/02/2004 INDEFINIDO Completa 
718 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/02/2004 INDEFINIDO T/P 1,2 
719 CONDUCTOR PERCEPTOR 26/02/2004 INDEFINIDO Completa 
720 CONDUCTOR PERCEPTOR 26/02/2004 INDEFINIDO Completa 
721 CONDUCTOR PERCEPTOR 26/02/2004 INDEFINIDO Completa 
722 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/03/2004 INDEFINIDO Completa 
723 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/03/2004 INDEFINIDO Completa 
724 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/03/2004 INDEFINIDO Completa 
725 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/03/2004 ' INDEFINIDO Completa 
726 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/03/2004 INDEFINIDO Completa 
727 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/03/2004 INDEFINIDO Completa 
728 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/04/2004 INDEFINIDO Completa 
729 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/04/2004 _ INDEFINIDO Completa 
730 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/04/2004 INDEFINIDO 5,54 
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731 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/05/2004 INDEFINIDO Completa 
732 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/05/2004 • INDEFINIDO Completa 
733 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/05/2004 INDEFINIDO Completa 
734 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/06/2004 INDEFINiDO Completa 
735 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/06/2004 INDEFINIDO Completa 
736 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/06/2004 INDEFINIDO Completa 
737 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/07/2004 INDEFINIDO Completa 
738 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/07/2004 INDEFINIDO Completa 
739 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/08/2004 INDEFINIDO Completa 
740 CONDUCTOR PERCEPTOR 30/08/2004 INDEFINIDO Completa 
741 CONDUCTOR PERCEPTOR 30/08/2004 INDEFINIDO Completa 
742 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/09/2004 INDEFINIDO Completa 
743 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/09/2004 INDEFINIDO Completa 
744 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/10/2004 INDEFINIDO Completa 
745 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/10/2004 INDEFINIDO Completa 
746 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/10/2004 INDEFINIDO Completa 
747 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/10/2004 INDEFINIDO Completa 
748 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/12/2004 INDEFINIDO Completa 
749 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/12/2004 INDEFINIDO Completa 
750 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/12/2004 INDEFINIDO Completa 
751 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/12/2004 INDEFINIDO 7.6 
752 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/01/2005 INDEFINIDO Completa 
753 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/01/2005 INDEFINIDO Completa 
754 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/01/2005 INDEFINIDO Completa 

• 755 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/01/2005 INDEFINIDO Completa 
756 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/01/2005 INDEFINIDO Completa 
757 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/01/2005 INDEFINIDO ComQleta 
758 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/01/2005 INDEFINIDO Completa 
759 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/01/2005 INDEFINIDO Completa 
760 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/02/2005 INDEFINIDO Completa 
761 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/08/2005 INDEFINIDO Completa 
762 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/02/2005 INDEFINIDO Completa 
763 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/02/2005 INDEFINIDO Completa 
764 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/03/2005 INDEFINIDO Completa 
765 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/03/2005 INDEFINIDO Completa 
766 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/03/2005 INDEFINIDO 4.75 
767 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/03/2005 INDEFINIDO Completa 
768 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/03/2005 INDEFINIDO Completa 
769 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/04/2005 INDEFINIDO Completa 
770 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/05/2005 INDEFINIDO Completa 
771 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/05/2005 INDEFINIDO Completa 
772 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/05/2005 INDEFINIDO Completa 
773 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/05/2005 INDEFINIDO Completa 
774 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/05/2005 INDEFINIDO Completa 
775 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/06/2005 INDEFINIDO Completa 
776 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/06/2005 INDEFINIDO Completa 
777 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/06/2005 INDEFINIDO Completa 
778 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/07/2005 INDEFINIDO Completa 
779 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/07/2005 INDEFINIDO Completa 
780 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/07/2005 INDEFINIDO Completa 
781 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/07/2005 INDEFINIDO Completa 
782 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/07/2005 INDEFINIDO Completa 
783 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/07/2005 INDEFINIDO Completa 
784 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/08/2005 INDEFINIDO Completa 

. 785 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/08/2005 INDEFINIDO Completa 
786 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/08/2005 INDEFINIDO Completa 
787 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/08/2005 INDEFINIDO Completa 
788 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/08/2005 INDEFINIDO Completa 
789 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/08/2005 INDEFINIDO Completa 
790 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/11/2005 INDEFINIDO Completa 
791 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/11/2005 INDEFINIDO Completa 
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792 CONDUCTOR PERCEPTOR , 25/07/2006 INDEFINIDO Completa 
793 CONDUCTOR PERCEPTOR' 16/11/2005 INDEFINIDO Completa 
794 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/12/2005 INDEFINIDO Completa 
795 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/12/2005 INDEFINIDO 6,37 
796 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/12/2005 INDEFINIDO Completa 
797 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/12/2005 INDEFINIDO Completa 
798 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/01/2006 INDEFINIDO Completa 
799 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/01/2006 INDEFINIDO Completa 
800 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/12/2006 INDEFINIDO Completa 
801 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/01/2006 INDEFINIDO Completa 
802 CONDUCTOR PERCEPTOR .22/08/2006 INDEFINIDO Completa 
803 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/12/2006 INDEFINIDO Completa 
804 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/02/2006 INDEFINIDO Completa 
805 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/11/2006 'INDEFINIDO Completa 
806 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/02/2006 INDEFINIDO Completa 
807 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/02/2006 INDEFINIDO Completa 
808 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/02/2006 INDEFINIDO Completa 
809 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/08/2006 INDEFINIDO Completa 
810 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/03/2006 INDEFINIDO Completa 
811 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/03/2006 INDEFINIDO Completa 
812 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/03/2006 INDEFINIDO Completa 
813 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/09/2006 INDEFINIDO CompJeta 
814 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/03/2006 INDEFINIDO Completa 
815 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/04/2006 INDEFINIDO 5,18 
816 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/04/2006 INDEFINIDO Completa 
817 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/05/2006 INDEFINIDO Completa 
818 . CONDUCTOR PERCEPTOR 08/11/2006 INDEFINIDO Completa 
819 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/05/2006 INDEFINIDO Completa 
820 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/05/2006 INDEFINIDO Completa 
821 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/05/2006 INDEFINIDO Completa 
822 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/06/2006 INDEFINIDO Completa 
823 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/06/2006 INDEFINIDO Completa 
824 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/06/2006 INDEFINIDO Completa 
825 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/06/2006 INDEFINIDO Completa 
826 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/06/2006 INDEFINIDO Completa 
827 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/06/2006 ~NDEFINIDO Completa 
828 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/06/2006 INDEFINIDO Completa 
829 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/07/2006 INDEFINIDO Completa 
830 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/07/2006 INDEFINIDO Completa 
831 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/07/2006 INDEFINIDO Completa 
832" CONDUCTOR PERCEPTOR 25/07/2006 INDEFINIDO Completa 
833 CONDUCTORPERC6PTOR .10/08/2006 INDEFINIDO Completa 
834 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/08/2006 INDEFINIDO Completa 
835 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/08/2006 INDEFINIDO Completa 
836 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/08/2006 INDEFINIDO 6,37 
837 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/08/2006 INDEFINIDO 4,91 
838 CONDUCTOR PERCEPTOR 28f08/2006 INDEFINIDO Completa 
839 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/08/2006 INDEFINIDO Completa 
840 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/08/2006 INDEFINIDO Completa 
841 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/08/2006 INDEFINIDO Completa 
842 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/08/2006 INDEFINIDO Completa 
843 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/08/2006 INDEFINIDO Completa 
844 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/08/2006 INDEFINIDO Completa 
845 CONDUCTOR PERCEPTOR ' 28/08/2006 INDEFINIDO Completa 
846 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/08/2006 INDEFINIDO Completa 
847 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/08/2006 INDEFINIDO Completa 
848 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/11/2006 INDEFINIDO Completa 
849 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/11/2006 INDEFINIDO 4,81 
850 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/11/2006 INDEFINIDO Completa 
851 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/12/2006 INDEFINIDO Completa 
852 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/12/2006 INDEFINIDO Completa 
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853 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/12/2006 INDEFINIDO Completa 
854 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/01/2007 INDEFINIDO Completa 
855 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/01/2007 INDEFINIDO Completa 
856 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/01/2007 INDEFINIDO Completa 
857 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/01/2007 INDEFINIDO Completa 
858 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/01/2007 INDEFINIDO Completa 
859 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/02/2007 INDEFINIDO Completa 
860 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/02/2007 INDEFINIDO Completa 
861 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/02/2007 INDEFINmO . Completa 
862 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/02/2007 INDEFINIDO Completa 
863 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/02/2007 INDEFINIDO Completa 
864 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/02/2007 INDEFINIDO Completa 
865 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/02/2007 INDEFINIDO Completa 
866 CONDUCTOR PERCEPTOR 26/02/2007 INDEFINIDO Completa 
867 CONDUCTOR PERCEPTOR 26/02/2007 INDEFINIDO Completa 
868 . CONDUCTOR PERCEPTOR 26/02/2007 INDEFINIDO Completa 
869 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/03/2007 INDEFINIDO Completa 
870 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/03/2007 INDEFINIDO Completa 
871 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/03/2007 INDEFINIDO Completa 
872 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/03/2007 INDEFINIDO Completa 
873 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/03/2007 INDEFINIDO Completa 
874 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/03/2007 INDEFINIDO Completa 
875 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/03/2007 INDEFINIDO Completa 
876 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/03/2007 INDEFINIDO Completa 
877 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/03/2007 INDEFINIDO Completa 
878 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/03/2007 INDEFINIDO Completa 
879 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/03/2007 INDEFINIDO Completa 
880 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/04/2007 INDEFINIDO Completa 
881 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/04/2007 INDEFINIDO Completa 
882 CONDUCTOR PERCEPTOR 10104/2007 INDEFINIDO Completa 
883 CONDUCTOR PERCEPTOR 10104/2007 INDEFINIDO Completa 
884 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/04/2007 INDEFINIDO Completa 
885 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/05/2007 INDEFINIDO Completa 
886 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/05/2007 INDEFINIDO Completa 
887 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/05/2007 INDEFINIDO Completa 
888 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/05/2007 INDEFINIDO Completa 
889 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/05/2007 INDEFINIDO Completa 
890 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/05/2007 INDEFINIDO Completa 
891 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/05/2007 INOEFINIDO Completa 
892 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/05/2007 INDEFINIDO Completa 
893 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/06/2007 INDEFINIDO Completa 
894 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/06/2007 INDEFINIDO Completa 
895 CONDUCTOR PERCEPTOR 27106/2007 INDEFINIDO Completa 
896 CONOUCTORPERCEPTOR 27106/2007 INDEFINIDO Completa 
897 CONDUCTOR PERCEPTOR 27106/2007 INDEFINIDO Completa 
898 CONDUCTOR PERCEPTOR 27106/2007 INDEFINIDO Completa 
899 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/06/2007 INDEFINIDO Completa 
900 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/07/2007 INDEFINIDO Completa 
901 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/07/2007 . INDEFINIDO Completa 
902 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/07/2007 INDEFINIDO Completa 
903 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/07/2007 INDEFINIDO Completa 
904 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/07/2007 INDEFINIDO Completa 
905 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/07/2007 INDEFINIDO Completa 
906 . CONDUCTOR PERCEPTOR 16/07/2007 INDEFINIDO Completa 
907 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/08/2007 INDEFINIDO Completa 
908 CONDUCTOR PERCEPTOR 07108/2007 INDEFINIDO Completa 
909 CONDUCTOR PERCEPTOR 07108/2007 INDEFINIDO Completa 
910 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/08/2007 INDEFINIDO Completa 
911 CONDUCTOR PERCEPTOR 20108/2007 INDEFINIDO 5,27 
912 CONDUCTOR PERCEPTOR 20108/2007 INDEFINIDO 4,52 
913 CONDUCTOR PERCEPTOR 20108/2007 INDEFINIDO Completa 

, 
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914 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/08/2007 INDEFINIDO Completa 
915 . CONDUCTOR PERCEPTOR 05/09/2007 INDEFINIDO Completa 
916 CONDUCTOR PERCEPTOR 05/09/2007 INDEFINIDO Completa 
917 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/09/2007 INDEFINIDO 4,81 
918 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/09/2007 INDEFINIDO Completa 
919 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/09/2007 INDEFINIDO Completa 
920 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/09/2007 INDEFINIDO Completa 
921 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/09/2007 INDEFINIDO Completa 
922 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/09/2007 INDEFINIDO Completa 
923 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/09/2007 INDEFINIDO Completa 
924 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/09/2007 INDEFINIDO Completa 
925 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/09/2007 INDEFINIDO Completa . 
926 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/09/2007 INDEFINIDO Completa 
927 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/09/2007 INDEFINIDO Completa 
928 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/10/2007 INDEFINIDO Completa 
929 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/10/2007 INDEFINIDO Completa 
930 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/10/2007 INDEFINIDO Completa 
931 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/10/2007 INDEFINIDO Completa 
932 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/11/2007 INDEFINIDO Completa 
933 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/11/2007 INDEFINIDO Completa 
934 CONDUCTOR PERCEPTOR 09/11/2007 INDEFINIDO Completa 
935 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/11/2007 INDEFINIDO Completa 
936 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/11/2007 INDEFINIDO Completa 
937 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/11/2007 INDEFINIDO . Completa 
938 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/11/2007 INDEFINIDO Completa 
939 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/11/2007 INDEFINIDO Completa 
940 CONDUCTOR PERCEPTOR . 18/11/2007 ' INDEFINIDO Completa 
941 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/11/2007 INDEFINIDO Completa 
942 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/11/2007 INDEFINIDO 4,29 
943 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/11/2007 INDEFINIDO Completa 
944 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/11/2007 INDEFINIDO Completa 
945 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/11/2007 INDEFINIDO Completa 
946 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/12/2007 INDEFINIDO Completa 
947 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/12/2007 INDEFINIDO CompJeta 
948 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/12/2007 INDEFINIDO Completa 
949 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/12/2007 INDEFINIDO Completa 
950 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/12/2007 INDEFINIDO Completa 
951 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/12/2007 INDEFINIDO Completa 
952 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/12/2007 INDEFINIDO Completa 
953 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/12/2007 INDEFINIDO 5,7 
954 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/12/2007 INDEFINIDO Completa 
955 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/12/2007 INDEFINIDO ComQleta 
956 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/12/2007 INDEFINIDO 5,35 
957 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/12/2007 INDEFINIDO Completa 
958 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/12/2007 INDEFINIDO Completa 
959 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/12/2007 INDEFINIDO , Completa 
960 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/12/2007 INDEFINIDO Completa 
961 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/12/2007 INDEFINIDO Completa 
962 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/12/2007 INDEFINIDO Completa 

· 963 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/12/2007 INDEFINIDO Completa 
964 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/01/2008 INDEFINIDO Completa 
965 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/01/2008 INDEFINIDO Completa 
966 CONDUCTOR PERCEPTOR. 08/01/2008 .INDEFINIDO Completa 
967 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/01/2008 INDEFINIDO Completa 
968 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/01/2008 INDEFINIDO Completa 
969 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/01/2008 INDEFINIDO Completa 
970 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/01/2008 INDEFINIDO Completa 
971 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/01/2008 INDEFINIDO Completa 
972 CONDUCTOR·PERCEPTOR 15/01/2008 INDEFINIDO Completa 
973 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/01/2008 INDEFINIDO Completa 
974 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/01/2008 INDEFINIDO Completa 
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975 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/01/2008 INDEFINIDO Completa 
976 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/01/2008 INDEFINIDO Compl~ta 

977 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/01/2008 INDEFINIDO Completa 
978 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/01/2008 INDEFINIDO Completa 
979 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/01/2008 INDEFINIDO Completa 
980 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/01/2008 INDEFINIDO Completa 
981 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/01/2008 INDEFINIDO Completa 
982 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/01/2008 INDEFINIDO Completa 
983 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/01/2008 INDEFINIDO Completa 
984 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/02/2008 INDEFINIDO Completa 
985 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/02/2008 INDEFINIDO Completa 
986 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/02/2008 INDEFINIDO Completa 
987 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/02/2008 INDEFINIDO Completa 
988 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/02/2008 INDEFINIDO Completa 
989 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/02/2008 INDEFINIDO Completa 
990 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/02/2008 INDEFINIDO Completa 
991 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/02/2008 INDEFINIDO Completa 
992 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/02/2008 INDEFINIDO Completa 
993 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/02/2008 INDEFINIDO Completa 
994 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/02/2008 INDEFINIDO Completa 
995 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/02/2008 INDEFINIDO Completa 
996 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/02/2008 INDEFINIDO Completa 
997 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/02/2008 INDEFINIDO Completa 
998 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/02/2008 INDEFINIDO Completa 
999 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/02/2008 INDEFINIDO Completa 
1000 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/02/2008 INDEFINIDO Completa 
W01 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/02/2008 INDEFINIDO Completa 
1002 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/02/2008 INDEFINIDO Completa 
1003 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/02/2008 INDEFINIDO Completa 
1004 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/02/2008 INDEFINIDO Completa 
1005 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/03/2008 INDEFINIDO Completa 
1006 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/03/2008 INDEFINIDO 5,49 
1007 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/03/2008 INDEFINIDO Completa 
1008 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/03/2008 INDEFINIDO Completa 
1009 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/03/2008 INDEFINIDO Completa 
1010 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/03/2008 INDEFINIDO Completa 
1011 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/03/2008 INDEFINIDO Completa 
1012 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/03/2008 INDEFINIDO Completa 
1013 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/03/2008 INDEFINIDO Completa 
1014 CONDUCTOR PERCEPTOR 24/03/2008 INDEFINIDO Completa 
1015 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/04/2008 INDEFINIDO 5,96 
1016 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/04/2008 INDEFINIDO Completa 
1017 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/04/2008 INDEFINIDO Completa 
1018 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/04/2008 INDEFINIDO Completa 
1019 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/04/2008 INDEFINIDO Completa 
1020 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/04/2008 INDEFINIDO Completa 
1021 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/04/2008 INDEFINIDO Completa 
1022 CONDUCTOR PERCEPTOR 14/04/2008 INDEFINIDO Completa 
1023 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/04/2008 INDEFINIDO Completa 
1024 CONDUCTOR PERCEPTOR 28/04/2008 INDEFINIDO Completa 
1025 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/05/2008 INDEFINIDO Completa 
1026 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/05/2008 INDEFINIDO Completa 
1027 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/05/2008 INDEFINIDO Completa 
1028 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/05/2008 INDEFINIDO Completa 
1029 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/05/2008 INDEFINIDO Completa 
1030 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/05/2008 INDEFINIDO Completa 
1031 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/05/2008 INDEFINIDO Completa 
1032 CONDUCTOR PERCEPTOR 26/05/2008 INDEFINIDO 5,43 
1033 CONDUCTOR PERCEPTOR 26/05/2008 INDEFINIDO Completa 
1034 CONDUCTOR PERCEPTOR 26/05/2008 INDEFINIDO Completa 
1035 CONDUCTOR PERCEPTOR 26/05/2008 INDEFINIDO Completa 
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1036 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1037 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1038 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1039 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1040 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1041 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1042 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1043 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1044 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1045 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1046 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1047 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1048 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1049 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1050 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1051 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1052 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1053 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1054 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1055 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1056 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1057 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1058 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1059 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/06/2008 INDEFINIDO Completa ' 
1060 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1061 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1062 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1063 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1064 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1065 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1066 CON-DUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1067 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1068 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1069 CONDUCTOR~ERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1070 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1071 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1072 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1073 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1074 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1075 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1076 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1077 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1078 - CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 

, 
INDEFINIDO Completa 

1079 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1080 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1081 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1082 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1083 - CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1084 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 . INDEFINIDO Completa 
1085 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1086 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1087 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/07/2008 INDEFINIDO Completa 
1088 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/07/2008 INDEFINIDO Completa 
1089 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/07/2008 INDEFINIDO Completa 
1090 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/07/2008 INDEFINIDO Completa 
1091 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/07/2008 INDEFINIDO Completa 
1092 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/07/2008 INDEFINIDO Completa 
1093 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/07/2008 INDEFINIDO Completa 
1094 CONDUCTOR PERCEPTOR 19/07/2008 INDEFINIDO Completa 
1095 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/07/2008 INDEFINIDO Completa 
1096 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/07/2008 INDEFINIDO Completa 
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1097 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/07/2008 INDEFINIDO Completa 
1098 CONDUCTOR PI=RCEPTOR 21/07/2008 INDEFINIDO Completa 
1099 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/07/2008 INDEFINIDO Completa 
1100 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/08/2008 INDEFINIDO Completa 
1101 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/08/2008 INDEFINIDO Completa 
1102 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/08/2008 INDEFINIDO Completa 
1103 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/08/2008 INDEFINIDO Completa 
1104 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/08/2008 INDEFINIDO 5,29 
1105 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/08/2008 INDEFINIDO Completa 
1106 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/08/2008 INDEFINIDO Completa 
1107 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/08/2008 INDEFINIDO Completa 
1108 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/08/2008 INDEFINIDO Completa 
1109 CONDUCTOR PERCEPTOR 31/08/2008 INDEFINIDO Completa 
1110 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/09/2008 INDEFINIDO Completa 
1111 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/09/2008 INDEFINIDO Completa 
1112 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/09/2008 INDEFINIDO CompJeta 
1113 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/09/2008 INDEFINIDO 7,03 
1114 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/09/2008 INDEFINIDO Completa 
1115 CONDUCTOR PERCEPTOR 30/10/2008 INDEFINIDO Completa 
1116 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/12/2008 INDEFINIDO Completa 
1117 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/04/2009 INDEFINIDO Completa 
1118 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/05/2009 INDEFINIDO Completa 
1119 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/05/2009 INDEFINIDO Completa 
1120 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/05/2009 INDEFINIDO Completa 
1121 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/05/2009 INDEFINIDO Completa 
1122 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/07/2009 INDEFINIDO Completa 
1123 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/07/2009 INDEFINIDO Completa 
1124 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/01/2010 INDEFINIDO Completa 
1125 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/04/2010 INDEFINIDO Completa 
1126 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/05/2010 INDEFINIDO Completa 
1127 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/07/2010 INDEFINIDO Completa 
1128 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/07/2010 INDEFINIDO Completa 
1129 CONDUCTOR PERCEPTOR 21/07/2010 INDEFINIDO Completa 
1130 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/08/2010 INDEFINIDO Completa 
1131 CONDUCTOR PERCEPTOR 13/08/2010 INDEFINIDO Completa 
1132 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/09/2010 INDEFINIDO Completa 
1133 CONDUCTOR PERCEPTOR 01/12/2010 INDEFINIDO Completa 
1134 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/12/2010 INDEFINIDO Completa 
1135 CONDUCTOR PERCEPTOR 22/02/2011 INDEFINIDO Completa 
1136 CONDUCTOR PERCEPTOR 11/03/2011 INDEFINIDO Completa 
1137 CONDUCTOR PERCEPTOR 09104/2011 INDEFINIDO Completa 
1138 CONDUCTOR PERCEPTOR 03/05/2011 INDEFINIDO Completa 
1139 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/05/2011 INDEFINIDO Completa 
1140 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/06/2011 INDEFINIDO Completa 
1141 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/06/2011 INDEFINIDO 

. 
. Completa 

1142 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/10/2011 TEMPORAL Completa 
1143 CONDUCTOR PERCEPTOR 06/10/2011 INDEFINIDO Completa 
1144 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/10/2011 INDEFINIDO Completa 
1145 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/11/2011 TEMPORAL Completa 
1146 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/12/2011 TEMPORAL Completa 
1147 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/12/2011 TEMPORAL Completa 
1148 CONDUCTOR PERCEPTOR 31/12/2011 TEMPORAL Completa 
1149 CONDUCTOR PERCEPTOR 07/01/2012 INDEFINIDO Completa 
1150 CONDUCTOR PERCEPTOR 10/01/2012 INDEFINIDO Completa 
1151 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/01/2012 INDEFINIDO Completa 
1152 CONDUCTOR PERCEPTOR 12/02/2012 TEMPORAL Completa 
1153 CONDUCTORPERCEPTQR 12/02/2012 INDEFINIDO Completa 
1154 CONDUCTOR PERCEPTOR 15/02/2012 INDEFINIDO Completa 
1155 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/02/2012 INDEFINIDO Completa, 
1156 CONDUCTOR PERCEPTOR 25/02/2012 INDEFINIDO Completa 
1157 CONDUCTOR PERCEPTOR 02/03/2012 TEMPORAL Completa 
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1158 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/03/2012 INDEFINIDO Completa 
1159 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/03/2012 INDEFINIDO Completa 
1160 CONDUCTOR PERCEPTOR 27/03/2012 INDEFINIDO Completa 
1161 CONDUCTOR PERCEPTOR 29/03/2012 INDEFINIDO Completa 
1162 CONDUCTOR PERCEPTOR 20/04/2012 TEMPORAL Completa 
1163 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/05/2012 INDEFINIDO Completa 
1164 CONDUCTOR PERCEPTOR 16/05/2012 TEMPORAL Completa 
1165 CONDUCTOR PERCEPTOR 04/06/2012 INDEFINIDO Completa 
1166 CONDUCTOR PERCEPTOR 08/06/2012 TEMPORAL Completa 
1167 CONDUCTOR PERCEPTOR 18/06/2012 INDEFINIDO Completa 
1168 CONDUCTOR PERCEPTOR 23/06/2012 INDEFINIDO . Completa 
1169 CONDUCTOR PERCEPTOR 26/06/2012 TEMPORAL Completa 
1170 CONDUCTOR PERCEPTOR 17/08/1993 INDEFINIDO Completa 
1171 TAQUILLERO 19/09/1996 INDEFINIDO Completa 
1172 TAQUILLERO 24/08/1998 INDEFINIDO 7 
1173 TAQUILLERO 16/09/1999 INDEFINIDO 4,61 
1174 TAQUILLERO 27/10/2004 INDEFINIDO Completa 
1175 TAQUILLERO 27/12/2004 INDEFINIDO Completa 
1176 DTOR. MATERI 14/01/2009 INDEFINIDO Completa 
1177 JEFE TALLER 01/01/1989 INDEFINIDO Completa 
1178 ENCARGADO 29/11/1978 INDEFINIDO Completa 
1179 JEFE EQUIPO 01/10/1991 INDEFINIDO Completa 
1180 JEFE EQUIPO 11/06/1984 INDEFINIDO Completa 
1181 JEFE EQUIPO 03/11/1989 INDEFINIDO Completa 
1182 JEFE EQUIPO 01/04/2008 INDEFINIDO Completa 
1183 JEFE EQUIPO 21/07/1998 INDEFINIDO Completa 
1184 OFICIAL.1/A 02/04/1979 INDEFINIDO Completa 
1185 OFICIAL.1/A 17110/1980 INDEFINIDO Completa 
1186 OFICIAL.1/A 11/09/1984 INDEFINIDO T/P 1,2 
1187 OFICIAL.1/A 10/06/1983 INDEFINIDO Completa 
1188 OFICIAL.1/A 05/04/1984 INDEFINIDO T/P 1,2 
1189 OFICIAL.1/A 25/09/1990 INDEFINIDO Completa 
1190 OFICIAL.1/A 07/11/1980 INDEFINIDO Completa 
1191 OFICIAL.1/A 22/12/1997 INDEFINIDO Completa 
1192 OFICIAL.1/A 06/03/1991 INDEFINIDO Completa 
1193 OFICIAL.1/A 12/04/1993 INDEFINIDO Completa 
1194 OFICIAL. 1 05/04/1984 INDEFINIDO Completa 
1195 OFICIAL. 1 20/03/1984 INDEFINIDO Completa 
1196 OFICIAL. 1 06/12/1983 INDEFINIDO Completa 
1197 OFICIAL. 1 06/08/1983 INDEFINIDO Completa 
1198 OFICIAL. 1 . 25/09/1990 INDEFINIDO Completa 
1199 OFICIAL. 1 29/02/1992 INDEFINIDO Completa 
1200 OFICIAL. 1 28/11/1983 INDEFINIDO Completa 
1201 OFICIAL. 1· 09/12/1991 INDEFINIDO Completa 
1202 OFICIAL. 1 01/02/1993 INDEFINIDO Completa 
1203 OFICIAL. 1 17/03/1997 INDEFINIDO Completa 
1204 OFICIAL. 1 24/08/1992 INDEFINIDO Completa 
1205 OFICIAL. 1 07/05/1998 INDEFINIDO Completa 
1206 OFICIAL. 1 03/02/2003 INDEFINIDO Completa 
1207 OFICIAL. 1 17/03/1997 INDEFINIDO Completa 
1208 OFICIAL. 1 18/11/1991 INDEFINIDO Completa 
1209 OFICIAL. 1 23/03/2009 INDEFINIDO Completa 
1210 OFICIAL. 1 14/05/2009 INDEFINIDO Completa 
1211 OFICIAL. 1 11/03/1991 INDEFINIDO Completa 
1212 OFICIAL. 1 16/03/1992 INDEFINIDO Completa 
1213 OFICIAL. 1 15/06/1998 INDEFINIDO Completa 
1214 OFICIAL. 1 13/05/1996 INDEFINID.O Completa 
1215 OFICIAL. 1 03/01/2005 INDEFINIDO Completa 
1216 OFICIAL. 1 05/12/2006 INDEFINIDO Completa 
1217 OFICIAL. 1 16/04/2007 INDEFINIDO Completa 
1218 OFICIAL. 1 23/02/2009 INDEFINIDO Completa 

" 
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1219 OFICIAL. 2 16/10/1980 INDEFINIDO T/P 1,2 
1220 OFICIAL. 2 17/06/1983 INDEFINIDO Completa 
1221 OFICIAL. 2 08/05/1980 INDEFINIDO Completa 
1222 OFICIAL. 2 18/01/1983 INDEFINIDO Completa 
1223 OFICIAL. 2 05/05/1994 INDEFINIDO T/P 1,2 
1224 OFICIAL. 2 05/10/1992 INDEFINIDO Completa 
1225 OFICIAL. 2 q8/01/1980 INDEFINIDO Completa 
1226 OFICIAL. 2 05/04/1984 INDEFINIDO Completa 
1227 OFICIAL. 2 18/12/1996 INDEFINIDO Completa 
1228 OFICIAL. 2 07/08/2001 INDEFINIDO Completa 
1229 OFICIAL. 2 01/10/2004 INDEFINIDO T/P 1,2 
1230 OFICIAL. 2 01/02/2006 INDEFINIDO Completa 
1231 OFICIAL. 2 02/01/2009 INDEFINIDO Completa 
1232 OFICIAL. 2 02/01/2009 INDEFINIDO Completa 
1233 OFICIAL. 2 02/01/2009 INDEFINIDO Completa 
1234 OFICIAL. 2 11/05/2009 INDEFINIDO Completa 
1235 OFICIAL. 2 12/12/2006 INDEFINIDO Completa 
1236 OFICIAL. 2 15/12/2007 INDEFINIDO Completa 
1237 OFICIAL. 2 27/05/2010 INDEFINIDO. Completa 
1238 OFICIAL. 3 12/07/1983 INDEFINIDO T/P 1,2 
1239 OFICIAL. 3 27/12/1983 INDEFINIDO T/P 1,2 
1240 CATEGORIAC 18/04/2012 TEMPORAL Completa 
1241 OFICIAL. 3 04/06/2007 INDEFINIDO Completa 
1242 OFICIAL. 3 06/08/2007 INDEFINIDO Completa 
1243 OFICIAL. 3 01/04/2008 INDEFINIDO Completa 
1244 OFICIAL. 3 07/04/2008 INDEFINIDO Completa 
1245 OFICIAL. 3 06/05/2008 INDEFINIDO Completa 
1246 OFICIAL. 3 12/05/2008 INDEFINIDO Completa 
1247 OFICIAL. 3 17/06/2008 INDEFINIDO Completa 
1248 OFICIAL. 3 22/12/2008 INDEFINIDO Completa 
1249 OFICIAL. 3 24/06/2009 INDEFINIDO Completa 
1250 OFICIAL. 3 11/04/2005 INDEFINIDO Completa 
1251 OFIGIAL. 3 09/11/2010 INDEFINIDO Completa 
1252 OFICIAL. 3 19/01/2011 INDEFINIDO Completa 
1253 OFICIAL. 3 11/05/2012 INDEFINIDO Completa 
1254 OFICIAL. 3 18/07/2011 INDEFINIDO Completa 
1255 OFICIAL. 3 24/10/2011 TEMPORAL Completa 
1256 OFICIAL. 3 14/11/2011 TEMPORAL Completa 
1257 CATEGORIAC 27/12/1983 INDEFINIDO T/P 1,2 
1258 CATEGORIAC 28/01/2012 TEMPORAL Completa 
1259 CATEGORIAC 17/09/2004 INDEFINIDO Completa 
1260 CATEGORIAC 21/08/2008 INDEFINIDO Completa 
1261 CATEGORIAC 11/03/2009 INDEFINIDO Completa 
1262 CATEGORIAC 05/05/2006 INDEFINIDO Completa 
1263 CATEGORIA -C 18/04/2012 TEMPORAL Completa 
1264 CATEGORIAC 04/05/2012 TEMPORAL Completa 
1265 OFICIAL ALMA 13/05/1986 INDEFINIDO Completa 
1266 AYUDANTE ALM 01/02/2001 INDEFINIDO Completa 
1267 CATEGORIAC 15/05/2012 TEMPORAL Completa 
1268 AYUDANTE ALM 23/11/2010 INDEFINIDO Completa 
1269 PORTERO 17/0'7/1984 INDEFINIDO Completa 
1270 PORTERO 29/11/2001 INDEFINIDO Completa 
1271 PORTERO 26/06/2012 TEMPORAL Completa 
1272 PORTERO 27/07/2011 TEMPORAL Completa 
1273 PORTERO 01/12/2011 TEMPORAL Completa 
1274 PORTERO 02/05/2012 TEMPORAL Completa 
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EXP 23/2011. CONVENIO COLECTIVO TRANSPORTES URBANOS ZARAGOZA SAU TUZSA HASTA 2014 

> BOP. 9 13/01/2012 

Servicio ProVincial 
de Economía y Empleo 
CONVENIOS COLECTIVOS 
Empresa Transportes Urbanos de Zaragoza, S A U, Núm 16.168 
RESOLUCION del Servicio Provincial de Economia, Hacienda y Empleo por la que se disppne la inscripción en el registro y publicación del ~onvenio colectivo de la empresa Transportes Urbanos de Zaragoza, 
SA.U. 
Visto ellexto del convenio colectivo de la empresa Transportes Urbanos de Zaragoza, S.A U (código de convenio 50001452011982), suscrito el día 27 de octubre de 2011 (y subsanada redacci6n el22 de 
noviembre) entre representantes de la empresa y de los trabajadores de la misma, recibido en este Servicio Provincial, junto con su documentación ~omplementaria, y de conformidad con lo dispuesto en el 
arliculo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 71312010, de 28 'de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, 
t:ste Servicio Provincial de Economía y Empleo acuerda: 
Primero ? Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos de este Servicio Provincial, con notificación a la comisi6n negociadora 
Segundo? Ofsponer su publicación en el BOPZ 
Zaragoza, 12 de diciembre de 2011.? El director del Servicio Provincial de Economía y Empleo, Luis Simat Domínguez. 
TEXrO DEL CONVENIO 
El convenio coteclivo de la empresa Transportes Urbanos de Zaragoza, StA U. se concierta entre las representaciones de la dirección de la misma y del comité de empresa, con el siguiente articulado: 
CAPITULO I 
CLAUSULAS GENERALES 
Articulo 1 Ambito personal, funcional y territorial? El convenio regula las relaciones laborales de la empresa Transportes Urbanos de Zaragoza, S,A.U., y seré de aplicación a todos los trabajadores que durante 
la vigencia del mismo integren la plantilla de la empresa concesionaria del servicio público de transporte colectivo de viiljeros de Zaragoza, con excepción del personal de atta dirección y de los Directores de 
Departamento 
Art. 2 Ambito temporal. ? El convenio entrará en vigor et día de su firma y tendrá duración hasta el día 31 de diciembre de12014. los conceptos económicos tendrán efecto desde el día 1 de enero del 2010, 
salvo disposición específica en contrario Se exceptúan también aquellas materias en que se fija expresamente su fecha de efectividad. 
Art 3 Prórroga 1 De no mediar denuncia por cualquiera de las partes, con los requisitos expresados en el articulo siguiente, el convenio se entenderá prorrogado de año en año, a panir del día., de enero del 
año 2015, en sus propios términos . 
Art 4. Denuncia . ? la denuncia del convenio podrá efectuarse por cualquiera de las partes, debiendo formularse con un,a antelación mínima de un mes a la terminación de su vigencia o de cualquiera de sus 
prórrogas Se hará por escrito y se presentará , con aquella antelación minima, a la. otra parte, remitiendo copja a la autoridad laboral. 
Denunciado el convenio y vencido el término de su vigencia, seguirá aplicándose éste hasta tanto no se logre acuerdo expreso, de conformidad con la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
Art 5, Comls.lón porllorlllll . ? se eslablece una cotnslón parltarla da ~ter'preLaclón del convenlo~ eanslil.uldill por una representación,de JI dTrección de la emprcsD y una repre.!entación del comité constituida por un 
"Vocal ~o cada uno do 1.$' ,eeclones sJr¡dJcates rumanfln dol conycoro. L-:a comf.ión e~18n\ presidida por qufen designen las parles du mutuo ac.uctrdo y actuafá de sedatarlo el de la propia comisión 'negociadora, 
o el que se nombre de cornu" acuerdo "or las partos, qulones podn!in OS1ar.5 51k1B~ de letra~o. En cuanto al procedimiento' y plazos de actuRe:t6n, se establaca lo siguiante.:. 11I Jepresentación que realice la 

convoeatoria·de reunrón por BWl!!lrdo de la mayor'a do Sus miembros, pra5cntará a la olta pane 1.$ cuolGonas, objeto de la reuntón medlante escrito. 

Am:.a, partes convienen ar¡ dar conoClmien,o 8 la comlslO.n paritaria do tu.OloS discrepap.eJas y conructos puedan suscitarse en la interpretación y apUcación del convenio , a fin de que la comisión emita un 

dictalT)On sobre el panicular. la reunl6n S8 colebrara en uo plazo mhimo de 5 dl.s h6bilos y salvo 8cverdo expreso en contra, la negociación tend,A un pl.azo Il rrite d~ una semana. 

Se redactará un acto da 111 rauril6n que recoge la poslunr de.las partas y caso de no e)I.Í:5tff acuerdo tu d,rllt~nelal se someterán al procedimiento laborlll corntspondfemo los acuerdos de la comisión paritaria lo 

.aeran sIempre ecn el voto favorable de la m¡yor'a de cada una efo Jas repres.entoeiones, y sus resalud enes senlln vinculantes tanto para la empre-sa como para los lI'abajadores. 

Art , 6 . Comptnsación 7 Las candfdoIlDl ·pllc.lolIcflJ ton c.ompensabJe-s fin SU lDt8ltdad 0:", lo qUD anteriormente rigieron por pacto o concedidas por la empresa, por imperativo legal, jurisprudencial 

raglamantarfo. conlolto indivldulJl~ convenio COloctIvo,' uso. y eoa:tumbras, o por raz.6n db coalqulor. olra causa , . 

Se respetarán las condiciones personales que con carácter global e~cedan del convenio, manteniéndose estrictamente "ad personam". 

Art 7, Unidad del convenio. ? El presente convenio, que se aprueba en consideración a la integridad de lo pactado en el conjunto d~ su texto, forma un todo relacionado e inseparable 

las condiciones pactadas serán consideradas global e individualmente con referencia a cada 'trabajador en su respectiva categoría. 

CAPITULO 11 • 

INCREMENTO SALARIAL 

Art. B Incrementos salariales. ? Se establecen los siguientes incrementos sobre todos los conceptos salariales regulados en el convenio, con efectos del 01 de enero de cada año: 

A(io 2010: IPC '0012009 + 0,20%. 

Mo 2011: IPC ,eol2010 .1%. 

Año 2012: IPC real 2011 + 1%. 

Año 2013: IPC '.012012 + 1%. 

Año 2014: IPC ,eol2013 + 1%. 

Art . 9. Re~jsiones salariales~ ? Con efectos a partir de 1 d,e enero de cada año se aplicará el incremento pactado en el arllculo anterior, 

Cláusula de revisión salarial Se establece una cláusula de revisión salarial en los siguientes términos: Si los IPC reales del períOdo 2010-2014, ambos incluidos, fueran superiores al resultado de los incrementos 

"'.;¡I~rialés recogidos en el artículo ante~¡or, en el mes de enero de 2015 se actualizarán en dicha cantidad las tablas salariales a fecha 1 de enero de 2015 y se abonará la direrencia que resulle en una nómina de 

?atrasos convenio? En el supuesto de aplicación de la cláusula anterior, la revisión salaríal del año 2015 tO!Tlará como base las tablas salariales asi actualizadas a fecha 1 de enero de 2015. 

La empresa incrementará en enero de 2015105 salarios vigentes en ese momento con ellPC real del año 2014, una vez conocido. ' 

CAPITULO 111 

SECCiÓN 1 • - JUBILACiÓN ANTICIPADA A LOS 64 AÑOS COMO MEDIDA 

D~ FOMENTO DEL EMPLEO 

Art. 10. De acuerdo con lo dispuesto por el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, la empresa se compromete a sustituir, simulláneamente,' al trabajador que se jubile durante la vigencia del presente convenio 

reuniendo las condiciones establecidas en el Real Decreto citado, por otro trabajador que se encuentre inscrito como desempleado en la Oficina de Empleo, al amparo de cualquiera de las modalidades de 

contratación vigentes., excepto la contratación a tiempo parcial y la modalidad prevista en el artículo 15.1_b) de la ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Para ello será necesario que, supuesta la adecuada financiaciÓn por parté de [a Seguridad Social, el trabajador interesado ponga en conocimiento de la empresa su propósito de acogerse a dicha modalidad 

especial de jubilación con una antelación mlnima de tres meses respecto a la fecha en que cumpla los 64 años de edad y que el trabajador desempleado supere satisfactoriamente las pruebas de selección que 

rigen la contratación laboral en la empresa, hasta el 31.12.2012 mientras esté vigente_ 

SECCiÓN 2.'- JUBILACIÓN PARCIAL 

1 Se actualizan según la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de Medidas en materia de Seguridad Social (SOE 5 diciembre), los compromisos adoptados con anterioridad, y, en su virtud, de acuerdo con el ar1ículo 

166 Uubilación parcial) de la ley General de la Seguridad Social y el articulo 12 (Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y demás disposiciones concordantes, 

los trabajadores de 61 años de edad, o de 60, que reúnan las condiciones exigidas al efecto, podrán acceder a la jubilación parcial en los térninos que regula la citada normativa legal. 

En las condiciones establecidas por la normativa legal la empresa se compromete a la conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo a tiempo parcial de aquellos trabajadores que comuniquen con 

una antelación 'míníma de tres meses su voluntad de acceder a la jubilación parcial y a celebrar con carácter simultáneo un contrato de relevo. 

2 , El contrato de trabajo a tiempo parciallendra las siguientes panicularidades: 

a) El trabajador podrá concertar con la empresa una reducción de su jornada de trabajo y de su salario comprendidas entre un mínimo de un 25 por 100 y un má>ómo de un 75 por 100, o dele5 por 100, en cuyo 

caso el trabajador relevista será contratado a jornada completa mediante un contrato de duración indefinida, y el trabajador acreditará los demás requisitos necesarios, hasta eI31.12.2012. 

b) la ejecución del contrato a tiempo parcial, y su retribución, serán compatibles con la pensi6n que la Seguridad Social reconozca al trabajador en concepto de jubilación parcial. La relación laboral se extinguirá 

al producirse la jubilacIón total del trabajador. 

e) El trabajador podrá acceder a la jubilación anticipada a los 64 años de acuerdo con las previsiones del Real pecreta 119411985, de 17 de julio. En dicho su'puesto, el contrato a tiempo parcial se extinguirá a la 

fecha de sl,l cese en el trabajo, hasta e131 . 12 2012 

d) El cómputo de la reducción de la jornada de trabajo pactada y de la jornada de Irabajo resultante será anual. 

e) El régimen de la jornada de trabajo diaria, servicios, turnos, descansos semanales, fiestas laborales, vacaciones anuales, etcétera, será el establecido con carácter general en la sección correspondiente de la 

empresa 

f) De acuerdo con los criterios generales, la empresa asignará al trabajador los servicios a realizar por éste, que mantendrá, con carácter general, su condición anterior de fijo o de fiestero~ 

g) la reducción de la jorn.ada de trabajo pactada se ejecutará, con carácter general, en base al aumento del número de días de descanso. 

h) los trabajadores que hagan uso del derecho a la jubilación parcial, realizarán la totalidad de la jornada resultante de su acuerdo de jubilación parcial de tal rorma que una vez realizada quede excluida la 

prestación efectiva de trabajo durante el período que quede de vinculación laboral con la empresa A tal fin, prestarán sus servicios, concentrándose la jornada.él realizar en los mínimos días posibles y de forma 

consecutiva, quedando excluidos los meses de vacaciones, en los que no se prestará servicio. . 

3. Aquellos trabajadores en situación de jubilación parcial que se jubilen totalmente antes de los 65 años, con posterioridad al 01 DE ENERO 2010 tendrán derecho a una prima de jubilación según la siguiente 

escala. 	que no registrará variación ~urante la vigencia del convenio y siempre hasta eI31.12 ,2012: 

Edad (años) Prima de jubilación (euros) 
60 18.528.36 

81 14.822.69 

62 11 .107,67 

63 7411.34 

64 3.705,67 


El conlrato de relevo tendrá las siguientes particularidades: 
:.; ~I contrato de relevo se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que tuviese concertado con la empn;sa un contrato de duración determinada. 
b) Salvo en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6 del anículo 12 del Estatuto de los Trabajadores, la duración del contrato de relevo que se celebre como consecuencia de una jubilación 
parcial tendré que ser iné:te~inida o como mínimo Igual al tiempo que falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de 65 a"'os. 
e) En el supuesto de que ~I trabajador sustituido acceda a lajúbilación anticipada a los 64 años de acuerdo con las previsiones del Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, el contrato de relevo se extingUirá en la 
fecha en que el trabajador en situación de jubilación parcial cese totalmente en el trabajo. . 
d) El contrato de relevo podrá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial En este caso, el cómputo de la jornada de trabajo será anual. Durante la vigencia de este convenio el contrato de relevo se 
celebrará a jornada completa, hasta 31.12.2012 
e) El régimen de la jornada de trabajo diaria, servicios, turnos, descansos semanales, fiestas laborales, vacaciones anuales, elcétera, será el eslablecido con carácter general en la sección correspondiente de la 
empresa 
f) Para favorecer la celebración de contratos de relevo, el trabajador relevista podrá prestar sus servicios en la sección de la empresa más adecuada en función de la mejor organización de los recursos~ En todo 
caso, se cumplirá la correspondencia entre las bases de cotización del jubilado parcial y del trabajador relevista establecIda legalmente. ' 
Todo este artículo hasta este punto será de aplicación transitoria hasta el 31 .12.2012. A partir de ese momento se regiré por lo siguiente: 
JUBILACION PARCIAL 
1. la empresa se compromete a celebrar con carácter simultáneo un contrato de relevo en 105 términos previstos en el artículo 12.7 del Estatuto de los Trabajadores para que los trabajadores B tiempo completo 
puedan acceder a la jubilación parcial cuando reúnan los requisitos establecidos legalmente (artrculo 166 del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social). 
2 las acumulaciones de la jornada del jubilado parcial se establecerán en cada caso de mutuo acuerdo entre el trabajador y la empresa . 
3 Hasta el día 31 de diciembre de 2012, la empresa se compromete a que el trabajador relevista sea contratado a jornada completa mediante un contrato de duración indefinida. 
4 Dado que los trabajadores ya prejubilados y los que lo hagan hasta el 31/12/2011 tendrían que realizar un 15% más de jornada en el último año, la empresa libera de trabajo efectivo correspond iente a la 
anualidad 64-65 años, a los trabajadores actualmente prejubilados y a los que lo hagan hasta el 31112/2011. 
5 A partir de 1 de enero de 2013, la empresa se compromete a celebrar con carácter simultáneo un contrato de relevo temporal con una lornada como mínimo igual a la reducción del jubilado parcial y con una 
duración igual al tiempo que le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación ordinaria por edad. 
SECCiÓN 3' - JUBILACiÓN OBLIGATORIA 
Art. 11, De ac.uerdo co,.la d A'ulula vigente dude el conlJenlo colectivo de 2000-2002, dentro Galo polhieo do promoción y fomenlO da empleo raeo.gldo en este convenio a propósito de . JUbilación pardal con 
contratación de rollvista rndnrmldo y a tiempo eomplnto hasta el 31.12,2012, .contrataci6n de rallv" ta, para cubrIr jubilaciones en IDS t6:rmlnos regtamentArios a partir del 01.01 .2013 con lo nuova lagisladón 
vigente, y teniando en ostos momantO$IB praetJca totllidad de la plantilla con contratación indefinlda, 'la jubiladOn será obligatoria at cumpUt el trubn)ador la edad legalmente estableckfa para tener derad10 illla 
pensión de jubllacl6n on su modalidad conlrfbuliva. sJn perJulelo de que todo trabajador puedo completar lo, periOdOS mrnlmos para causor dorecho D pen,ión de jubilación, segun la normativa vigente. en cuyo 
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supuesto ésta se producirá al completar el trabajador dichos perlados en la cotización a la Seguridad Social. 
CAPITUlO IV 
CLASIFICACION PROFESIONAL - DEFINICION DE CATEGORIAS 
Art. 12. Los puestos de trabajo existentes en la empresa se clasifican en los grupos siguientes: 
A) Personal lécnico y administrativo: 
a) Jefe de negociado. ? Es el que, con Hlulo o sin él, pero con los conocimientos requeridos, bajo la dependencia de la dirección del Departamento correspondienle, y al frente de un grupo de empleados 
administrativos, dirige y ejecuta la labor propia de su unidad, respondiendo de la correcta realización de I'JS trabajos de aquéllos. 
b) Oficiaf administrativo. ? Es el trabajador que con un nwOI de forrnad6n adecuado, a nivel técnico y práctico, realiza con la debida corrección trabajos administrativos que requieren competencia e iniciativa, en 
materia de despacho de correspondencia, redacción do escrito!l, contlbllldad , confección de nóminas, liquidación de seguros sociales, archivo, estadística, etc. 
c) Auxiliar administrativo ? Es el que, con un nivel de fcnnacl6n prcp~ de elto categoría profesional, colabora en tareas administrativas realizando trabajos de esta clase en cualquiera de sus facetas, estando en 
posesión de los conoclmJentos y habilidad adecuados en ofimática. 
d) Programador? Es el trabajador que, con conocimentos suficientes, programa aplicaciones integradas, implanta y ejecuta proyectos elaborados, verificando sus resulta~os y realiza, además, labores de 
análisis funcional 
e) Analista programador. ? Es ellrabajador que, con conocimientos informáticos de nivel medio o superior y experiencia demostrada, programa aplicaciones int"gradas, implanta y ejecuta proyectos elaborados, 
verificando sus resultados, realiza labores de análisis funcional y se responsabiliza del correcto funcionamiento de los sistemas informáticos a su cargo. ­
f) Operador. ? Es el trabajador que realiza el mantenimiento de 101 equipos Inform4ltrcos instalados en la.empresa, el cual incluye tanto la conservación fisica como la ejecucIón de las medidas de seguriaad fijadas 
por la dirección informática. Tendrá a su cargo, asimismo, Cillliopone a u'S'"lIu'jos, pOfalo que deberá poseer conocimientos básicos del software instalado en la empresa. Podrá realizar pequenos trabajos de 
programación bajo la supervisi6n de los programadores o ga la dlfltc:cl6n inrcflNtle-8 . 
g) Ayudante técnico sanitario. ? Es el que, con el correspondiente titulo, ayuda al médico de empresa, realizando los trabajos propios de su profesión. 
h) Personal titulado . ? Es el que ha sido contratado en virtud de titulo universitario (Licenciado o Diplomado) para prestar sus servicios de manera exclusiva a la empresa. Personal con titulación universitaria de 
grado superior (Licenciado) o medio (diplomado). Relllizan tareas profesionales especializadas, con autonomía, eva luando con su superior el resultado final, previamente concretado en los objetivos generales. 
B) Personal de movimiento: 
a) Jefe de inspectores. ? Es el trabajador que, bajo la dependencia de la direpción de explotación o de la jefatura de departamento correspondiente, con iniciativa y responsabilidad, tiene a su cargo la dirección, 
organización y supervisión de los servi.cios que integran la red de los transportes urbanos, tanto en los aspectos técnicos como en lo relativo a las relacionas laborales. 
b) Subjefe de inspectores? Es el que, de acuerdo con las instrucciones del jefe de Inspectores, secunda la actividad de éste y colabora en la organización, supervisión y desarrollo de los servicios 
c) Inspector ?·Integran esta categoria los que, bajo la dependencia de la jefatura de Inspección, tienen mando directo sobre los conductores-perceptores y taquilleros, con el encargo de velar por el adecuado 
funcionamiento de los servicios en las lineas que se les atribuyen, supervisando la aclividad ce los conductores-perceptores y taquilleros, verificando y comprobando el exacto cumplimiento de las funciones 
asignadas a dichos agentes, dando cuenta a su jefe Inmediato de cuantas Incidencias observen, tomando las medidas de urgencia que se estimen oportunas en caso de alteración de tráfico o ·accidente, 
encargándose de mantener la disciplina del personal a sus órdenes, revisando y controlando los títulos de transporte en el interior de los autobuses y teniendo, en fin, la obligación de hacer que se cumplan 
todas las normas de prestación y utilización del servicio. 
~ .:!!ndo ·el inspector se encuentre realizando labores de operador en el Centro de Gestión del SAE se encargará, además, de regular las Uneas de la red que se le atribuyen: para asegurar el cumplimiento de los 
parametros de calidad del servicio. . 
d) eonduclor-perceptor. ? Es el que, con permiso de conducir adecuado, tieoe a su cargo el funcionamiento de un autobús en una línea determinada, en el que desemppfia, asimismo, las funciones, de cobrador 
e) Taquillero. ? Es el que, generalmente en las cabinas instaladas al efecto, expende los titulas de transporte que autorizan a viajar en los autobuses de la empresa. 
e) Taller y anexos: 
1, Organización del taller: 
El taller se estructura, a efectos organizativos y de realización de los trabajos, en las tres secciones siguientes: 
?Chapa. 
?Eleclricidad 
?Mecánica 
A su vez, cada una de las tres Secciones mencionadas está constituida por las especialidades que se relacionan a continuación: 

Al Chapa: 

?earroceria 

?Chapa. 

?Pinlura. 

Bl Electricidad: 

?Automatismos eléctricos/electrónicos. 

?Electromecánica ~ 
1AJre Acondlciooado. 

?Instalaciones. 

?Reparador banco 

e) Mecánica: 

?Ajusle general y torno. 

?Cajas automáticas. . 

?Dirección/frenos/ruedas. 

?Motores. 

?Neumática . 

Todo el personal especializado (oficiales y peones especialistas) estará adscrito a una de aquellas secciones, en función de su especialidad u oficio, formación, destreza personal y/o dedicaci6n mayoritaria 

Cada trabajador realizará los Irabajos propios o más afines a su especIalidad con un carácter preferente, pudiendo desempeñar otros trabajos dentro de la Sección. 

11. Personal de taller y anexos: 
a) Encargado. ? Es el que, con competencia técnica e;specifica en maquinaria p~sada o automoción y con conocimenlos suficientes de todos los oficios qI:Je intervienen ~n los trabajos a realizar en el taller, así 
como sobre organización, técnicas de métodos y tiempos, ~eguridad en el trabajo, ele, interpreta y transmite las órdenes del jefe de !aller, dirige y coordina su ejecución y supervisa su cumplimiento y el 
rendimiento de los trabajadores, vigilando la disciplina del personal 
Bajo la dependencia del jefe de taller y auxiliado:, en su caso, por los jefes de equipo, dirigirá los trabajos asumiendo la responsabilidad consiguiente sobre la forlT)a de ordenarlos, el tiempo ~ emplear, materiales, 
herramientas a utilizar, etc., distribuirá los trabajos a realizar, supervisará su correcta ejecución. recepcionará 105 vehlculos, llevará la nómina con el control de las incidencias y atenderá los problemas imprevistos 
resotviendo lo procedente. 
b) Jefe de equipo. ? Es el trabajador que, con la máxima categoría del taller, en su caso, o de la sección o área en la que esté destinado, dirige y supervisa la labor de un dsterminado grupo de trabajadores, 
compatibilizando estas funciones con su trabajo personal 
Estará bajo la dependencia del encargado, de quien recibirá las .dir.ectrices a seguir en materia de organización y procedimientos, y a quien suplirá de forma esporlJdica . 
Oeben~ poseer excelentes conocimientos práctiCOS del material a mantensr y de las operaciones a realizar, así como nociones fundamentales sobre organización del trabajo 
CATEGORIAS TRANSITORIAS Que IRAN DESAPARECIENDO 
UNA VEZ UNIFICADAS 
..!¡ uficial de 1.· A. Es aquel que, estando en posesión de un oficio determinado, lo practica y aplica con total perfección, de forma autónoma, de modo que realiza correctamente tanto los trabajos generales de su 
especialidad como aquellOS otros especificas y concretos que requieren un completo dominio de su oficio. 
Deberá conocer a la perfección todos aquellos trabajos de la sección ~n la que está encuadrado. 
Será supervisa'do por el encargado y el jefe de equipo, si lo hubiere. 
Tendrá co.nodmlonto!l tOCl'lológtccs ospocfrlCOs a nivel le6rfco y práctico, conocerá las caracteristlcas tecnica, principatos del material que mantiene. dará soluciones de forma autónoma a 105 trabajos que realice. 
desarrollaré e ñ1etlOS dI! racicnafizacl6n '1 "tOtora sol)le su pue..sto de trabajo. y sus acciones resolulf...s esta'" capacitado para interpretar catálogos y libros técnicos asf como planos de su especialidad , la 
fiabilidad y caUdaCf de sús trabaJos sera la mi16ma considerada y asumirá la responsabilidad· de sus tar~as o repsllIdones. En trabajos de equipo dentro de su especialidad asumirá la responsabilidad de la tarea, 
como trabajadO( mb cualificado, decidiendo l•• dl,ectli<;,s8 -soguif. 
d) Oficial de 1.1 Es el que, estando en posEtsíón de un oficio detérminado, lo practica y apnca con lolal perfección, de forma autónoma, de modo que realiza correctamente ta.nto los trabajos generales de su 
especiálidad como aquellos otros específicos y concretos que requieren un completo dominio de su oficio. 
Estará bajo la supervisión del encargado y del jefe de equipo. si lo hubiere. 
Tendrá conocimientos tecnológicos específiCOS a nivel teórico y práctico, conOceni la., earDC~e(r ISUtaS t6cnicas principales del material que mantiene, dará soluciones de forma autónoma a los trabajos que realice, 
hará interpretaciones correctas dé planos de su especialldad, la fiabilidad y caUd,d·de $u'lrabaJos .len' la maxima considerada y asumirá la responsabilidad de sus tareas o reparaciones. En trabajos de equipo 
dentro de su especialidad asumirá la responsabilidad de la tarea, como trabajador más C\.I811flccidó. decidiendo las directrices a seguir. 
e) Oficial de 2 1 Es ellrabajador que, sin alcanzar el nivel exigido para el oficial de 1.8, ejecuta los trabajos de su especialidad con la suriciente corrección y eficacia. 
Por lo tanto, deberá conocer todos aquellos trabajos propios de su especialidad, así como las características técnicas básicas y principales del material que mantiene, y dará soluciones de forma autónoma a los 
trabajos que realice . La calidad de sus tr~baJos será total, garantizando la corrección y eficacia de la reparación o actuación_ 
Le supervisará el encargado y el jefe de equipo, en su caso, Yo si trabajara en equipo, seguirá las indjcaciones del oficial de 1 .... 
f) Oficial de 3.aEs aquel trabajador que, conociendo la tocnologla básica inherente a las tareas Que realiza y dominando I¡:II ejecución práctica de los trabajos de su especialidad, no posee criterio decisorio ni 
conocimientos técnicos suficientes como para trabajar aut6nomamenle de forma que trabi¡lja según las directrices y bajo la supervisión directa del en~argado o jefe de equipo, si lo hubiere, así como del oficial de 
1.', si trabajara en equipo. 
g) Peón Especialista ? Es el trabajador que realiza tareas rutinarias básicas sin conocimientos técnicos específicos pero aplicando su experiencia y demostrando habilidad 
h) Peón ?Es el trabajador que realiza tareas rutinarias básicas sin necesidad de conocimientos técnicos específicos. 
CATEGORIAS QUE SE IRAN UNIFICANDO 
Año 2012: A fecha 1 de enero se unificarán las categorías de peones y peones especialistas en la categoría C, quedando de la siguiente manera: 
Categoría C: Que incluye en sus funciones las descritas para las categorías peón y peón espeCialista descritas an el epigrafe anteríor, y retribución de peón especialista a todos los efectos 
Año 2013: A fecha 1 de enero se unificarán las categorías de oficiales de 2.l y 3.1 en la categoria B. 
Categoría B: Que incluye en sus funciones las descritas para las categorlas oficial de segunda y oficial de tercerS desCfitas en el epígrafe anlerior y retribución de oficial segunda a todos los efectos 
Año 2014: A fecha 1 de ·enero se unificarán las cat~gorfas de oficiales de 1.1 y 1.1 A en la categorfa A~ ~ 
Categoria A: Que incluye en sus funciones las descritas para las categorfas oficial de 1.·'1 oficial de 1 1 A descritas en el epígrafe anterior y retribución de oficial primera A, a todos los efectos 
i) Oficial de almacén ? Es el que tiene bajo su custodia los materiales existentes en depósito, llevando al dia el fichero de entradas y salidas y vigi.lando las existencias de cada artículo para, oportunamente, 
indicar su conveniente reposición, conforme a los criterios que le seriale la dirección o el jefe de taller. 
j) Ayudante de Almacén. ? Es el que auxilia al oficial de Almacén en la recepción de las mercancfas, distribución y ordenación de las mismas en las distintas dependencias, anotación en los registros 
correspondientes y demas labores que le encargue el oficial de Almacén 
k) Peón de Atmacen. 7 Es el que, conforme a las instrucciones que recibe del oficial de Almacén , realiza aquellos trabajos elementales que no requieren especial preparación previa . 
D) Personal de recaudación: 
a) Jefe de recaudación? Es el que, con título o sin él, pero con los conocimientos requeridos, bajo la dependencia del Director del Departamento. y al frente de los Agentes de recaudación, dirige y ejecuta la 
labor propia de su unidad, respondiendo de la correcta realización de los trabajos de aquéllos. 
b) Agente de recaudaci6n. ? Es el trabajador que, en la Sala de recaudación, recoge y comprueba las recaudaciones de los conductores-perceptores y taquilleros, prepara y coloca el billetaje en los autobuses y 
ayuda al jefe de recaudación en las tareas propias de recaudación , ' 
E) Personal auxiliar: 
al Portero. ? Es el que tiene su puesto de trabajo en el acceso a las instalaciones de la empresa, con la misión principal de vigilar las entradas y salidas de personas y cosas, así como el recinto de dichas 
uistalaciones, realizando, también, los demás trabajos elementales propiOS de la organizació.n de la empresa. 
Art . 13. Las anteriores definiciones expresan tan sólo los contenidos fundamentales de cada categorja profesional. 
La clasificación establecida responde a un criterio meramente enuncIativo y, por tanto, no implica la obligación de mantener todas las categorías descritas si la necesidad y el volumen de la industria no lo 
requiere, como tampoco impide la creación de nuevas categorías profesionales, 
CAPITULO V 
INGRESOS Y ASCENSOS - PERIODOS DE PRUEBA 
EXTINCiÓN DEL CONTRATO 
SECCiÓN lo' - INGRESOS Y ASCENSOS 
Art 14. Sin perjuicio de los requisitos de capacidad juridica y aptitudes fislcas necesarias, el personal de nuevo ingreso deberá poseer los niveles de preparación y cualificación profesionales que para cada 
categoría y en cada caso se determinen~ • 
Durante la vigencia del preseQte convenio, la empresa renuncia a su derecho a celebrar contratos de puesta a disposición con empresas de trabajo temporal para satisfacer necesidades no excepcional.es y que 
constituyan la actividad habitual, estable y continua de la empresa 
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Art. 15. El sistema de ascensos que se establece en el presente texto descansa en el principio básico de la aptitud y capacidad del trabajador para el desempeño de las funciones propias de cada categoría 

.".ufesional 

Art. 16. las pruebas para comprobar la aptitud profesional determinante de un ascenso o de un nuevo ingreso versarén sobre las materias que. para cada puesto a cubrir, se reseñan a continuación: 

A) Personal administrativo: 

a) Los auxiliares, oficiales y jefes de negociado serán promovidos o seleccionados a través da un axamen o prueba de aptitud en el que acrediten al nivel de c(;mocimiento y rormación adecuados a su respectiva 

categoria, 

B) Personal de movimiento: 

a) Inspectores, ? Podrán ser de promoción interna o de contratación externa, si no hubiere personal con aptitud para el puesto , En el supuesto de promoción interna, procederán de la categoría de conductores­

perceptores con un ano, al menos, de antigüedad y serán condiciones preci9as para ascender acreditar un historial de servicios sin notas desfavorables vigentes y superar unas pruebas teórico-prácticas de 

aptitud 
Las pruebas que en cada momento se determinen para la selección seran las adecuadas para detectar las competencias técnicas y las necesarias para la gestión de equipos. Se establecera un perlado de 
prácticas en el nuevo cargo de tres meses. En concreto se realizarán tres bloques de pruebas uno de valoración de personalidad e inteligencia, un segundo de conocimientos propios del sector y un tercero que 
valora la competencia de gestión de equipos. Se establecerá un periOdO de prácticas en el nuevo cargo de tres meses. 
b) Conductores·perceptores. ? Para ser conduclorapercopl,Qr '0 requiere el permiso de conducir de la clase "D" o el equivalente que pudiera establecerse, y superar unas pruebas de aptitud de forma que se 
alcancen los niveles de una correcta conducción, li correcla as.lmilación de conceptos y una elevada orientación al cliente. En concreto se realizarán dos bloques de pruebas, el primero para la valoración de 
personalidad e inteligencia y un segundo de conoehw ento1 propios del puesto tanto práctico como teórico. 
e) Taquilleros? Para ser taquillero se requiere superar las pruebas de aptitud de Forma que se demuestre una correcta asimilación de conceptos y una elevada orientación al cliente . En concreto se realizarán 
dos bloques de pruebas, el primero para la valoración de personalidad e inteligencia y un segundo de conocimientos propios del puesto tanto práctico como teórico. 
C) Personal de taller: 
a) Encargado, ? Podrá ser de promoción interna o de contratación externa, si no existiera personal con aptitud para el puesto . 
Si es dé promoción interna, los candidatos deberán tener la categoría de oficial 1 a U oficial 1.1A, O de la categoria A una vez unificadas con una antiguedad en la categoria, en ambos casos, de un año, y superar 
las pruebas correspondientes. . 
En el caso de contrataci6n externa, los aspirantes deberán poseer una experiencia en supervisión de al menos tres años, en el ramo de la maquinaria pesada o automoci6n, asi como pasar satisfactoriamente las 
pruebas establecidas. ' 
Les pruebas que en cada momento se determinen para la selección serán las necesarias para detectar las competencias técnicas y las necesarias para la gestión de equipos. 
b) Jote de equtpo tallor, ? P,ocederé da In eotegoria de cficIP!I ,"u orlcio11 ....Ao de la cotQgoria A una·vezunificadas y se exigirá una antiguedad mínima en la categoría de un año y superar las pruebas que en 
eada mOrrMIntD fJft d.atOIlTwnen para la lolección 10,6n fDII nOC8!1iI'¡" p.sra -detecl.or ¡as ccmpetenci8$16cnl~s y las necesarias para 1':1 gestión de equipos En concreto se realizarán dos bloques de pruebas, el 
primero para l. valorad 6n de personllUdftd a InloliGDncla y on segu"do de eonodrnfenlo5 propio! del puo:slo tanto préclico como teórico, 
e) ORoal de 1 .. A. ? Seré srempro do promoción tl"lterne y Se tndg¡,á leller ID cntegoria de ofícl.aI1 .·y.su-perar las pruebas pertinentes que comprenderán un test psicológico y atenderán temas de interpretación de 
planos, características propias de los vehículos, tecnología general y aplicada y aritmética general básica. 
d) Oficiales de 1,1 y 2.' Podrán ser de promoción interna o de contratación externa, si no hubiere personal con aptitud para el puesto. 
En el caso de promoción interna, los asp rantos dabanl" llevar más de un año en la categoría inmediatamente inferior y superar unas pruebas teórico· prácticas. 
Si se trata de contrataci6n externa, los ,candJda.tos deberán poseer una experiencia en un puesto. del ramo de maquinaria pesada o automoci6n y con una categorfa similar o superior a la que se opta de al menos 
tres años, así como superar las pruQbas ast8blacklas. 
Las pruebas de aplilud comprenderán un test psicológico y consistirán en: interpretación de planos, características propias de los vehículos, tecnologla básica general y aplicada, aritmética general básica, 
conocimiento de procedimientos de trabajos especificas, prueba práctica general y prueba práclica espe,~ífica, 
e) Oficial de 3 a Podrá ser de promoción interna o de contrataci.ón externa, si no existiera personal idóneo para el puesto. 
Si es de promoción inlerna, los aspirantes procederán de la categoría de Peón Especialista o Peón o de la' categoría e una vez unificada y deberán superar las pruebas establecidas. 
En el caso de contratación externa, los candidatos deberán poseer una experiencia en un puesto del ramo de maquinaria pesada o automoción y con una categoría similar o superior a la que se opta de al menos 
tres años, así como superar las pruebas correspondientes. ' 
Las pruebas de aptitud comprenderán un test psicológico y atenderán temas de tecnología básica general, aritmética general básica, y finalmente, una prueba práctica específica. 
Art. 17. Las convocatorias para cubrir las cetegorfas de taller se realizsrán siempre que las necesidades organizativas y productivas lo requieran, existan personas idóneas que superen satisfactoriamente las 
pruebas establecidas y se produzca una desviaci6n de los porcentajes que, por categorías yen relación con el numero total de ellas, se expresan a continuación: 
L.ategoria taller:. Las categorías en el taller se acogérán al siguiente esquema y plazos y porcentajes: . 
Año 2012: Se unificarán las categorías de peones y peones especialistas en le categoría C. sumando un 10% del total de las trabajadores integrados que finalmente se unifiquen en las categorlas A, By C 
Año 2013: Se unificaré n las categorías de oficiales de 2.l y 3. il en la categorla B. sumando un 45% del total de las trabajadores integrados que finalmente se unifiquen en las categorías A, B Y e, 
Año 2014: Se unificarán las categorías de oficiales de 1.1 y 1. IA en la categoría A. sumando un 45% del total de las trabajadores integrados que finalmente se unifiquen en las categorfas A, By C. 
~a empresa facilitará los calendarios anuales aprobados por turnos La empresa confeccionará y facilitará a cada operario su calendario laboral antes del comienzo del ano . . 
SECCiÓN 2.' - PERIODOS DE PRUEBA 
Art . 16, los periodos de prueba serán de seis meses para los técnicos titulados, y de Ires meses para los demás trabajadores, excepto para los peones, en c;:uyo caso será de quince días laborables. 

Art, 19 Durante el periodo de prueba el trabajador tendrá los derechos y obli9aciones correspondientes a 6U categorla profesional y al puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de plantilla , excepto los 

derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá producirse a instancia' de cualquiera de las Pllrtes durante su transcurso, .sin que tal decisión dé lugar a indemnización. ' 

Art 20. Transcurrido el periodo de prueba sin qua se haya producido al desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de prueba en el complemento salarial de antigüedad del 

trabajador. 

SECCIÓN 3.'- EXTINCiÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO 
Art, 21 El trabajador podrá desistir unilateralmente de la relación laboral en cualquier momento, sin otro requisito que el preaviso de un mes o quince días, segun se trate o no de cargo con responsabilidad 
funcional de una unidad, sección o departamento de la empresa 
CAPITULO VI 
PRIVACION DEL PERMISO DE CONDUCIR 
Art. 22 En el supuesto de retirada temporal del permiso de conducir con ocasión de la conducción de un. vehículo de la empresa por cuenta y orden de la misma, el conductor perceptor será asignado a otro 
puesto de trabajo durante el tiempo de privaci6n del permiso, conservando el salario base y la antigüedad, siendo los restantes co.mplementos los correspondientes a la nueva categoría laboral cuyas funciones 
realice El nuevo puesto de trabajo alternatívo será fijado por la empresa. 
Queda excluido del anterior beneficio el conductor perceptor que fuera privado de su permiso de conducir bajo la influencia de bebjdas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias 
análogas. 
Art , 23 En el caso de retirada temporal del permiso de conducir con motivo de la conducción de un vehículo ajeno a la empresa, el conductor perceptor tendrá derecho a que se le reconozca la posibilidad de 
SIlUIt3D en Ixc~denciD volunta ria por el plazo dD plfva~6n da' perml:so de co"duclr. vinlondo obRgllda la empr&S8 a reintegrar al tra~Jador en Su p~e.!IlO da trabajo una VDZ finalizada aquella privación del permiso. 
en DI supuesto da retirada tompDral del pormlso de cor'fduc:fr COI') oeaskSn do la conducc.l6n de un ven rculO parUculllry ftctívidad no relr,burda, el conductor lendri dor'O.d1o a que la empresa le asigna otro puesto 
de trab.j~ dur.onl'8 01 tiempo dé pnvncl6n del pe.rfl\l.so. En o.s,tc caso.la.s condiciones de crabaJO y ~s retrlbucfones-ser6n las correspondientes aJ nue\lo puosto de traba}o o.IternatNo. que será fijado por la 
empre5.~ Oueda exclukSo del an terior bono~clo el conduelor perceptDr a quien lo fuora rotir1lido temporalmente el permiso d.e conducir por huchos tipificados en el C6dlgo Penal como delitos contra la seguridad 
doltrifico o aquftllos ouya retirada temporaJ por falla admfnt&traUva sea superior a ciento vomte di" . 
Le empresB realizará anualmente campañas Informativas con el fin de prevenir el co~sumo de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas. 
Art 24, El conductor porceptor que fuera privado del permiso de conducir por falta de aptitudes psicofísicas, podrá solicitar otro puesto de trabajo con su correspondiente retribución que sea compatible con sus 
faculladet;. S i la empresa no accediera a dicha solicitud, el conductor perceptor tendrá derecho: a la correspondiente prima de invalidez regulada en el artículo 121 de este convenio para el caso de invalidez 
derivada de enfermedad común, o bien a la Indemnización por invalidez regulada en el artículo 122 de este convenio para el caso de invalidez derivada de accidente no laboral. Ambas prima e indemnización 
serán incompatibles entre sí. 
Por excepción, en los casos de invalidez PC?r accidante de trabajo, excluido el accidente de trabajo "In itinere", el conductor perceptor tendrá der~cho a elegir entre un puesto de trabajo alternativo, con su 
correspondiente retribución, que sea compatible con sus facultades, o la indemnización regulada en el artículo 122 de este convenio. Esta indemnización será incompatible con las primas de invalidez que regula 
el artic.ulo 121 de este convenio. El pueslo de trabajo alternativo será fijado por la empresa~ 

CAPITULO VII 
RETRIBUCIONES 
Art 25. La retribución base, los pluses por (jía natural/mes, el plus de asistencia, las pagas extraordinarias y el valor del trienio de antiguedad de las distintas categorfas profesionales son ld's que, con las 
cuantías actualizadas a 1 de enero de 2010, figuran en la tabla salarial que se recoge al final del presente convenio como anexo al mismo 
Art, 26. Existen los complementos salariales cuyos conceptos, beneficiarios y cuantías actualizadas a 1 de enero de 2010, con las excepciones indIcadas, se especifican a continuación: 
Complemento mensuaL? Se trata de la cantidad residual, no integrada en la retribución base de acuerdo con lo establecido en el articulo 9 del convenio de 1968, que corresponde a determinadas categorias 
orofesionales, a percibir por sus beneficiarios los doce meses del ano. a 
Plus de inspección ? Se trata de un plus por dfa natural, a percibir todos los días del año, por el jefe de Inspectores,; el Subjefe de Inspectores, y por los Inspectores con permiso de conducir "D, y por los 
inspectores sin permiso de conducir Según las tablas adjuntas 
Plus de conductores-perceptores. ? Se trata de un plus por dia natural, a percibir todos los días del año. En esta cuantía se incluye la prima por entrega (je recaudación Este plus se devengará, además, por dia 
de descanso trabajado y por día festivo no disfrutado ni en su fecha ni en otra alternativa, según las tablas adjuntas. 
Plus de taquilleros, ? Se trata de un plus por día n·atural, a percibir todos los dias del año, Comprende la prima por entrega de recaudaci6n. Segun les tablas adjuntas. 
Plus de especialización de mandos 'Y oficiales da taller y anexos~ ? Se trata de un plus por día natural, a percibir todos los dias éfel año: encargadas, jefes de equipo de taller, oficial 1 • A, oficial 1 1, oficial 2,1 y 
oficial 3 l. Segun las tablas adjuntas. 
Plus por manejo de vehlculos del personal de taller. ? Los trabajadores de taller titulares de permiso de conducir y autorizados por el jeFe c1e taller para conducir habitualmente vehículos por razón de su actividad 
en la empresa, percibirén, según la clase de permiso de conducir de que dispongan, el siguiente plus que devengarán por dla natural, todos los días del año: quienes posean el carné "E"; los titulares del permiso 
de conducir "D" y los que dispongan del permiSO de conducir "C". Según la~ tablas adjuntas. 
Plus de lurnos rotación de taller, ? Se establecen los siguientes pluses para los trabajadores de taller asignados con car~cter fijo a los siguientes turnos: 
Plus mañana/noche da taller: Se devenga por dfa trabajado en el turno mañana/noche. Según las tablas adjuntas. 
Plus de Turno mañana/tarde de taller: Se percibirá por día trabajado en dicho turno. Según las tablas adjuntas 
Plus especial cambio de turno en taller ? Se establece un plus anual sagún tablas adjuntas para aquellos trabajadores de mantenimiento que cambien, de forma estable, su actual sistema de trabajo pasando a 
los tulnos ae FUo. noC/1. O m.nana·tardo. Eat. plUS .9 abonor. excluslv.monlo en el primer .no del cambio do Iurno. 

Plus d. agentos d. recaudac;6n ? Se lrata d. un plUS por di. nawral, a percibir tod05 los di., del afta. Según la. tabla. adjunto • . 

Plu. del pe,sonale. al/nacén ? Se trata da un plu. por di. nalu,ol, a percibir por.1 oficial de almacén lo. aoca m... , e.lafto, y por ..Iayudonte y por 91 po6n de . Imacén todoolo, die. del afta. Segun laolaDI•• 

o·IU11í... 

Plu. d. nOClurnldad, ? ConSl"o en el25 por 100 de lo rotrlbuel6n ba•• corre.ponelonl. ·. 1.. horas·normo le. trabojoda. entrol••·dle. dO l. nocho y la. solo do l. mañana. 

Plu. convaoto 1990. Se tr81. d. un plus pord!a nalu... I, a perdblr por IoslraboJedores algollanle.loo doce mo..... o lodo. los dlas del afta, on lo forma y cu.nU.. Según laolablas odlun,o ... 

Plus d. f..lI"os. ? So d•••nga , ••gun lo. tablas adlunla., por ead. domingo ylo dla f.SINO Ir.bajado. 

Plu. t~ul"do . ~ 50 do~engnrá D las que tongan ...18 OBt8gorl0 .••gún las labias adjunta. 

Plus do • • >Slond• • ? ~ un oo~l.monIO sallrtal do ouanUa equivalonte 012,5% de lo relrlbución bu.. anual, qua se davanga en función do l. ef8ctlva a~,lancla .llrabajo por codll dio Iabor.blO lrobajado, y "" 

abonará "",nsualmonlo, No So ponolblri los dlas laborable. d. aus.ncla al Uabajo, cualqUlora qua .0. la eau••, ni los dI •• d. d••canso ••manal y fiestaslaborale. (Aunquo 08 lIaboja!on an régimen do horas 

extraoflfinarfas). como tampoco duranto fu: vacaciones anuales.. 

El plus do as Slencla,8 percibir' on los permito. relríbuldo....lablo.ldo. 18gal"",nt,,­
lo. canduOlares poreoplare, porciblnln 01 plUS d••• sloncio 10$ dl" lib,•• da ••rvlclo adlelo"al•• devengod•• por los floG" dolo•••rvlelo. derivados de ¡O. l:1Iodro. horario. r••ullanlo. d81 cómputo de lo. 

eJeIo9 de oQho-samanu a que SI5 reriereo al onlGUIo 47.9.a) do &'510 convenio. · -­
Plus de Iilmbu\ante; 7 So es tablece un plus mClnlUa' s8iÚn taos lobLos adjuntas. qu.o se devengarA y perqbir.é , paro aquellos ccnduc:.tofO.s·porceptora.s ambulante,s.qu8 no ast6n acftaltos a ningun cuadro con 

descansas r1ado&~ 

PluS de serVid o BullO. 1 Se ostablece como tolal eontrapreS1ac:tOn especlfica del5ervk:fo bClho un complemento .5sJariaJ que &8 peldblri por fos conduelores.pereepto(e.s y por los Inspectores, por dra IrabaJado, 

sagün las !ablas adjunta,. 

Plu. ""Nlefo d. r.fuortO noctumo en t.. r.utBS del P¡lar ? Se .,Iabloce un plu. proporclonol por di. trobajado a los .elViclo. de refuertO e . peclal .. do bis n.,las del Pa.r, que no ....n ?&lho? , antre l.. 2:00 y 

las 4:30 hDtat elo la madtugadQ.. Según liS labIas ndJunfas. 

ElcAloulo do uts plu. d. 39,514 eurOL Se reolitori' 39,614 euros/2,S ham5' 15,845 euro' piv.slhora. 

El plu. se devengará lo. di•• s.~alados en proporefón • 1 .. hor.. dolos ••""clos do r.'uortO éspa" al . p.~ír del.. 2:00 y loa0l8 la. 4:30 ha.... de l. madrugada. 

Plus Servido Bullo bus en Nocloobuona y Nochovl.ja , ? Se Uillble... u~ pJU5 propolóonolo.poclal de •• MeIa Búno on Noehebuona \o' Nodl.lIleJ. s .gún 1.. tabbl. adjuntas, fncremenI4ndo •• en ad••lto en 

IDual proporcl6n qua el ••lorio, ' . 

El Servicio &lho bus do Nochabuona y,do Noeho eJA so pro.lar' dudo las OO,4S·hor ... (cocheras) nRBln 18.' 07:15 horas (ooC/1oras) tOr 01 numoro d. outobu"", qua eJ6ja 01 Ayunt.mI.nlo d. Zarag.... 

Ade""ás de un conductor por 8UIObus, 10$ trabajadores noc•••rlos sore un In.poctor On SAE, dOI meeánlcos d. lallor/rnanlonlmlonlo y un porlero. , 

E.!to ,arviclo se prestar. con porsonal voluntario. La ampro 58 oonsldorar4 las solicitude.s que pra.s.enlon tos canduetores percoptores con carácter VOluntariO. con pteferencia do los eonduetorl!ts perceptores d,1 


http:Nochovl.ja
http:pe.rfl\l.so
http:contrataci.�n
http:detecl.or


cuadro 300 que lo realizan habitualmente. Caso de no existir voluntarios en el numero necesario, estos servicios se asignarán entre los 30 últimos conductores ambulantes ingresados 

CAPJTULO VIII 

QUEBRANTO DE MONEDA 

Art. 27 . El jefe de recaudación percibirá una cantidad mensual según las tablas adjuntas, en concepto de quebranto de moneda. 

Art. 28. Los conductores·perceptores y 105 taquilleros por dia de trabajo y los agentes de recaudación por dia de entrega de recaudación recibirán en concepto de quebranto de moneda las cantidades segun las 

tablas adjuntas para cada categoría. El quebranto de moneda aumentará en la misma proporción en que se Incrementen las tarifas. 

CAPITULO IX 

PROMOCION y FORMACION PROFESIONAL EN EL TRABAJO 

Art. 29 . La empresa pagará lodos y cada uno de los cursos y se dan dos posibilidades de manera opcional: 

a) Voluntarios: ~e presentará la solicitud ante el departamento de RRHH. Si el trabajador realiza el curso por su cuenta, ?como quhua y donde quiera? en octubre de cada año lo ha de comunicar a la empresa 

Esta le ingresará en la nómina del mismo mes en el que acredite estar en posesión del CAP el importe df¡ 245 euros con l-a presenlad6n dol carné. , 

b) No voluntarios: Se facilitará el curso y se dará en el mes de febrero de cada año. Esto significa que lo!; días necesarios pira rsallar el CAP se asignaran dentro del mes de febrero y en jornada laboral 

ordinaria. __ 

-;::w":os los trabajadores afectados tendrán que comunicar a la empresa su decisión antes del12 de octubre del año anterior a aquél que tuviera la obligación de presentarlo. De no mediar comunicación se 

entenderá que el trabajador opta por la opción ?b? no voluntarios 

Art. 30~ En aplicación de lo dispuesto por el artículo 23 del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores tendrán derecho a: 

1 Previo aviso y juslificación, disfrutar de los permisos no relribuidos necesarios para concurrir a exámenes para la obtención de un título académico o profesional, siempre que estén cursando con regularidad 

los esludios correspondientes . 

2~ La asignación de un horario de trabajo, dentro de los ya establecidos en la empresa, que sea compatible con la asistencia a los cursos necesarios para la obtención de un titulo academico o profesional, 

siempre que se acredite que los estudios se realizan con regularidad. 

3. La adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a cursos de formación· profesional, en los térroinos que resulten 1116, convenleo\.els para la preslación del servicio en cada caso concreto . 
4. La concesión del permiso oportuno, sin derecho a remuneración, con reserva del puesto de trabajo, para la realización de estudios de formad6n o parfoccionamiento profesional. 
A fin de valorar las correspondientes solicitudes para el ejercicio de los derechos anteriores, se tendrán en cuenta las necesidades prol:luClUvas'y oroanlzativas de la empresa, para que el disfrute de aquellos 
derechos no afecte significativamente la realización del trabajo en la empresa. 
Al tener su propia regulación se excluye la formación de CAP. 
CAPJTULO X 
PROMOCION ECONOMICA 
Art. 31 . La promoción económica a la que tendrán derecho los trabajadores será la establecida en este convenio colectivo, que desarrolla asi expresamente el artículo 25 del lexto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, en los términos fijados en los artículos siguientes. 
Art . 32 Los incrementos por antigüedad consistirán en trienios y el valor de cada trienio de las distintas calegorfas es el que se consigna en la tabla de salarios. 
Art . 33. Los trienios se devengaran el primer dia del mes en que se cumpla cada ciclo Irienal, valorándose tomando el tiempo de servicio en cada categoría profesional. En el supuesto de concurrir en el mismo 
ciclo trienal la prestación de servicios en diferentes categorías se aplicara el criterio más favorable para el trabajador. 
CAPITULO XI 
HORAS EXTRAORDINARIAS 
Art 34 , , 

1 Cada hora de trabajo que se realice sobre la jornada ordinaria pactada en el presente convenio tendrá la consideración de hora extraordinaria y se abonará con el incremento del 75 por 100 sobre el módulo 

que resulte del desarrollo de la siguiente fórmula: · ' 


Sb + A + P 
??7??7?? 

6,666 


Sb = Salario base dia 

A = Antigüedad día 

P = Plus dla segun especificación: 

? Administración: ' 

Oficial administrativo: Plus convenio 1990 

Auxiliar administrativo: Plus convenio 1990. 

? Movimiento: 

Inspector: Plus de inspección 

Conductor Perceptor: Plus conductor perceptor. 


, 	Taquillero : Plus taquillero 
? Taller y anexos: 
Encargado: Pluses de especialización y de manejo de vehículos, 
Jefe de equipo de taller: Pluses de especialización y de manejo de vehículos. 
Oficial 1 I A: Pluses de especialización y de manejo de vehlculos. 
Oficial 1 -: Pluses de especialización y de manejo de vehículos. 
Oficial 2 a; Pluses de especialización y de manejo de vehiculos. 
Oficial 3 a; Pluses de especialización y de manejo de vehículos. 
Peón especialista: Plus convenio 1990. 
Peón: Plus convenio 1990 
Oficial de a1macen: Plus personal de almacén. 
Ayudante de almacén: Plus personal de almacén. 
Peón de all'l')acén: Plus personal de almacén . 
? Recaudación 
Recaudador: Plus agente de recaudación. 
? Varios 
Portero: Plus convenio 1990. 
2. La prestación de trabajo en horas extraordinarias será voluntaria, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatulo de los Trabajadores, excepto las realizadas por causa de: A) Los flecos de los servicios derivados 
de los cuadros horarios (conceptuados como horas extraordinarias ~ólo en el supuesto de que el conductor perceptor haya optado por su devengo como tales), B) El retraso Q incomparecencia del relevo (un 
viaje) si na existe conductor reserva disponible, y, C) La prolongación del servicio durante un trayecto (medio viaje), salvo autorización expresa de la inspecci6n en sentido contrario, por retrasos motivados por 
circunstancias tales como atascos, elc., no remediados por exigencias de las necesidades del servicio, las cuales serán obligatorias siempre y cuando no se exceda la jornada maxima diaria establecida en este 
convenio, en cuyo caso la realización del medio viaje sera de caracter voluntario, 
CAPITULO XII 
GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS 
Art. 35 Todo trabajador que acredite un ano de servicio en la empresa perclbira dos gratificaciones extraordinarias equivalentes al importe de treinta días cada una de su retribución base más antigüedad, si la 
hubiere, las cuales se harán efectivas los días 15 de julio y 15 de dic.iembre~ 

El trabajador en situación de incapacidad temporal percibirá integras estas gratificaciones extraordinarias por razón de que la parte abonada por 1¡3. Seguridad Social se le deduce mensualmente ~ 

El trabajador que no acredite el año de permanencia en la empresa o cese en el transcurso del año, devengará la parte proporcional al tiempo que corresponda 
Art . 36. Con motivo de tas festividades de Nuestra Señora del Pilar y Todos los Santos, el personal que lleve un año en la empresa percibirá una gratificación extraordinaria de treinta días de su retribución base 
más antigüedad, si la hubiere, que se hará efectiva el día 10 de octubre . 
Ellrabajador en siluación de incapacidad temporal percibirá integramente la gratificación del Pilar en razón a que se le dedClce mensualmente de la prestación a cargo de la Seguridad Social. 
Ellrabajador que no acredite el año de permanencia en la empresa, encontrándose en la misma en la fecha en que se hace efectiva esta paga, o el que cese en el transcurso del año, percibirá la parte 
proporcional alliempo que corresponda~ 

Esta gratificación no es absorbible 
Art 37 El trabajador que acredite un año de permanencia en la empresa percibirá una gratificación extraordinaria de treinta días de su retribución base más antigüedad, si la hubiere, en concepto de 
participación en beneficios, que se hará efectiva el día 15 de marzo I 

Los trabajadores en situación de incapacidad temporal, así conio quienes cesen o no lleven un año en la empresa, recibiran en relación con esta gratificación extraordinaria idéntico tratamiento"que el previsto 
respecto a los mismos para las gratificaciones de julio y diciembre. 
CAPITULO XIii ' 
PAGO DE SALARIOS Y ANTICIPOS 
Art , 38 El pago de los salarios se efectuará puntual y documentalmente el dla 5 de cada mes, o el anterior si aquél fuere festivo, mediante transferencia bancaria. 
Art. 39. La distribución de las nóminas se realizará, con carácter preferente, los días de pago en las Oficinas de Caja, de las 9:30 horas a las 13:00 horas y de las 20:30 horas a las 0:30 horas 
Art. 40. Todo trabajador podrá percibir anticipos de 100, 200 o 300 euros, a cuenta del trabajo ya realizado, en los días 10 y 25 de cada mes, o los inmediatos anteriores, de ser aquellos sábados o festivos, 
mediante cheque u otra modalidad de pago similar a través de enlidades de crédito. 
Art. 41. Cualquier trabajador podrá solicitar anticipos o préstamos especiales por causas justificadas, cuya cuantía, forma y plazo para el reintegro, serán convenidos enlre el interesado y la dirección ~ No se 
podrá solicitar un nuevo anticipo o préstamo existiendo cualquier saldo pendiente o antes de' transcurrido un año desde la liquidación del último préstamo o anticipo especial recibido. 
CAPITULO XIV 
JORNADA LABORAL 
SECCiÓN 1 • - NORMAS GENERALES 
Art. 42. La jornada laboral de trabajo efectivo queda establecida, en 1.68B horas y 24 minutos, con una jornada diaria de 7 horas y 49 minutos. 
Art. 43. Salvo en oricinas, el cómputo de la jornada de trabajo paclada, y s610 a tales efectos de cómputo, se realizará duranle toda la vigencia del conveniO, según se establece en el cuadro siguiente: 

Inicio ciclo Final ciclo Días naturales Dias laborables Horas ciclo 

04/01/2010 2B/02/2010 56 40 312:40 

01/03/2010 25/04/2010 56 40 312 :40 

26/04/2010 20/06/2010 56 40 312:40 

21/06/2010 15/0B/2010 56 40 312:40 

16/0B/2010 10/10/2010 56 40 312:40 

11/10/2010 02/01/2011 B4 60 469:00 

03/01/2011 27/02/2011 56 40 312:40 

2B/02/2011 24/04/2011 56 40 312:40 

25/04/2011 19/06/2011 56 40 312 :40 

20/06/2011 14/0B/2011 56 40 312:40 

15/0B/2011 09/10/2011 56 40 312 :40 

10/10/2011 04/12/2011 56 40 312:40 

05/12/2011 29/01/2012 56 40 312 :40 

30/01/2012 25/03/2012 56 40 312:40 

26/03/2012 20/05/2012 56 40 312:40 

21/05/2012 15/07/2012 56 40 312:40 

16/07/2012 09/09/2012 56 40 312 :40 

10/09/2012 04/11/2012 56 40 312:40 

05/11/2012 30/12/2012 56 40 312 :40 

31/12/2012 24/02/2013 56 40 312 :40 

25/02/2013 21/04/2013 56 40 312:40 

22/04/2013 16/06/2013 56 40 312:40 

17/06/2013 11/06/2013 56 40 312 :40 




12/08/2013 06/10/2013 56 40 312:40 
07/10/2013 01/12/2013 56 40 312 :40 
02/12/2013 26/01/2014 56 40 312:40 
27/01/2014 23/03/2014 56 40 312:40 
24/03/2014 18/05/2014 56 40 312:40 
19/05/2014 13/07/2014 56 40 312:40 
14/07/2014 07/09/2014 56 40 312:40 
06/09/2014 02/11/2014 56 40 312:40 
03/11/2014 04/01/2015 63 45 351:45 
Esta jornada diaria ha sido determinada tenIendo en- cuenta que las fiestas laborales comprendidas en ras vacaciones serán dIsfrutadas fuera de dicho periodo vacacional yen (unción de la siguiente distribución 
de 105 dias del año: 

2010 20112012 2013 2014, 

Jornadas d. trabajo216 216 216 216 216 
Descansos semanales 104 104 104 104 104 
Dras laborables en vacaciones 31 31 32 31 31 
Fiestas laborales 14 14 14 14 14 
Total dias año 365 365 366 365 365 
An. 44. El tiempo de trabajo se computara de modo que tanto al comienzo como al final de la jornada diaria ellrabajador se encuentre en su puesto de trabajo. El tiempo de descanso en jornada continuada no se 

considerará, en ningún caso, tiempo de trabajo efectivo. 

Art. 45 Fiestas laborales 

La empresa Iflformaril mensunlmonta af com;t6.de empresa. anllu d~1 dla 1S de cada l'I1lI.$ , .obre la gosH6n, mensua.l y anual acumulada, de las fiestas pagadas. 

La empresa no DIIlgnar,A flutlU pAgadas con ear'cter oblig'lorio si o.5!o supone la genofac16" do hora. e>:traJ 

En aras de atender el mé.x1mo nUmero de fLeslas pagadas so Instaurlil" UI po,¡bílid~d de que cada conductor pueda solicitar hasta un máximo de cinco ftestas pagadas antes del1 de diciembre del año anterior, 

de forma que lo empresa puoda planificar 01 djs:frúte de las rrismas hasta un máJdmo de doce flaslas pagadas: dla_ria a.. Se excluirán del calendario anual los dlas de las fiestas del Pilar, dias 24, 25 Y31 de 

·.:J....iambre y , dll!l Clnero. , 

En el caso de axis)ir la necesidad de aSignar fieslas con carácter obligatorio, se asignarán por riguroso orden, de menos a más, comenzando por aquel que lleve menos fiestas distrutadas Se asignarán, 

siguiendo este criterio, unIdas a descanso semanal. 

En la secci6n de movimiento, el día 15 de enero la empresa publicará las necesidades previstas, en caso de existir, de asignacl6n con carácter obligatorio de fiestas laborales durante el mes de febrero, para 

conocimiento del personal 

Las fiestas laborales a disfrutar en las fechas fijadas oficialmente se asignarán por riguroso orden, de menos a más, comenzando por aquel que lleve menos fiestas disfrutadas. 

De acuerdo con el criterio anterior, en la sección de movimiento, se aSignarán de forma rotativa, haciendo tres grupos: Ordinarios, relevantes y ambulantes. 

No obstante lo dispueslo en los dos párrafos anteriores, las fiestas de los dias 25 de diciembre y 1 de enero tendrán un Iratamiento especial. Con carácter general, siempre que el servicio lo p~rmita, el criterio 

será asignar cada año de forma allernativa los días 25 y 1, parliendo de la situación del ano anterior. 

La «tmpli&$8 atonderé las $oliciludB50 de d)"t.uto do fiestas labQralos slempro que s-e garan'lc:e la oorllloiJl prestaci6n del servicio. 

P.oUI: fac[lJ l:ar y aclel.n'ar tA conccl!l16n de las tles.tM solrclfad• •• el personal de movfnien,lo debe'" prosentar sus ~olicitudes antes de la elaboración del 'quincenal de serviclos. 

Tandp,tn praferenc a qulonos solicite,.. el disfrule d8 la fiesta antes: de li eklboración del quincenal. 

La empro-S8 resof'!'e'" las soUcitudu de disfrute de fiestas !abonale5 que l e prc.son'ICln con una anloloc;i6n de una semana con, al menos, cualro dias de antelación a la fecha solicitada. En caso de no 

tom,,,,leudón pof parto do 18 on.,ros8 con Olla anlel. cJón, ' ." considera'" eoncedk:la" . 

La empresa comunicará sus resoluciones sobre las solicitudes de disfrute de fiestas laborales mediante una comunicación inlerior que se expondra en la Sala de Informaci6n de cocheras , 

En la aSignaci6n del disfrute de las fiestas laborales solicitadas, se observarán los siguientes criterios: 

A) Solicitadas con anterioridad a la elaboración del quincenal 

El trabajador ha de tener devengado el derecho a la fiesta laboraL A estos efectos la empresa reconocerá dos fiestas anticipadas como máximo. 

Los motivos tendrán las prioridades siguientes: 

1 11 Contingencia familiar de primer grado. 

2 o Estudios o exámenes 

3.o Contingencia familiar de segundo grado. 

4 0 Otros 

Si existen varias solicitudes, lendrá preferencia aquel trabajador al que se le hayan denegado más solicitudes en el año. En caso de igualdad, aquel que más fiestas laborales haya disfrutado hasta la fecha. Si 

persiste la igualdad, P9r orden de solicitud . En última instancia, se realizará un sorteo 

8) Solicitadas con posterioridad a la elaboración del quince'nal 

Se considerarán estas solicitudes una vez concedidas las fieslas solicitadas con anterioridad a la elaboracl6n del quincenal 

En su asignaci6n se seguirén los mismos criterios que para las fieslas solicitadas con anterioridad a la elaboracIón del quincenal. 

En el caso especial de contingencia familiar de primer grado, sobrevenida, imprevisible e inaplazable se tratará de conceder dicha solicitud 

SECCiÓN 2,'- NORMAS ESPECIFICAS 

Art 46 Oficinas 

a} Horario y vacaciones 

De acuerdo con 01 calendario aprobado, Y. con carácter general, las jornadas de trabajo se preslarán de la siguiente forma: . 

?DuranLe lodo el.llo excepto los viernes. 01 por iodo comprendido entre los dias 15 de junio y 15 de' septiembre, y durante las fiestas del Pilar, la jornada 'Ordinaria de trabajo se realizará en jornada partida. 

?Los viernes, dumntfll 01 periodo comprendIdo enlte los dias 15 de junio y 15 de septiembre, y durante I,?s fiestas del Pilar, la jornada ordinaria de trabajo se realizará en jornada continuada, con un descanso 

intermedio no fo_lrlbuld'o de 15 minutos 

Con carácter general, la jornada ordinaria de lrabajo se realizará: 

?Jornada partida: de lunes a jueves de las 8:00 a las 13.50 horas y de las 16:30 a las 16:29 horas 

?Jornada continuada: de lunes a viernes de las 7:30 horas a las 15:34 horas, con un descanso intermedio .no retribuido de quince minutos. 

Estos horarios se ajustarán teniendo en cuenta el calendario aprobado, que se elaborará una vez consultada la representacl6n de los trabajadores, y la jornada diaria de cada LAna de los años de convenio. 

b) Descanso semanal: Los días completos de sabado y domingo. 

c) Fiestas laborales: Las establecidas legalmente en sus techas respectivas. 

Art 47. Movimiento 

Anualmente la empresa confeccionará y entregará un calendario individual para cada trabajador que tenga descansos asignados' en cua"dro, donde se reflejarán los días de descanso y de vacaciones. 

L6gicamente éste se entregará una vez que la empresa tenga todas las incidencias resueltas y planificadas. en enero de cada año. Ejemplo: voluntarios de CAP, cursos febrero, preferencia discapacitados. ele. 

A. Inspectores. ' 

a) Horario: 

En régimen de jornada partida, realizarán una jornada diaria, 7 horas y 49 minutos 

Los inspectores con jornadas compatibles entre sí podrán combinar sus respectivas jornadas partidas de mutuo acuerdo, sobre la base de observar los cuadros de servicio establecidos. 

Los dos inspectores interesados en combinar sus respectivas jornadas deberán manifestarlo ante la jefatura de Inspección, mediante escrito en el que harán conslar también el régimen de trabajo acordado entre 

ellos, el cual observarán salvo modificaciones que, asimismo, deberán preavisar por escrito a la jefatura de Inspección. Dicha jefatura vendrá obligada a autorizar o denegar motivadamente la realización de la 

jornada combinada. . 

No se establece un periodo de descanso intermedio en la jornada combinada por acordar ambas partes su improcedencia, dadas las condiciones en que se realiza la jornada combinada y las circunstancias en 

que se desarroll;;.n las funciones propias de la Inspecci6n. 

b) Descanso sémanal: 

Por requerirlo la organización del trabajo, el descanso semanal se computará por períodos de dos semanas, a raz6n de un doble descanso semanal .. 

el Fiestas laborales: 

Mio la Imposibilidad, por razones técnicas u organizativas, de reconocer con carácter genernl el disfrute de álChas naS18~ en las fechas correspondientes, el régimen de las establecidas oficialmente será el que 

se regula en el anlculo 45. Por ello, cuando estos trabajadores presten $O-rvfc'lo tos d las festivos y, por eld.goncfas ~o la organización del trabajo no sea posible el descanso compensatorio de lales jornadas en la 

semana inmodfal8 siguiente, podrán solicitar de su superior inmediato el dJsfrute dol correspondIente descanso compensatorio en fecha distinta, que será determinada de acuerdo con los criterios regulados en 

dicho onlOlllo. • ' 
8. Conductores perceptores. 
a) Horario: 

Los horarios laborales de los conductores perceptores se confeccionarán por la empresa, dando cuenta al comité de empresa, en función de los servicios ordenados por el Ayuntamiento, de manera que la 

jornada máxima diaria planificada en los cuadros de marchas sea de 6:1.0 horas durante toda la vigencia del convenio de forma que se aproximen, en la medida de lo posible , al módulo diario de 7 horas y 49 

minutos. 

T~I y como 50 regula en el arUculo 34 hl jornada máxima diaria de servicio se establece 8 horas y 19 minutos, durante toda la yigencia del convenio . 

Aquelros mOdulo! dJa,ios hiHulilda determinados teniendo en cuenta que las fiestas laborales comprendidas en las vacaciones serán disfrutadas fuera de dicho período vacacional y en función de la distrIbución 

de 10& dfDli det uno que. S-8 e;wpres.8 en el articulo 43. Dada la 'complejidad de los horarios ambas partes convienen la imposibilidad de elaborar otro calendario laboral que no sea la distribución de los dias del año 

recog idO on dicho articulo 43_ ' 

Si los servicios asignados sobrepasaran los módulos diarios establecidos, compulados en los cicios de cómputo fijados en el articulo 43, el conductor perceptor podrá optar, sin perjuicio del total cumplimiento de 

aquéllos, entre devengar las .correspondientes horas extraordinarias, que se abonarán en la n6mina del mes siguiente, o no reoalizar esos flecos en concepto de horas extraordinarias, sino como jornada ordinaria, 

en cuyo caso será compensado por medio de dias libres adicionales equivalentes, a disfrutar durante el mes siguiente unidos a descansos semanales, fiestas laborales o vacaciones, en las fechas que designe la 

empr!3sa. , 

La opción mencionada, que se refiere exc:Juslvan'llllnto a Jos flecos de los servicios derivados de los cuadros horarios, y no a los procedentes de cualesquiera otras causas (retraso o incomparecencia del relevo, 

prolongaciones por retrasos o circunstancia-s lmprevl!l.íIs, elo.) . deberá ser ejercitada por· el conductor perceptor mediante escrit.o dirigido a la jefatura de inspección en el mes de enero y será válida e 

inmodificable para todo el año. En ausencia de opción 6XPtosa, se entenderá que el conductor perceptor opta por el devengo de horas 'exlraordinarias. . 

Se pacta expresamente que, durante la vigencia del convenio, las jornadas negativas de un ciclo se recuperarén durante los dos ciclos siguientes, transcurridos los cuales, la empresa no podrá exigir su 

cumplimiento. ­
Los horarios se dividirán, con carácter general, en dos turnos, con un intervalo de dos horas como minimo para la comida y un descanso entre jornada y jornada de 11 a 13 horas (que podrá reducirse a 10 horas 

el día en que se cambie el cuadro bisemahal o ?quincenal?) en funci6n de la organizaci6n de los servicios. 

Se pacta expresamente que, durante la vigencia del convenio, e15% del total de 195 servicios como máximo tendrán un descanso entre jornada y jornada de enlre 10 horas 45 minutos y 11 horas 

Los relevos se efectuarán en el lugar de trabajO señalado en el cuadro horario correspondienle 

~I cuadro de servicios bisemanal o ?quincenal? se expondrá los vierne~ a las 13:00 horas y el cuadro de servicios diario a las 17:00 horas del día anterior 

La empresa informará al comité (je empresa con una antelación mínima de 10 días de las modificaciones de los cuadros de marcha, incluidos los servicios de julio y los servicios de agosto. Dicha información . 

con\endr6 el nue....e recorrido 'i Iss pDRldlU prbvistas, en el supuesto de creación dO nuevas lineas o de modificación de las existentes. En .el supuesto de quo por naceskfades impr.evisibles del servicio, aquella 

cotl"lJJ njeacl6n no pu r:llera rttarjurse ean 1I anteloción expresada en el párrafo antetrOr, hIn ao lIáYlIr' a cabo el mismo dia que la empresa remita tal comunlead6n al Ayuntamiento de Zaragoza. 

La !lMPresa con,sonUnl el combío de: 1!18rvtli110 entre compafieros siempre queJa normal pre!ltadón det servlcio lo permita. El citado cambio de servicio no tendri Ira.!ce-ndenc.lD alguna en el devengo de salarios, 

abonancfo~o 6.sla~ da: acuerdo con la programación de 105 servicios. 

Si por razones organizativas la empresa cambiase de cuadro de servicios a un trabajador, deberil ser preavisado con un mes de antelación. La empresa informará d~ forma escrita y simultánea al comité de 

empresa, A los efectos de conciliar la vida familiar y laboral de los trabajadores, dichos cambios organizativos se realizarán dos veces al año , en el primer quincenal de enero y en el primer quincenal de jun io. 

En el caso en que los trabajadores tengan presentado parte por escrito, aprobado por jefatura de inspección, realicen o no la jornada combinada con otros compa;'eros, no podrán ser separados, a no ser por 

pelici6n propIa 

Los conductores perceptores, de mayor a menor antigüedad, se agrupan de la siguiente forma: ordinarios, relevantes, fiesteros y, finalmente, los últimos ingresados o ?ambulantes?, que son los que cubren las 

eventualidades del servicio diario. 

Para evitar perjuicios a los demás campaneros, el conductor que renuncie al avance que le corresponda por antiguedad , se verá afectado por la renuncia durante todo el año natural en curso. En este caso, el 

avance será cubierto por el siguiente trabajador por orden deo antigOedad, que consolidará esta p~sici6n . 


Los puestos de ordinario en fiesteros generados a partir de! 15 de junio de 2001 se cubrirán por orden .de antigüedad, si no hay manifestación en contra del inleresado. 

Los incrementos de coches en linea a lo largo del afio no s-e incorporarán a los cuadros de fijos en línea hasta una vez finalizado el ejercicio . 

Las conduclores perceptore$ que al alcanzar la edad de 55 años estén interesados en elegir line~, podrán hacerlo con carácter preferente, en las vacantes que se vayan produciendo 


http:orden.de
http:Ira.!ce-ndenc.lD
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Los conductores perceptores con servicio fijo (ordinarios, relevantes y fIesteros) adscritos a una misma línea, con jornadas compatibles entre sí, pod;án combinar sus respectivas jornadas p¡¡r1idas de mutuo 
acuerdo, sobre la base de observar los cuadros de servicio establecidos 
Los dos conductores perceptores interesados en combinar sus respectivas jornadas deberán manifestarlo ante la jefatura de inspección, mediante escrito en el que harán conslar también el régimen de trabajo 
acordado entre ellos, el cual observarán salvo modificaciones que, asimismo, deberán preavisjlr por eSCfito a la jefatura de inspección. Dicha jefatura vendrá obligada a autorizar o denegar motivadamente la 
realización de la jamada combinada. 
La empresa mantendrá le clave seleccionada (sarvicio ordinariolrelevante) cuando falte uno de los dos compañeros, con carácter general y siempre que las necesidades del servicio lo permitan 
No se establece un período de descanso intermedIo en la jamada combinada por convenir ambas partes en que la realización de los servicios permite unas interrupciones o pausas entre viaje y viaje, de duración 
variable en función en cada caso de las necesidade.s del servicio. . 
L~ empresa adquirirá las herramientas informatlcas necesarias para optimizar los turnos de trabajo de los conductores, equilibrando su duraci6n.. 
En relación con los conductores últimos ingresados o ?ambulantes?, se acuerdan los'siguientes compromisos con efectos· a partir del primer quincenal siguiente a la firma del convenio y durante la vigencia de 
este convenio: 
1. En total se establece que el 60% de los conductores ambulantes, computados a principio y mitad del año, tengan los descansos lijados en cuadro durante todo el año, manteniendo la calidad de sus descansos 

en fin da $emana y festivos.. 

Se creará un grupo 300 más de 18 personas, con el mismo cuadrante que el resto de grupos 300 excepto para los meses de julio y agosto, que 58 les entregará. solamente a este nuevo grupo, un calendario 

propio para los descansos de esos meses, en el mes de junio. . 

2. Implantar, para el máximo número de conductores ambulantes, cuadros con los descansos fijados, al igual que los tienen fijados hoy, los conductores fijos y fiesteros_ A estos cuadros se asignarán los 

conductores ambulantes por orden de fecha de ingreso en la empresa. 

3. Los ambulantes que realicen sustituciones de incapacidades temporales de larga duración, realizarán íntegra la jornada del trabajador sustituido y durante todo el proceso de incapacidad temporal. En aquellos 
supuestos 'donde, finalizada la sustitución por incapacidad temporal, el trabajador mantuviera su relaci6n labor;al con la empresa, será transformado en indefinido con respeto del número de nómina y antigüedad. 
b) Descanso semanal: 
Por requerirlo la organización del trabajo, el descanso semanal se computará por períodos de dos semanas a razón de un doble descanso semanal, con las siguientes modalidades: 
1) Con carácter general: • 
?Oos días seguidos cada semana 
?Dos días ininterrumpidos una semana y dos dras no seguidos la siguiente, o viceversa . 
2) Con carácter excepcional: 
700s días no seguidos cada semana 
e) Fiestas laborales: 
Ante la imposibilidad, por razones técnicas u organizativas, de reconocer con carácter general el disfrute de dichas fiestas en las fechas correspondientes, el regimen d.e las establecidas oficialmente será el que 
se regula en el articulo 45. Por ello, cuando estos trabajadores presten servicio los dias festillos y, por exigencias de la organización del trabajo no sea posible el descanso compensatorio de tales jornadas en la 
semana inmediata siguiente, podrán solicitar de la jefatura de Inspección el disfrute del correspondiente descanso compensatorio en fecha distinta, que será determinada de acuerdo con los criterios regulados en 
dicho articulo. 
Por requerirlo la organización del1rabajo, se pacta expresamente que de los 14 dlas festivos la empresa podrá asignar el "¡sfrule obligado en la fecha que determine de hasla un máximo de 4. notificándolo al 
trabajador con una antelación mfnima de dos dlls. 
C Taquilleros • 
a) I-Iorario: 
Realizarán una jornada diaria a razón 7 horas 49 minutos, de trabajo efectivo, durante la vigencia del convenio colectivo 
b) Descanso semanal : • 
Por requerirlo la organización del trabajo, el descanso semanal se computará por periodos de dos semanas, a razón de un doble descanso semanal, según el criterio que se sigue para los conductores 
perceptores. 
':;1 :-iestas laborales: , 
Ante la i01l0sibilidad, por razones técnicas u organizativas, de reccinocer con carácter general el disfrute de dichas fiestas en las fechas correspondientes, el régimen de las establecidas oficialmente serA el que 
se regula en el artículo 45. Por ello, cuando e'stos trabajadores presten servicio los días festivos y, por elÓgencias de la organizaci6n dellrabajo no sea posible el descanso compensatorio de tales Jornadas en la 
semana inmediata siguiente, podrán solicitar de su superior inmediato el disfrute del correspondiente descanso compensatorio en fecha distinta, que será determinada de aCL¡erdo con los criterios regulados en 
dicho artículo . 
Art. 48. Taller y anexos. 
La empresa facilitará los calendarios anuales apro!>ados por turnos. La empresa confeccionará y facllítará a cada operarlo su calendario'laborel antes del comienzo del ano•• la empresa se hará cargo de la 
limpieza de dos equipaciones industriales por trabajador cada quince días, entendiendo por equipación camisa y pantalón o buzo de trabajo. 
A. Turno jornada de noche. 

a) I-Iorario: • 

Los triilbajadores del tumo de noche realizarán una jornada diaria de 7 horas y 49 minutos horas de trabajo efectivo, durante lada la vigencia del convenio. El horario será de 22 :00 a 06:04 minutos con un 

período de descanso no retribuido de 15 minutos de las 2:00 a las 2:15 horas 

b) Descanso semanal: 

Por requerirlo la orgahización del trabajo, el descanso semanal se computará por periodos de cinco semanas, a razón de un doble descanso semanal, que siempre comprenderá, al menos, el sábado y domingo 

de tres de las cinco semanas, y el jueves y viernes de las otras dos semanas, según lo~ calendarios aprobados. 

c) Fiestas laborales: 

Ante la imposibilidad, por razones ~écnicas u organizativas, de reconocer con carácter general el disfrute de'djch~s fiestas en las fechas correspondientes, el régimen de las establecidas oficialmente será el que 

se regula en el artículo 45~ Por ello, cuando estos trabajadores presten servicio los días festivos y, por exigencias de la organización del trabajo no sea posiole el descanso compensatorio de tales Jornadas en la 

semana inmediata siguiente, podrán solicitar de la supervisión el disfrute del correspondiente descanso compensatorio en fecha distinta, que será determinad.a de acuerdo con los criterios regulados en dicho 

artículo. 

B. Turno jornada intensiva. 

a) Horario: 

Los trabajadores de este turno. reali~rán su jornada diaria de trabajo afectivo en jornada continuada, de lunes a sábados 7 horas y 49 minutos. Su horario será de 6:00 a 14:04 horas, con un período de 

descanso no retribuido de las 9:30 a las 9:45 horas. 

b) Descanso semanal: 

Por requerirlo la organización del trabajo, el descanso semanal se computará por periodos de cinco semanas"a razón de- un doble descanso ~emanal, qu.e siempre comprenderá, al menos, el sábado y domingo 

de tres de las cinco semanas, y el lunes y domingo de las otras dos semanas reslantes, según los calend,uios aprobados. 

e} Fiestas laborales: 

Las establecidas legalmente en sus fechas respectivas. 

C. Turno rotativo día/noche . 

a) Horarios: 

Día: De acuerdo con el calendario establecido, los trabajadores de este luma se regirán por el mismo horario que los adscritos allurno jornada intensiva. 

Noche : De acuerdo con el calendario establecido los trabajadores de este turno se regirán por el mismo horario que los adscritos al turno jornada de noche 

b) Descanso semanal: 

Ola: Regirá el mismo sistema que el establecido para el turno jornada Intensilla 

Noche: Regirá el mismo sistema que el establecido para el turno jornada de noche 

e) Fiestas laborales: 

Ola: Su régimen será el regulado para el turno jornada intensiva 

Noche: Su régimen será el regulado para el turno jornada de noche. 

D. Turno mañana/tarde 

a) Horarios: Los trabajadores de este tumo, serán los designados por el jefe de taller entrs aqueilos que se presenten de forma volun1aria, y que sean titulares del permiso de conducir tipo 707 o "E", y/o aquellos 

trabajadores de nueva contratación que se adscriban B este turno. 

Las bajas que se puedan generar entre el personal adscrito a este turno serán cubiertas, en primer lugar por personallloluntario y en su defecto por aquellos trabajadores de último ingreso 

Los trabajadores de estos turnos realizarán una jornada diaria de 7 hora~ y 49 minutos durante toda la vigencia del convenio En el turno de mañana de 6:00 a 14:04, con un descanso no retribuido de las 9:30 a 

las 9:45 horas En el turno de tarde, de 14:00822:04, con un descanso no retribuido de las 17:45 a las 18:00 horas. . 

b) Descanso semanal: 

Por requerirlo la organización dellrabajo, el descanso semanal se computará por períodos de cinco semanas, a raz6n de un doble descanso semanal, que siempre comprenderá, al menos, el sábado y domingo 

de tres de las cinco selT!anas, Y dos días que no coincidan con sábado y domingo de las otras dos semanas, según los calendarios aprobados. 

c) Fiestas laborales: 

Ante la imposibilidad, por razones técnicas u organizaHvas, de reconocer con carácCer genol.' el dIsfrute de dichas fiestas en las fechas correspondientes, el régimen de las establecidas oficialmente será el que 

se regula en el artículo 45. Por ello, cuando estos trabajadores presten servicio los dras fes1lvos y. por e)Cfgencias de la organizactión del trabajo no sea posible el descanso compensatorio de tales jornadas en la 

semana inmediata siguiente, podrán solicitar de la supervisión el disfrute del correspondIente descanso compensatorio en fecha distinta, que será detenninada de acuerdo con los criterios regulados en dicho 

arLlculo. . 

E. Almacén. 

a} Horario:. 

Dia: De acuerdo con el calendario aprobado el horario será el establecido para el turno jornada Intensiva. 

Noche: De acuerdo con el calendario aprobado el horario será el establecido p~ra el turno jornada de noche 

b) Descanso semanal : 

Oía: Regirá el mismo sistema que el establecido para el turno jornada intensiva. 

Noche: El régimen de descanso semanal será el fijado en. el calendario aprobado. 

c) Fiestas laborales: 

Oia: Su régimen será el regulado para el1urno jornada intensiva. 

Noche: Su régimen será el regulado para el turno jornada de noche 

Art. 49. Recaudación. 

a) Horario: 

El personal de recaudación efectuará su jornada reglamentaria a razón 7 horas y 49 r:ninutos de trabajo efectivo según el calendario aprobado. 

b) Descanso semanal: 

Por requerirlo la organización del trabajo , el descanso semanal se computaré por períodos de dos semanas , a razón de un doble descanso semanal. 

e) Fiestas laborales: , . 

Ante la imposibilidad, por razones técnicas u organizativas, de reconocer con earécter general el disrrute.de dichas fiestas en las rechas correspondienles, el régimen de las establecidas oficialmente será el que 

se regula en el articulo 45. Por ello, cuando estos trabajadores prest en seMc.io los días festillos y, por exigencias de la organización del trabajo no sea posible el descanso compensatorio de tales jornadas en la 

semana inmediata sigu iente, pOdrán solicitar del Jefe de recaudación el dlsfrule det correspondiente descanso compensatorio en fecha dis.tínta, que será determinada de acuerdo con los criterios regulados en 

dicho artículo. I • 


Art 50. Servicio de prevención. 

a) Horario: Regirán los mismos horarios que los establecidos para Oficinas 

b) Descanso semanal : Será de aplicación el mismo régimen establecido para Oficinas, 

c) Fiestas laborales.: Su r~glmen es tambiérJ el que se regula para Oficinas, 

Art 51 , Porteros 

a) Horario: 

El personel de porlerla reBlizarA,una Jornada diarfa de 7 horas y 49 minutos con Un cJesc.anso no ratrIbuido de 15 minutos, según sr caJendaJio aprobado. Por la propia naturaleza del puesto, en caso de que 

emtan &xt450S de Jor"ada sobra los módulos dt&rfos e, tablec:ldos. s. complJtar~n en 105 ciclos do cómputo fijados en el articulo 43. de forma qUD los interesados podrán optar, sin perjuicio del total cumplimiento 

de aqueltos, e:ntre devengar 18.8 coIf8&pondl entes horas extraordlnlda•• quo S$ abonarÁn en ,. nÓmina del mes siguiente, o no realizar esos nocos on concepto de horas extraordinarias, sino como Jornada 

ordloarla. en C\.L~o caso soré compenS'Odo por modio de dios libre" sdTciOftlllos.&qulvalenle·s, a di'Sfrulor durante el mes siguiente unidos a descansos semanales, fiestas laborales o vacaciones, en las fechas que 

designe la empresa. 

ti) Descar.:lso semanal : 

Por requerirlo la organización del trabajo, el descanso semanal se computará a razón de un doble descanso semanal. 

c) Fiestas laborales: 
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AntO la lmposlblUdad. por razones téC/'}icas u organlzativas, de reconocer con carácter general el disfrute de dichas fiestas en las fechas correspondientes, el régimen de las.eslablecidas oficialmente será el que 
se regurl! t!n OlSJ1Jculo 045" Por ello, cuando estos trabajadores presten servicio los días festivos y, por exigencias de la organización del trabajo no sea posible el descanso compensatorio de tales jornadas en la 
saman. mrnudp,afa siguiente, podré n solicitar de su superior inmediato el disfrute del correspondiente descanso compensatorio en fecha distinta , que será determinada de acuerdo con los criterios regulados en 
dloho artIculo. • . 
CAPITULO x:.J 
DESCANSOS, FIESTAS Y VACACIONES 
SECCiÓN 1 • - DESCANSO SEMANAL Y FIESTAS LABORALES 
Art, 52, El régimen de descanso semanal seré el establecido para cada ~ección o grupo de trabajadores en el capitule anterior, 
El descanso semanal será retribuido, La ausencia no justificada de horas de trabajo implica la p'rdida proporclcnal de dfcha retribución, 
Dada la naturaleza del servicio que se presta, la organización del trabajo requiere que el personal de la sección do movimrento. Ii:ltot, recaudación y los porteros disfruten un doble descanso semanal que, como 
:.c: ;!a general, no comprenderá el domingo, quedando sujetos a turno de rotación al objeto de garantizar la igualdld do oportunidades respecto al disfrute del descanso en domingo, 
Art, 53, Todas las fiestas laborales tendrén carácter retribuido y no recuperable. 
El régimen de las establecidas oficialme'nte será el previsto para cada sección o grupo de trabajadores en el capítulo anterior~ 
Art.54 Cuando, excepcionalmente y por razones técnicas u organizativas, un trabajador no pudiera disfrutar el descanso compensatorio de la fiesta laboral trabajada, percibirá, además de los salarios 
correspondientes a la semana, el importe de las horas trabajadas en el día festivo al precio de las horas extraordi~arias establecido en el capitulo XI, . 
Art.55 Los dias festivos no disfrutados en el al"\o a que correspondan, serán liquidados a quienes los acrediten durante el mes de enero del año siguiente. 
Art~ 56 Para atender el normal funcionamiento de los servicios, se establecerán turnos de trabajo en taller duran'te la época de las fiestas del Pilar, Todos los Santos y cuando concurran dos días feslivos 
seguidos. 
Art 57. Por razones organ\.zativas y para posibilitar la adecuada prestación del servicio duranle 
Las fiestas del Pilar y Todos las Santos, la empresa podra trasladar a otras fechas 105 descansos correspondientes a los días en los que el servicio haya de ser sustancialmente reforzado, si el nümero de 
trabajadores necesarios no se alcanzase por inscripción voluntaria. 
Se establece una prima o compensación del cambio de descanso semanal de los trabajadpres a que se refiere .el párrafo anterior segun tablas adjuntas esta cantidad se inciementani de acuerdo con las 
incrementas previstos en el artículo 8 del presente convenio. 
La empresa, que no podrá trasladar con carácter obligatorio más que un dla de descanso a cada trabajador, observaré un riguroso orden de rotación en la designación de los trabajadores cuyo descanso 
semanal sea trasladado obligatoriamente por necesidades del servicio, ' 
La empre:;a señalará cada año, una vez conoéidos los SEfrvicios ordenados por el Ayuntamiento para las fiestas del Pilar y Todos los Santos, las fechas en que se aplicará aquella facultad organlzativa, 
La empresa informará al comité y publicará en la sala de información con una antelación mínima de quinc:e días, la programación de los servicios en las fiestas del Pilar. Los servicios se aSignarán de acuerdo con 
dicha programación, salvo las incidencias producidas con posterioridad a la fecha de su publicación. 
La' empresa consentirá el cambio de servicio entre compañeros siempre que la normal prestación del servicio lo permita, El citado cambio de servicio no tendra trascendencia alguna en el devengo de salarias, 
abonándose éstos de acuerdo con la ·programación de los servicios, ni en el orden de rolación establecido para la designación de los trabajadores cuyo descanso semanal sea trasladado obligatoriamente por 
necesidades del servicio, 
SECCIÓN 2 • - VACACIONES 
Art, 58. Todo el personal tendrá derecho a treinta y un dias laborables de vacación retribuida anual (salvo el año 2012 que serán treinta y dos dlas), a partir del año natural siguiente a su ingreso en la empresa 
El primer año natural se tendrá derecho a la parte de vacación proporcional al tiempo tr~bajado , 

El personal que cese en ·el transcurso del año tendrá derecho a la parte proporcional de vacaciones en base a los meses trabajados, que percibirá en efectivo. 
Art, 59, Lo's trabajadores que no puedan iniciar el período de vacaciones en la fecha señalada por causa de hallarse en situación de incapacidad temporal, podrán disfrütar sus vacaciones, en los meses de 
febrero y/o noviempre de ese año, o en los mismos meses del año siguiente, si para entonces se han reincorporado a su puesto de trabajo, 
Art 60. Las vacaciones se concederán teniendo en cuenta las necesidades del servicio y atendiendo a los siguientes criterios: 
1. NORMAS GENERALES: 

A) Los 31 días laborables de vacaciones (salvo el año 2012 qua serán 32 días) se disfrutarán agrupados en un mes natural y en dos semanas naturales consecutivas. 

B) se confeccionara el calendario de vacaciones segun los criterios generales de un mes más dos semanas consecutivas. Si el mes natural de vacaciones corresponde a verano, lals semanals de vacaciones 

corresponderán a invierno y vicewrsa, 

e) En los años 20tO, 2011, 2012, 2013, 2014, los dias que falten para completar el mes natural y las semanas serán de fiestas pagadas no disfrutadas en su dla en el año; en primer lugar, con las obligadas por 

parte de la empresa, y el resto, con otras fiestas pagadas no disfrutada\; del interesado en su día , 

O) Se confeccionarán calendarios para lals semanals adicionales de vacaciones 

11. NORMAS PARTICULARES: 
al El personal de movimiento se acom~dará a un calendario anual de vacaciones inspirada en la idea de que cada trabajador, a través de un ciclo de turnos rotativos, disfrute sus vacaciones en las dif~rentes 
épocas del año, procurando que el mayor número posible de trabajadores las disfruten durante la época estival. ' 
? Inspectores: 
Disfrutarán las vacaciones según calendarios confeccionados con un criterio rotatorio en función de las necesidades del servicio. 
Este calendario comprenderá desde el15 de junio el15 de septiembre, disfrutándose treinta ~ías natureles. 
1 Conductores perceptores: 
uisirutarán el mes de vacaciones con arreglo a un calendario anual en dos turnos: de verano Gulio-agosto-septiembre) y de invierno (enero-marzo-abril-mayo-junio-octubre-diciembre). Tendrán las vacaciones en 
el turno de verano y de invierno alternativamente. La empresa podrá asignar las dos semanas vacacionales de invierno en febrero y noviembre~ Se garantiza que todos aquellos que tengan asignadas las dos 
semanas en febrero por la empresa, tendrán asignado simultáneamente el mes de agosto, 
La asignación de un mes de vacaciones irá ligada a un calendario rotatorio . (Se adjunta calendario) , 
A la firma del contrato, la empresa comunicará a los conductores perceptores que ingresen con posterioridad al1 de noviembre, fecha de publicaCión de los calendarios de vacaciones, las fechas en que van a 
disfrutar las vacaciones del año natural siguiente, según la regulación actual del convenio, en los meses ~Ie febrero '1/0 noviembre 
La empresa permitirá el cambio de vacaciones entre compañeros, tanto en el mes natural como lals semanals de vacaCiones, como se ha venido hacien~o hasta la firma de este convenio 
? Taquilleros: 
Disfrutarán las vacaciones según calendarios confeccionados con un criterio rotatorio en función de las necesidades del servicio. 
Este calendario comprenderá los meses de junio, julio, agosto y septiembre, disfrutándose treinta dias naturales , 
b) Los trabajadores de talle'r y anexos: 
Disfrutarán las vacaciones según calendario confeccionado con un criterio rolatorio en función de las necesidades del servicio, de acuerdo con tos siguientes porcentajes establecidos en relación con cada una 
de las secciones: el20 por 100 en junio, el 35 por 100 en julio, el 35 por 100 en agosto y el10 por 100 en septiembre Este calendario comprenderá los meses de junio, julio, agosto y septiembre, disfrutándos,e 
treinta días naturales_ 
c) Para el personal restante, se confeccionarán calendarios por secciones. 
d} En aquellas secciones en que no rija calendario, si concurren varias solicitudes p~ra la misma época, se decidirá observando los criterios establecidos en la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
e) Los trabajadores con hijos discapacitados a su cargo, tendrán prefer~ncia para elegir el turno de vacaciones entre 105 turnos previstos cada año para la sección a la que pertenecen Se asimilan a este 
beneficio los trabajadores cuyos cónyuges ylo parejas de hecho, ylo que acredrten convtvencia ~ lengan una minusvalía reconocida igualo superior al 50%. Para esta decisión tendrán plazo hasta el dia 12 de 
octubre del año anterior, salvo casos excepcionales. 
Art, 61 . El trabajador conocerá las fechas de las vacaciones anuales que le correspondan dos meses antes, al menos, del comienzo de su disfrute 
Será considerado dimisionario de la empresa el trabajador que, terminada una vacación, permiso o licencia, no se reintegre el trabajo en el plazo de cinco dias, sin justificar causa. 
Art, 62. Todo trabajador que desee percibir el importe de la vacación al iniciar su disfrute, recibiré un anticipo por su cuantla mediante la firma de un recibo, sin perjuic!o de que se formalice el pago en la nómina 
correspondiente. 
Art . 63. El trabajador que devengue plus de nocturnidad en tiempo de actividad tiene derecho a percibir dicho plus durante el períOdO de vacaciones anuales, de acuerdo con los criterios que se expresan a 
continuación: 
a) Trabajadores que en ~¡empo de actividad devengan plus de nocturnidad con carácter fijo, ? Estos trabajadores son los del turno de jornada de noche de taller, personal de recaudación y Porteros de noche y, 
durante las vacaciones, percibirán el plus de nocturnidad por las hores que, de no estar en vacaciones, hubieran sido de actividad noclurna, ' . 
b) Trabajadores que en tiempo de actividad no ·devengan plus de nocturnidad con carácter fijo. ? Estos trabajadores: que son los inspectores y los conductores perceptores, percibitan durante las vacaciones la 
tercera parte del plus de nocturnidad cobrado durante los tres meses trabajados inmediatamente anteriores al inicio del período vacacional . 
SECCiÓN 3' - PERMISOS A<\RTICULARES NO RETRIBUIDOS 
Art 64. En caso de necesidad por estudios o familiar sobrevenida e inaplazable, y justificada con antelación al disfrute del permiso no retribuido, el trebajador que no tenga pendiente el disfrute de vacaciones, 
podrá solicitar un permiso párticular no retribuido una vez al año, siempre que se garantice la prestación del servicio. 
Durante el permis.o no retrtbu1d'o regulado en este artículo, queda expresamente prohibida, al trabajador que lo disfrute, cualquier actividad económica, ya sea por cuenta propia o bien por cuenta ajena, 
La duración de aste permlso"Oretribuido será superior a quince dfas y tendrá u~a duración máxima de treinta días, disfrutándose de forma continuada. En casos excepcionales podrá prorrogarse la dureción 
máxima de trelnla dras~de este permiso no retribuido hasta cuarenta y cinco días. 
Este permiso deberá solicitarse con una antelación mínima de quince dlas, salvo acredrtadas razones de urgencia. Al reingreso del permiso el trabajador deberá acreditar documentalmente las causas alegadas 
en la solicitud del permisQ y en base a las cuales le fue concedido 
La empresa concederá el permiso siempre que no perturbe el normal desarrollo del trabajo y las necesidades del servicio lo permitan Durante el permiso, el trabaja.dor causará baja en la Seguridad Social y no 
devengará salario ni complemento alguno 
CAPITULO x:.J1 
UNIFORMES Y VESTUARIO DE TRABAJO 

Art. 65, En caso de hacer modificaciones sobre la uniformidad se realizará consulta previa al comité de empresa~ La empresa informará anualmente al comité de las fechas para el reparto de la uniformidad entre 

los trabajadores. _. 

Las prendas de uniformidad o de trabaja a facilitar por le empresa serán las que, para cada grupo profesional, junto con el período de vida de cada prenda, se especifican a continuación: 

a) Inspectores: ' . 

?Un abrigo cada tres temporadas. 

?Una parca cada tres temporadas. 

?lJn chubasquero cada tres temporadas. 

?Una chaqueta de verano cada tres temp'6radas, 

?Una chaqueta de invierno cada dos temporadas. 

?005 camisas cada temporada 

?Oos pantalones de verano cada dos temporadas, 

?Oos pantalones de invierno cada dos temporadas. 

?Un jersey de punto cada tres temporadas ... 

?Un chaleco de punto cada tres temporadas. 

?Una corbata corporativa, de utilización recomendada y voluntaria 

b) Conductores perceptores: 

?Una chaqueta de verano cada tres temporadas. 

?Dos pantalones de verano cada dos temporadas. 

?Una chaqueta de invierno cada dos tempora,das, 

?Dos pantalones de Invierno cada dos temporadas, 

100s camisas cada temporada. 

?Un anorak cada tres temporadas. 

1Una corbato eorporlt!vD, de uU~z.ac:.l6" recomendoda,y vo1untar1a 

?SU,tliucl6n do In bolsa do rocaudaclón cuando sea neéesa,lo po, deleñoro dama:st,adO. 

o) TaquJU.'''• • receudado,., y port. ros: 

?Una d'la.quQta de VDrano C<lda tr6;5 temporadas. 

7DoI pantalones de .erlno cada dos temp0rlda •. 

?Dos panhdonaa de Irtvie(no cada dOS lGmporadaa.. 

10.5 camino cada lemporada . 
?Una chaqU&18 de invierno cada dO$ lomporad.u:, 

?Un anontk cada Ites temporadas. 

?Una corbata cotpOralivA. áe·util¡zaci6n recomendada y volunt.r j¡L 

dI T6cnlco< y .dmi~I.lrallvos: 
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"?Una chaqueta cada Ires temporadas 
e} Personal de taller y anexos: 
?Un blJ.!o cada semestre 
?Dos panlalones de verano ca'da dos temporadas~ 
?Dos camisas de verano cada temporada. 
?Una toalla cada temporada. 
?Una gorra cada año, 
?Un pasamontañas cada dos temporadas. 
?Un anorak cada tres temporadas 
?Disposición de suficientes equipos contra la lluvia para uso general y compartido, cada cinco temporadas. 
Art. 66. Todo el personal de la empresa viene obligado a u.sar el ultimo uniforme facilitado por la empresa sin inlroducir ninguna variación en el modelo. 
La empresa facltitara a los inspectores, conductores perceptores y taquilleros un anagrama móvil que deberán llevar debidamente colocado, según las instru9ciones de la empresa, durante la prestación del 
servicio, 
Los periOdOS de vida marcados para cada prenda se entienden por tiempo efectivo de uso, descontándose del mismo elliempo de excedencias, enfermedad o accidente, 
Art. 67 . ? En los supuestos de excedencias y de extinción del contrato, las prendas de uniformidad quedarán en poder del trabajador, salvo que la extinción se produzca durante el período de prueba, sin que en 
ningún caso se descuente al trabajador canlfdad alguna correspondiente al coste de dichas pren¡jas de uniformidad pendiente de amortización en función del período de su utilización. 
CAPITULO XVII 
PREVENCION y SALUD LABORAL 
Art. 68. En materia de seguridad e higiene se estará a lo previsto en el articulo 19 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en ra Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y 
disposiciones que la desarrollan. 
La empresa asegurará y garantizará la acción preventiva mediante la normalización de los' Procedirrientos de Prevención, a través de la aplicación de los principios establecidos en las Normas para Sistemas de 
Aseguramiento de la Calidad. Para ingresar en la empresa debe superarse un reconocimiento médico previo. Todo el personal se someterá una vez al año a revisión médica e igualmente tras haber estado de 
baja por enfermedad o accidente más de 1r.:tinta días. 
Art. 69. Para fe cllltDr el f econocirmll!!nto médlco on-.lal al personal de Movimiento y de taller en turno de jornada de noche y en turno de tarde, ante la imposibilidad material de hacerlo durante la jornada de trabajo, 
C:," le comper)urit con el Importo do una hori1 aJdreordinaria por el tiempo dedicado a cumplir esta obligación. 
Art. 70. La emPresa lleno eoncertadlil JA prcJ1acf6n de la asistencia ambulatoria al personal sin baja para el trabaio y, así, el servicio médico de.la empresa puede ser consultado y utilizado en horas libres de 
servicio por cuanto.$ trabajadores lo proci~n. 
CAPITULO XVIII 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL PERSONAL DE MOVIMIENTO 
Art. 71. La organización técnica y práctica del trabajo, con arreglo a lo dispuesto en este convenio y en la legislación vigente, es facultad y responsabilidoo do la d jreccf6n,de la empresa. Sin perjuicio de la 
facultad mencionada en el párrafo anterior, el comité de empresa tendrá en lo relacionado con la organización del trabajo las funciones que le atribuya rl!l1egls!acl6n vrg&nte. 
Art. 72 . El trabajador debe acudir al trabajo con puntualidad, y, en el supuesto de no poder hacerlo, deberá avisar a su jefe inmediato con la antel~ción posible, El trabajador debe cumplir las instrucciones de la 
empresa o sus representantes procurando realizar los trabajos encomendados con la mayor perfección posible. 
Art. 73. Todo trabajador tiene derecho a presentar sus quejas o reclamaciones ante el jefe de su ,sección. Si no recibiera contestación, o ésta no fuera satisfactoria, podrá dirigirse por escrito a la dirección 
Art~ 74. Los inspectores, y los conduclores perceptores. deberán Iratar a los clientes con la debida consideracIón y respeto . 81 al conductor perceptor le formularan queja por no haber parado en el sitio 
requerido. u otras causas, deberá dar la explicación o disculpa procedente de un modo correcto, 
Art 75. En relación con el cobro, son funciones del conductor perceptor: 
a) Entregar el correspondiente billete 
b) Vigilar la correcta cancelación de la tarjeta bono·bus "1/0 la validación de abonos en soporte de tarjeta inte ligente. 
e) Solicitar que se le exhiba el pase, tarjeta o documento análogo que autorice a viajar sin satisfacer el importe deltrayeclo. . 
El conductor perceptor quedara eximido de cualquier tipo de responsabilidad en los casos fortuitos de avería de los equipos de billetaje instalados a bordo de los autobuses, sin perjuicio de su deber de 
comunicar ID lncidenCla corro.spond fente. 9 la inspecet6n y de atender las instrucdonB.s que reciba . 
Para evitar fnc:ldenciu .,o deseadas 8n la re..¡isló.n do tltuloa de ,ransporte, el cUenfe debe comprobar q4s el DiJlete corresponde a la hora y el tr~yecto abonado, y/o que la tarjeta de Iransporte utilizada 
(bono-bus, larlela lolollgent., Cte.) ha sido ..lldada correctamente y ~acer la ,ecLom.cl6n oportuna . 
El conductorperceptar quedará o)(Jmfdo de eualquler IIpO de responsabilidad $ilIyO que. tln su caso, se pudiera comprobar por otros medios probatorios la existencia de fraude . En este supuesto, se comunicará 

al comité la apertura dol oxpod ento oportuno. 

La empresa impulsaré la implantación de medios de pago del transporte público urbano, como las tarjetas inteligentes que, adernl.s do conttjbuir a un servicio ágil, facilitarán la tarea del conductor perceptor, 

mejorando su trabajo. El conductor perceptor realizará el cobro de los billetes ateniéndose a las tarifas vigentes. Los niños mayores do eualro .1'105 deben viajar provistos del correspondiente título de transporte. 

En el final de cada trayeclo si el conductor perceptor advierte que algun cliente no -desciende del autobús, deberá exigirle el pago cornupondillnle allrByecto siguiente, excepto en el caso de líneas circulares o 

expresamente autorizadas. 

Art,76 Los conduclqres' perceptores evitarán en lo posible entablar conversación mientras se hallen de servicio, salvo para f~cililar la información a su alcance que le solicite algún cliente y para alender las 

instrucciones de la inspección. 

Art. 77. El conductor perceptor no permitir.' el transporte de animales, salvo que se trate de perro guía de invidente autorizado, ni de cualquier objeto que, por su naturaleza o volumen, atente contra la seguridad 

o comodidad de los clientes. • . 
Los conductores perceptores, e inspectores llamarán la atención, solicitando el auxilio de los agenles de la autoridad, siempre que sea posible. a los que traten de inFringir la norma precedente y, en general, a 
cualquier persona que, con su falta de compostura, atente contra el respeto de los demás clientes o aUen! el ordpn. . 
Art. 78. El conductor perceptor debe estacionar el autobús en las paradas cuando se le haga la señal por algún clientes para descender del autobus y cuando haya alguien sHuado en la parada, dando el tiempo 
suficiente para que bajeo y suban los clientes. 
Si la seguridad del tráfico lo permite y no se causan molestias a terceros, el conductor perceptor. 8 su díscrod ón. p~ade permiUr subir al Dulobül ancontn\ ndoso 6ste fuera de la patada, detenido en sus 
inmediaciones por causa de hallarse el semáforo en rojo. por necesidades de la circulación, etc. 
En las paradas comunes a varias líneas, c'uando coincidan dós o más autobuses, se entenderá que el segundr> a-!"llobú, se halla en pO SiCl6n regtsmBnlaria de odmiUr la sal rdí. y entrad. de ~entes, mientras que 
los conductores de los autobuses situados posteriormente no deberán abrir las puertas hasta alcanzar la prlmora poslción a la eUvnI do 1, serial do pBnld.B o te segunda sr aún pocmanttc.e uno de los dos 
autobuses que le preceden. El conduclo, porcaplor tiene la obligación de detener el autobus a la mayor brovedAd que. 11111 posible en cualqulor luoar 8 requarJmienlo de la {nspecclón Esta 'acuitad de la 
inspección se ejercerá restriollvamenle por Justificadas nocosidades del servicio. La responsabilidad por dicha acci6n corresponderé Ila etlltresa. 
Art. 79 . Los inspectores, los conductores perceplores y Jos taquilleros están obligados a ir correctamente uniformados ya facilitar la información a su alcance sobre el servic io~ 
·Art. 80. En el final de cada trayecto, si el conductor perceptor advierte que algún cliente no desciende del autobús, deberá exigirte el pago correspondiente al trayecto siguiente Los conductores perceptores se 
:;'~:':idrán a la prohibición de fumar en el interior de los autobuses y, en la medida de sus posibilidades, exigirán a los clientes el respeto a dicha prohibición. • 
Art, 81 . Mientras se encuentren de servicio, los conductores perceptores estarán bajo las inmediatas órdenes de los inspectores, viniendo o.bligados a obedecer las instrucciones que les den o las indicaciones 
que se les haga sobre el mismo, Al subir un Inspeclor al autobús, el conductor perceptor, previa solicitud de aquél, le entregará la hoja de recaudación, dándole cuenta, en su caso, de las novedades de interés 
habidas en el servicio. 
Art. 82. Cada conductor perceptor, antes de sacar el autobús de cocheras, deberá proveerse tanto de la hoja correspondiente .1 servicio del coche u hoja de I1nomali,as como de I1 hOJa de recaudación . 
La hoja de recaudación deberá ser rellenada en lodos sus apartados COn claridad y exactitud, Al cambiar de toche. deberá rotlenarse una hoja nueva. Los . rrores do numerilQ6n de biRotu. ft1C.1 no deberán 
enmendors-8 mediante tnchadura.f , Sí('lO utilizando el apartado desUnado a reeUfteacional. El conduclor perceptor deberá efectuar la inscripción de los billetes y bono-bul en cada principio o rll1al. 
Atl 83. Los eonduC1o,es perceptoras doben\n entregar el impor1e de la reeauda~n dO. la Jornada al tln8 1~r 01 nrvi!=¡o en el lugar designad9 por la empresa, salvo autor taClrón en otro sentido 
Duranto la ~ganc¡. de este convenlol ,se ma,n~e",dr6 op-eratlva en la OnclnBl de Caja una mAqulna d6 :auloUquidación. Los conductores perceptores entregarán la recaudacIón en la oficina de Caja o utilizando los 
buzones Inslalados al efecto e.n cocher as y on cab na da fnspocc: ón'~ue ocluarmonle esla slttJada en plaza de Aragón. 
En Caja de cocheras se entregará al conductor perceptor que lo solicite un resguardo de la recaudación entregada . Este resguardo será el ticket que emite la máquina de recaudación. en el que figura la fecha, 
el número de máquina y la cantidad recaudada en monedas. LQs empleados de recaudaci6n anolaran a mano, mientras las máquinas de recaudación no Ueveo incorporada esta función . en dicho resguardo la 
cantidad entregada en billetes y el numero de nómina del conductor. 
El horario da Caja en cocheras los días laborables será de las 16:30 horas a la 2:0.0 horas, y los sábados, domingos y festivos, de las 17:40 hasta las 2:00 horas, hasta que la empresa instale una máquina, al 
menos, de autoliquidación. 
Durante los meses de inviemo, permanecerán abiertas las siguientes ventanillas en Caja de cocheras: 
? Laborables: 
Desde las 16:30 hasta las 21:30: 1 ventanilla 
Desde las 21 :30 hasta las 00:30: 3 ventanillas. 
Desde las 00:30 hasta las 02:00: 1 ventanilla 
? Sábados, domingos y festivos: 
Desde las 17:40 hasta las 21 :30: 1 ventanilla 
Desde las 21 :30 hasta las 00:30: 2 ventanillas. 
Desde las 00:30 hasta las 02:00: 1 ventanilla 
A partir de un mes después de la instalación operativa de la máquina de autoliquidación. el horario de Caja será de las 21 :30 horas a las 0 :30 horas. En el caso de que la mencionada máquina sufriera una 
avería, y en tanto sea ésta reparada, la empresa abrirá una ventanilla a partir de las 16:30 horas hasta las 21 :30 horas. . 
La informaci6n (de servidOS. etc.) .ser4 Ct.lbier1a en la caseta Jituada Dn cabina de Inspección ~U6 aelLlalmentl'l eat.a silu'ada on piAD de Aiag6n en los msmos t6nrinos y ccndrdonos en qu~ te reallzabo l:1urante 
la vigencia del ontorio, ""nvoolo. Loslaquílloro. comenUlráo·v finolltanln su Jo,nada de Irabajo eo su pue.to d. I"'b'jo, en lo. punID' do venta do dlul • • de I",nsporle p,oplos del. empresa, 
Al 84 . Aun cuando fos autobuses son habUu.DI y peri6dlcamente re.vlsados on 01 'a ller ~ 01 haCEtr&e cargo el conductor plueeptor dol vohtculo de.beré D1íf!gunusa dEll adecoado lund onilrnlen{o de! "'"tAO.dando 
parta madionlo lo ha). de ..rvleJo o da .nomall•• de cualquier deloc!o que ob.ervar. o , "'duJO, ~ch""ndo el ..hlctJlo-sl ••Iima )u'tifiea!!_"",nl. que no osl* en condiciono. d •••r~ a proslar e l s.""cio. 
Att. 85 El ""nduelo' perceptor no .~.ndone,á e, autobü. duran\!! 01 horario del .o,'liclo ni p.rmll íri qua lo /NInoJo olra po,,,,n. salvo qua, po, su posición .n la e"'presi y po, mallvo 1••1ifocada, .e han.. 
debldamenl. autorizado. SI, po, Justa cau ••, ha do abandona, momen!jneamon,o 01 vohfculo, queda" libro do rospon.,.blBdad sjompre qua hoy. adoptado Ja. medid•• do seguridad tonvenlon' •• lanto M f • ..,or 
del propfo vahrculo como da' la raCGLldlcMn. 
Art. 86. Los conductores perceptores darán cuenta inmediata a la Inspección o al taller de los accidentes o averías que ocurran. A la finalizaci6n del servicio en cocheras, el conductor perceptor no deberá 
abandonar el autobús hasta situarlo en la posición adecuada para el repostado o en el lugar de estacionamiento previsto, siguiendo las instrucciones del jefe de Entradas, a quien entregará la hoja 
correspondiente al servicio del' coche u hoja de anomalias. 
La empresa podrá organizar los servicios de manera que 105 conductores perceptores que se retiren a cocheras, dentro de su jornada, dejen el autobús estacionado en el lugar que les indique el jefe de 
Entradas, una vez realluidas las operaciones de repostado y limpieza por el personal destinado al efecto V, en su caso, tras pasar el autobús por el tren de lavado. 
Art. 87. En los re levos, en el supuesto de que el conductor perceptor relevante no se presente a la hora serislada en el rugar designado al efecto, si no existe conductor reserva disponible, el conductor pérceptor 
saliente ·tiene la obligaci6n de continuar el servicio durante un viaje más, hasta volver a pasar por el lugar de relevo, comunicando la inciden'cia a la inspección, que resolverá lo procedente. 
Art. 88. El conductor perceptor confeccionará el parte o declaración de accidente con cla'ridad, precisión y certeza, siempre que se ocasionen daños a las cosas o lesiones 8 las personas durante la prestación del 
servicio, por Insignificantes que aquéllos parezcan. . 
~Iempre que se causen dal'los en señales semafóricas, vallas o en cualquier elemento de la vla pública, el conductor perceptor tiene el deber, además, de comunicarlo al Ayuntamiento mediante comparecencia 
en el mismo. Qicha comparecencia se realizará durante la jornada de trabajo si hay conductor de reserva disponible. En caso contrario. el tiempo empleado que exceda de la jornada ordinaria se abonará como 
horas extraordinarias. . . 
A los efectos anteriores, la empresa facilita asistencia jurídica a los trabajadores en·.I0s accidentes de circulación y demás cuestiones que se deriven del trabajo y hagan relación a terceros, en el caso que asilo 
requíera.ellrabajador. La Declaración de accidente deberá depositarse el mismo día de aquél en el buzón destinado al efecto en la sala de Información. 
La colisión entre vehículos de la empresa no releva a los conductores de los autobuses afectados de la obligación de rellenar la correspondiente Declaración de accidente 
Art. 89. Si. por iniciativa del conductor perceptor o de la parte contraria, se denunciara el hecho en la Comisaría de Policía, será imprescindible a la hora de prestar declaración r:¡ue se reflejen en la misma los 
datos personales de los testigos, así como leer detenidamente la citada declaración antes de firmarla, para que en ella se refleje adecuadamente cuanto se haya querido decir, Cuando la declaración se preste 
en el Juzgado, será necesario igualmente facititar los nombres de los testigos y dar una versión exacta de los hechos. 
Art. 90. Durante la realización del servicio, los conductores perceptores deben ajustar, en la medida de lo posible, la marcha del vehlculo a fin de cumplir los horarios establecidos, tratando siempre de evilar 
circular inmediatamente pegado al autobús precedente. La incorporación de los autobuses al servicio y el retiro de los autobuses a cocheras se realizará por el itinerario establecido. 
CAPITULO XIX . 
FALTAS Y SANCIONES 
SECCiÓN 1.' - FALTAS 
Art. 91 , Cada trabajador será personalmente ~esponsable de las sanciones que puedan ser impuestas a la empresa por actos u omisiones imputables a su conducta personal, y así, responderá directa y 
personalmente de cualquier infracción al Código de la Círculación, Ordenanzas Municipales y demás disposiciones vigentes. 
Art. 92. Cada trabajador será responsable ante su jefe inmediato del desempeño de su cometido, clasificándose las faltas alendiendo a su importancia, trascendencia, inlención y reincidencia en tres categorías: 
?Leves 

http:habUu.DI


?Grsves. 

?Muy graves 

Se con !iderara falla toda acción u omisión que implique un incumplimiento de los deberes de cualquier índole que al trabajador impone el contrato de trabajo, según las disposiciones vigentes. 

Art. 93. Se considerarán fallas leves: 

1. De una a cuatro faltas de puntualidad en la asistencia allrabajo, cometidas durante un perrada de treinta dias. 
2. Faltar una vez al trabajo sin justificación durante un período de treinta días. . 
3. Presentarse reincidentemente al servicio desaseado o sin [a debida corrección en el uniforme. 
4. Negarse. rumar el - e.nterado" o -reclbl" de las comunicaciones dirigidas por la empresa. 
5. EllneumplimIonto réllorado del horarfo; ostablecido, sin causa justificada. 
6. El retre.so Inlu.slJflc:ado en 1_ entrega da los Partes de averías, Declaración de accidentes, etc 
7. La n·.gligenCÚI o de.ldla en 01 trabajo. 
8. No observar el itinerario se~alado lo mismo al incorporarse al servicio como al relirarse a cocheras. 
9 La falta injustificada de la debida atención en el cobro de bllletes, vigilancia de la cancelación de las tarjetas bono·bus, o comprobación de pases o documentos análogos La comprobación de la existencia de 
clientes sin titulo de transporte no supone siempre responsabilidad del conductor- • 
10. Prepararse para la salida (cambiarse de ropa, recoger, etc,) antes de la terminación dela jornada laboral o, an su caso, redactar el parte de trabajo y recoger las herramierilas antes de sonar ellimbre 

establecido al efecto 

11. Faltar al cuidado, limpieza o conservación de las instalaciones, vehículos, máquinas, útiles de trabajo, ropas o efeclos de la empresa. 
12. Fumar en el interior de los coches. 
13. La permuta de turnos, servicios, puestos, etc., sin autorización, aún cuando no se produzca perjuicio para la empresa o el servicio. 
14. La deficiente cumplimentaci6n de la hoja de recaudación por omisi6n de los datos exigidos o inexactitud de los aportados. 

15, Hacer enmiendas o raspaduras en las hojas de recaudadón, si se causa perjuicio a la empresa. 

16. La inobservancia de normas, órdenes e instrucciones, que no constiluyan falta de superior categoría. 

. Art. 94. Se considerarán fartas graves: 
1. Más de cuatro faltas de puntualidad comelidas en un perrada de treinta días. 
2. La falta injustificada de asistencia allrabajo, si se produjera más de una vez y menos eJe cuatro durante un períOdo de treinta días 

. 3. La no presentación injustificada al Ira bajo en e[ plazo de cuarenta y ocho horas. 
4 . No observar el itinerario establecido durante el servicio 
5. lo~ l"cumpUm~entos injusl lficados da 1105 hor.rio~, recOfcidos , elc.. . c:omeUdos on et primero o en el úll lmo viajo delOJ servfcios diarios, cuando por IDI cnusa se origine un perjuicio a los clientes o a la empresa 
6. El lncuf1')p11m1en!Q da los IUJ'C1CInos del conductor perceptor on relación con t!l1 cobr.o. ~ebído D dtuproocuparso de d5chu runcl6n, cuando par lal d rcuft,tancia el pasaje sin satisfacer el importe del viaje sea 

propOtdcnalmen.~e- numoro"o en relación con e[ n~mero de parsonas transportada, huta Me momento. 

7. El Incumpllmlento elola obligaCión do ootrogal dlarla"",nl. on 01 1008.' d.signado por lo em~,e.. ol lmpo,l. dola" oCIIUda ció n. salvo cau •• ¡".lmeda. 
8. La fll1lta de rl!:5pelo y coJ'lStd.eración debidos a lo5 SoUJHJrloros, CiompDt'leros y stibocdtnsdo&', Q familIares de los mismos. así como a los alientes, cuando su gravedad no justifique la calificación de la falla como 

muy grave. - • 

9. Causar desperfectos en el material por negligencia inexcusable o notoria impericia profesional , 
10. La embriaguez no habituel o intoxicación por estupefacientes, si repercuten negativamente en el trabajo o producen escándalo. 
11. El abandono injustil1cado dellrabajo en el personal no afeéto a movimiento. 
12. La reincide.ncia den.tro de un trimestre en el incumplimiento de los horarios establecidos debido a causas Imputables al conductor perceptor 

1.~ El incumplimiento de su deber por parte de jefes o superiores. 

14. No dar [os partes o denuncias los inspectores o encargados, o formularlos sin la debida veracidad o imparcialidad. 
15. El abuso de autoridad . 
16. La ocultación o inexactitud de cualquier información que los jefes, inspectores y encargados, en cumplimiento de su deber, deban facilitar.a [a dirección. 
17. Desobedeéer las órdenes de la empresa, jefes, inspectores o encargados, siempre que no implique manifiesta indisciplina o insubordinación, notorio perjuicio para el servicio o lesión de la imagen y buen 

nombre de la empresa, en cuyo caso se considerará falta muy grave. 

18_ Retrasarse en dar las declaraciones de accidentes, cuando por tal causa aquéllas fueran recha~das por la Compa~ía de seguros. 

19. Facilitar a la empresa informaciones falsas en los partes de avería o declaraciones de accidente. 
20. Las infracciones de normas, órdenes e instrucciones, que revistan este carácter. 

Ar1 95. Se considerarán fa[las muy graves: 

1_ La comisión de cuatro faltas graves en el período de un año. 

2. Más de doce faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un período de seis meses. 
3. La falta injustificada de. asistencia al trabajo si se produjera cuatro o más veces en un periodo de treinta dlas. 
4 . El fraude de billetaje, en cualquiera de sus formas. 
5. La retenci6n indebida del Importe total o parcial de la recaudación. 
6. Los accidentes graves ocasionados por dolo o imprudencia temeraria 
7. Los robos, hurtos, apropiaciones indebidas o desfalcos producidos en la empresa. 
8. Conducir en estado de embriaguez o intoxicación por consumo de estupefacientes. 
9. El abandono injustificado del servicio por parte del pefsonal de movimiento 

10 La no presentación injustificada el trabajo en el plazo de setenta y dos horas. 

11. No entregar los billetes a los 'Jiajeros o entregarlos de trayecto distinto al que se realice, cuando esto ocasione fraude. 
12. El escándalo o riña , estando el no de servicio, en los coches o locales de la e~resa o lugares de trabajo. 
13. Las faltas violentas de respeto a los clientes y la agresi6n a los mismos, atendiendo las circunstancias concurrentes en cada caso concreto. 

14 Divulgar datos reservados de la empresa con perjuicio para .ésta. 

15. '-rabaJar por cuenta propia o ajena estando en situación de baja por enfermedad o accidente, a.sí como prolongar la siluación de baja sin motivo~ 
16. Las sefialadas como causa de despido de acuer~o con [o dispuesto al efecto en la legislación laboral vigente. 

SECCiÓN 2.'· SANCIONES 

Art. 96. Las sanciones que se impondrán por la comisión de las fallas expresadas, atendiendo a su importancia, trascendencia, intención y reincidencia, serán las siguientes: 

A) Por faltas leves: 

7Amonestación escrita. 

?Suspensión de empleo y sueldo de uno a dos dras. 

B) Por faltas graves: 

?Suspensión de empleo y s·ueldo de tres a catorce días. 

e) Por faltas muy graves: 

?Suspensión de empleo y sueldo de q~ince a sesenta dlas 

?Despido 

Art , 97. El trámite disciplinario sera el siguiente: 

A) Para las sanciones que consistan en amonestación escrita o en suspensión de empleo y sueldo: • 

1. e:1 inspector, encargado o cualquier jefe que obse·rve una conduela susceptible de corrección, extenderá un parte de incidencias cuyo duplicado entregará al interesado, quien deberá recibirlo con total 

corrección sin perjuiCiO de su derecho al descargo. El citado parte de incidencias no tendrá carácter sancionador sino de mera constancia de hechos. 

2 . El trabajador podrá presentar un escrito de ategaciones en los cinco días post~riores a la fecha de comunicación del Parte de Incidencias. 
3. Transcurrido dicho plazo , ya la vista del elCpediente tramitado, la empresa resolvera lo que estime procedente, correspondiendo. al jefe de la unidad a la que pertenezca el trabajador afectado notificarle la 

:!:::isión adoptada. 

4. La sanci6n requerirá comunicación escrita al trabajador, quedando éste con un ejemplar y firmando el duplicado. 

B) En los supuestos de despido, se estará a lo dispuesto en el artículo 55 y concordantes de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Art 98 Las faltas cometidas por los trabajadores prescribirán: a los diez dles, las leves; a los veinte días, las gravas; y a los sesenta días, las muy graves; a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocImiento 

de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido. 

Interrumpirá la prescripción, por el plazo que dure, la tramitación del expediente disciplinario correspondiente. 

Art. 99. La constancia en el e:wpediente personal de las faltas leves desaparecerá por la inexistencia de ellas durante tres meses. La inexistencia de falta grave durante un periOdo de dieciocho meses dará lugar a 

su desaparición del.expedlenLe personal. S[ el trabajador hubiera cometido una falta muy grave y permaneciese durante tres afios sin cometer falta alguna, desaparecerá la constancia de aquélla en el expediente 

personal. 

CAPITULO XX 

SERVICIOS SOCIALES Y PRESTACIONES ASISTENCIALES 

SECCiÓN 1 '. ASIGNACIONES EN SITUACiÓN DE I.T. 

Art. 100. El trabajador en situaci6n de baja por enfermedad cobrará, durante los primeros 3 días, un subsidio consistente en el90 por 100 de su retribución base más antigüedad. Este subsidio se percibirá. 

exclusivamente, en las 2 primeras bajas de cada año. Desde.eL 4.° día al21, se percibirá la prestación por enfermedad conforme a lo eslablecido en la legislación vigente. 

A partir del dia veintidós de baja, siempre que el índice de absentismo por enfermedad y accidente acumulado del mes que se trate y de las dos meses anteriores no supere la cifra del 6,28%, la empresa 

complementará el subsidio de la Seguridad Social hasta el 100% de la base de cotización, con deducción del porcentaje de la base de cotización no abonado por la Seguridad Social de la cuantfa de dicha base 

de cotización correspondiente al plus d~ asistencia, de acuerdo con la siguiente fórmula : 

Complemento empresa = (% de la base de cotrzación no abonado por la Seguridad Social) • 

(% base de cotización correspondiente al plUS de asistencia) 

Si el índice de absentismo por enfermedad y accidente acumulado del mas que se trate y ae los dos meses anteriores supera la cifra del 6,28%, la empresa complementará el subsidio de la Seguridad Social 

hasta el% de ·la base cotización, con deducc[6n del porcentaje de la base de cotización no abonado por la Seguridad Social de la cuantía de dicha base de cotizaci6n correspondiente al plus de asistencia, de 

acuerdo con la f6rmula anteriormente expresada, que se recoge en la sigUiente escala: . 


ABSENTISMO (AT+EC) % BASE DE COTIZACiÓN 

0,00% al 6,28% 100% 

6,29% 817,00% 90% 

7;01% al 7,50% 80% 

Más del 7,50% 75% 


En caso de baja por enfennedad, se pagará en la nómina del mes de inicio de dicha baja la prestación de la Seguridad Social . y en la nómina del mes siguiente se abonará, en caso de que corresponda, el 
complemento empresarial del mes anterior. La misma referencia (indice de absentismo acumulado del mes de que se ·trate y de tos dos meses anteriores) se aplicará sucesivamente cada mes durante todo el 
proceso de fT. 
A las bajas existentes en la fecha de la firma del convenio se aplicará aquella misma referencia (indice de absentismo acumulado del mes que se trate y de los dos meses anteriores) a partir del día 1 del mes 
siguiente al de la firma del convenio. 
Art. 101 . El Irabajador en situación de baja por accidente de trabajo percibirá, desde el día siguiente al de la baja, los siguIentes complementos: . 
? Si el Indice de absentismo por accident~ acumúlado del mes que se trate y de los dos meses anteriores no.supera la cifra del 1% la empresa complementará el subsidio de 'Ia entidad aseguradora desde el día 
siguiente al de la baja hasta el día 365, hasta e[ 100% de la base cotización , con deducci6n del porcentaje de la base de cotización no abonado por la entidad aseguradora de la cuantía de dicha base de 
cotización correspondiente al plus de asistencia, de acuerdo con la sigUiente fórmula : . II 

Complemento empresa =(% de la base de cotización no abonado por la Entidad Aseguradora) ? (% base de cotización correspondiente al plus de asistencia) 

A partir del día 366 de baja, la empresa complementará el subsidio de la Enlidad asegur~dora en los mIsmos términos y condiciones que los establecidos en el punto siguiente. 

? En caso de que el indice de abson1i,mo por aCCIdente acumulado del mes que se trate y de los dos meses anteriores supere la cifra del1 % el trabajador en situaci6n de baja por accidente de trabajo percibirá, 

desde el dia siguiente al de la baja hasfD el dio 21. la prestación económica correspondiente a cargo de la EntIdad Aseguradora . A partir del22 día de baja, la empresa compl~mentará el subsidio de la Enlldad 

a,;;~guradora en los mismos términos y eond1eJone·s que los establecidos para [a situación de baja por enfermedad. . 

Art. 102. En [os supuestos de incapacidad tamporal, si el trabajádor fuera int~rnado en un Centro sanitario para una intervención quirúrgica, percibirá durante dicho internamiento y 109 quince dlas siguienles, el 

complemento a cargo de la empresa establecido a partir ·del22 día de baja en el articulo 100 con Independencia del índice de absentismo por enfermedad y accidente acumulado en el mes que se trate y en los 

dos meses anteriores. 

Desde el dla 16 siguiente al alta hospitalaria, el trabajador percibirá el complemento a cargo d~ la empresa en los mismos términos y condiciones regulados en el citado artículo 100. 
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Art. 103. En caso de internamiento hospitalario superior a tres días, aunque no exista intervenci6n quirúrgica, el trabajador percibirá durante dicho internamiento el complement~ a cargo de la empresa 

establecido a partir del día veintidós de baja en el articulo 100, con independencia del índice de absentismo por enfermedad 'i accidente acumulado en el mes que se traLe y en los dos meses anteriores. 

Desde el dia siguiente al alta hospitalaria, el trabajador percibirá el complemento a cargo de la empresa en los mismos términos y condiciones regulados en el citado artículo 100. 

Art. 104. Para que el trabajador en situación de incapacidad temporal pueda percibir los complementos a cargo de la empresa establecidos en los artículos anteriores, habré de cumplir los siguientes requisitos: 

1 Notificacl6n de.la inasistencia al trabaja por causa de enfermedad o accidente con antelaci6n, si ello resulta posible, o a la mayor brevedad, en otro caso, al negociado de personal o, en su defecto, a la 

inspección de plaza, o a la sección a que pertenezca el trabajador. 

2. Entrega en la empresa del parte médico oficial de baja dentro ae las 46 horas siguientes a la inasistencia al trabajo. 
3. Presentación en la empresa del prlme'r parte da c.onfirmación el 5.° dia de la baja, y de los partes semanales sucesivos, el dla siguiente de su expedición. En aquellos casos en los q'ue no fi'gure en los partes 
de baja ylo confirmación la identidad dal médico ganll!ral o especialista que extienda los mencionados partes, '110 dh:ign6stico, el trabajador solicitará la cumplimentación de dichos extremos, para favorecer el 
seguimiento del proceso de baja por purlo- dol Sor,\llCÍo M6dico de la empresa . 
4. Cumpllmronlo por 1It~ 1rab4Jedor de Jos 'Prescnpciones establacJdas por los m6dlCQ5 de In Soguridlld Social yfo Mutua patronal. con estricta observancia, en su caso, de la relativa al reposo domiciliario 
5. Acoptaclón por el ltobajadoc do un reODnoel~ento médico liem,¡m al, como mildmo. por parte delsBMdo médrco d~ IQI omprosa, siempre que dicho reconocimiento no sea contradictorio con las prescripciones 
de 105 médicos da lo Sagurfdad SGctal y/o Mutua patronal , en DI eonsullorJo de la ampresa o en el dal mAdfco deslgnado¡ donfto de la ciudad de Zaragoza . En el supueslo de que el trabajador no pudiera utilizar el 
seMelo públK:O da los aUIDbusas urbJlnos, la empresa le faciMAré: un me'dto de trDt'l!porto alternativo, B cargo de la misma. 
6. No realizar desplazamientos fuera de la localidad del domicilio habilual sin la autorización de la Seguridad Social ylo Mutua Patronal y sin el conocimiento previo del servicIo médico de la empresa. 
7. Abstenerse el trabajador durante la situación de incapacidad de todo trabajo, ya sea por cuenta propia o ajena. . 

El incumplimiento sin causa justificada de cualquiera de los requisitos expresados llevará aparejada la pérdida del derecho a percibir el complemento a cargo de la empresa, sin perjuicio de las demás 

consecuencias que legalmente procedan. 

Art. 105 . Dentro de las medidas preventivas para reducir el absentismo por enfermedad y accidente, la empresa se compromete a realizar Cursos de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales 

Art. 106. En función de la evolución del indice anual acumulado de absentismo por enfermedad y accidente en los año.s, 2010 2011, 2012. 2013, 2014 la empresa abonará el dia 5 de febrero de 2011, 2012, 

2013,2014,2015 a todos los trabajadores una prima por reducCión del absentismo, fijada en un% de la retribución base anual, según la escala siguiente: 


Absentismo a 31 de diciembre Prima reducción absentismo 

5,00% 814,51% 0,30% Rel. 8ase 

4 ,50% a14,01% 0,60% Ret 8ase 

4,00% a13,51% 0,90% Ret Base 

3,50% al 3,00% 1,200

/0 Ret.. Base 

Menos del 3,00% 1,50% Ret Base 


Art. 107. Para que el trabajador en situación de baja por enfermedad o accidente pueda perCibir íntegramente el importe de las pagas de julio, diciembre, Pilar y beneficios, de la prestación económica se le 
deducirá el tanto por ciento correspondiente a dichas pagas. 
Art. 106 Aquellos trabajadores en situación de jubilación parcial que se jubilen totalmente antes de los 65 años, con posterioridad al 01 de enero 2010 tendrán derecho a una prima de jubilación según la 
siguiente escala, que no registrará variación durante la vigenCia del convenio y siempre hasta 8131.12.2012: 

Edad (ai\os) Prima de jubilación (euros) 

60 18,528,36 
61 14,822,69 
62 11 .107,67 
63 7411,34 
64 3705,67 

SECCiÓN 2 ,' ,- P¡¡IMAS DE INVALIDEZ DERIVADA DE ENFERMEDAD 

Art 109. Se establecen las siguientes primas de invalidez derivada de enfermedad, quedando sin efecto la anterior regulación de todas las primas e indemnizaciones por invaliCiez: 

1. Gran invalidez y/o incapacidad permanentE;: absoluta para todo trabajo: El trabajador percibirá una indemnización de treinta días de salario por año de servicio, con un maXitno de una amlalidad 
2. Incapacidad permanente total para la profesión habitual . 
2.1 . Trabajador mayor de 55 años: Percibirá una indemnización de quince dlas de salario por año de servicio con un méximo de nueve mensualidades 
2.2. Trabajador menor de 55 años: Percibiré una indemnización de quince dlas de salario por año de servicio, con un máximo de seis mensualidades. 
A partir de la edad de 60 a~os, el trabajador el que le sea reconocida una invalide~ permanente e" cualquiera de los grados de incapacidad permanente total para la profesión habitual, Incapacidad permanente 
absoluta para todo trabajo '110 gran invalidez podrá optar por la percepción de la prima de invalidez o de la prima de jubilaci6n . 
SECCiÓN 3 ,'-INVALlDEZ DERIVADA DE ACCIDENTE 
AH 110. La emptua se obUga _ con1tlltar una póliza de seguro de accidentes corporales, en favor de los trabajadores de la misma, que garantice el pago de una indemnización 4250'0 euroS a partir de firma de 
o.5.t& convenio, un caso de accídente .sufrido por aquéllos (tanto en el ejercicio de sus actividades laborales para la empresa como en los actos de su vida particular, con las exclusiones comunes y usuales en esta 
t la"", do seguJo), y que oc::aJlOne la muerto y/o la invalidez permanente en los siguientes grados: gran invalidez, incapacidad p~rmanente absoluta para todo trabajo e incapacidad permanente total para la 
prore.16n habitual, 
Esla indemnización, que no registr~rá variación durante la vigencia del convenio, será incompatible con las primas de jubilación y de invalidez reguladas en los dos artículos anteriores, La empresa entregará una 
copia de las condiciones generales y particulares de la citada póliza de seguro de accidentes corporales a todos los trabajadores, para su conocimiento y efectos oportunos. 
SECCiÓN 4.' - PASES GRATUITOS Y BILLETES REDUCIDOS 
Art. 111. Todo el personal de la empresB, jubilados y cónyuges respectivos, que vivan en su compañia, tienen derecho a un pase de libre circu lación valedero para todas las lineas de la red , el cual será renovado 
periódicamente. 
Laslos compañoras/os dat personal de la empresa, que acrediten una convivencia estBbl&. tendr.6n dcrooho a un pase de bbre drculad611 pora todasla.s IInoas de la rud, el cual sera renovado periódicamente . 
So cqlJlpDran el cónyuge o. hijOS: proplG! dG llE"s parejas de hecho, así como los hijos de compai"laro/a, qua oaed!to convlvondat do acuerdo con fa resUdad .socral actual 
Art. 11 2. Los hijas menores do 21 ai\os, asf como los hijos disminuidos psíquicos o fí!ieos y loa padres saxagonarfos y madres. .nudas que conllNan con los trabajadorel f!¡n activo, tendrán derecho a un pase de 
lib,. ¿¡r""ladón vaiedoro para todas l•• lineo. de la , ed. 
Los huérfanos menores de 21 años de trabajadores fallecidos en activo, tendrán derecho a un pase de libre circulación valedero para todas las lineas de la red Se extiende el derecho al disfrute de pases de 
Tamiliares a los hijos de los trabajadores que no convivan con el/ella en el hogar familiar, en las condiciones reguladas en este artíCulo. 
Art , ~13 . Los hijos solteros mayores de 21 a~os que convivan con los trabajadores en activo tendrán derecho a un abono graluito anual para todas las lineas de la red , 
Art . 114~ En todos los supuestos de excedencia ylo de ex1inción del contrato de trabajo, será condición indispensable para percibir la liquidación económica correspondiente dev,olver aJa empresa el pase de libre 
circulación propio y demás beneficiarios, en su caso~ ~ • 
CAPITULO XXI 
DE LOS SINDICATOS Y DEL COMITE DE EMPRESA 
SECCiÓN 1.'- DE LOS SINDICATOS 
Art 115. Todos los 'rapajadores tienen derecho a sindicarse libremente para la promoción y defensa de sus intereses económicos y sociales 
Art. 116. Serán nulOs y sin ofeelO lo.s preceptos re.gJa..menlar1os. fa .. cJjUIU~S de los co.nvenlos eolec1¡YoS, tos pactruJ Irufividua165 y laa decisiones unilaterales de la empresa a,uo conl1!!ngan o supongon cualquier 
lipa de d l~rft1"Ú()8ci6n en el omp~o o en los .condlc;ione~ de le.baJo. 15o.,n fovorable:!ll o adversos, por ruón de II ad:he.ei6n o no a un Ilndlcato. a 5US acuerdos o al ejercicio, en general, de ac1 fvklades sif1dla fes. 
Art. 117. La empresa proe.~.,é al d ••t UlnIO do la ""'010 slndlcal l obre la nómina O/dln"" . mensual y al c:orr••pondlenle abono. a solicitud del ..ndlcato dellrabajado, ariliado y previa conformidad ...eme, r 

siempre, de. 6118 . DiChO cf.e, cue.nto y .sub$~ulonte abono se reaJarUn na,sla que la parte rnleces.adl comunique por e.seti10 s la empfosa cu alquier variación u ordene la suspensi6n I,mporal o la cancelacIón 
definitiva del de, cuenlo. • 
Art . 116. En maleria de acción sindical en la empresa se estará a lo dispuesto en la legislaci6n vigente. 
SECCiÓN 2.' - DEL COMITÉ DE EMPRESA 
Art. 119. El comité de empresa es el órgano representativo y colegiado del conjunto de los trabajadores en la empresa para la defensa de sus intereses Los puestos del camita serán repartidos 
proporcionalmente según el número de trabajadores que formen tos dos colegios electorales existentes en la empresa: uno intagrado por los técnicos y administrativos y otro por los trabajadores especialistas y 
no cualificados. ' . I 

El colegio de técnicos y qdministrativos lo componen el personal de servicjos y administración, encargados, jefatura de inspección, inspectores y jefes de equipo 
El colegio de especialistas y no cualificados está integrado por los conductores perceptores, taquilleros, oficiales-de taller, recaudadores, porteros y peones~ 
Art. 120. Se reconoce al comité de empresa el derecho a celebrar una reunión plenaria ordinaria cada mes. 
Art 121 . Al objeto de disponer del crédito de horas mensuales retribuidas para el ejercicio de sus funciones de representación, las comunicaciones que justifiquen las ausencias del trabajo con derecho a 
relribución se reall2aré " con una Interad6n mr" lma do ((es dlas. salvo sltuac.lone:s e.xcopclonalo5. 
Art. 122. La ampreSB vondr' obligada a focllUer la au.s.end a del lrob-a)o de los mTernbro!l del comité siempre que no se nava agotado el crédito de horas correspondiente. Dada la organización del trabajo en la 
empresa y la neUJute28 do la ac.Uv dad que c.onalttuyo su obJelo, embae partea liS comprome.ten 8 perfilar los criterios necesarios que hagan compatible el interés del servicio con el de la act!vidad representativa . 
Art. 123. Los mfembros del c.amlt6 de ompresa confuntamanto con kls delegados de las s.ecdones sindicales de los sindicatos con presencia en dicho comité, podrán acumular en uno o varios de sus . 
componentes el crédito de hacas mensuales que, con carácter individual, legalmente les pertenecen, sin rebasar el m3ldmo total mensual, pudiendo quedar relevado o relevados del trabajo, sin perjuicio de su 
remuneración, a razón de una hora mensual por cada trabajador afiliado al sindicato en cuestión. 
~: disposición del crédito de horas mensuales retribuidas, tanLo por parte de los miembros del comité de empresa y/o delegados sindicales beneficiarios de la acumulación de horas como por parte de los 
restantes miembros del comité de empresa '110 delegados sindicales, para el ejercicio de sus funciones de representación y/o sindicales, respectivamente, se realizará de acuerdo con lo establecido en los 
articulas 37.3 e) y 68 e) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores yen los artículos 135, 136 Y 137 de este convenio~ 
Se establece durante la vigencia de este convenio, a efeclos de liquidación , un cómputo trimestral de las horas sindicales de los miembros del comité de empresa y de los delegados de las secciones sindicales, 
permitiéndose un desfase mensual del 10% del total de las horas sindicales de cada una de las secciones sindicales. 
Art. 124, En todo lo no estipulado sobre sindicatos y sobre comilé de empresa regirá lo dispuesto en la Ley de Libertad Sindical, Ley del Estatuto de los Trabajadores y demas disposiciones concordantes. 
Disposición adicional prim'era 
Las parejas que a~rediten convivencia y las parejas de hecho debidamente inscritas en la empresa, gozarán de todos los beneficios a los que tiene derecho el matrimonio en este convenio, siendo el disfrute de 
las licencias retribuida a partir del momento en que se inscriba en la empresa. 
Disposición adicional segunda 
La empresa se compromete a crear una comisión en la forma y n.o de asistentes que se acuerde con la repr:esentación social para evaluar en función de las obras, desvios y reestructuración de lineas donde 
puede ser más necesario colocar, reponer o trasladar aseos. 
Disposición adicional tercera 
Dado que las partes están negociando un Plan de Igualdad, cuya comisión negociadora se constituyó en fecha 05/12/06, y se han ido elaborando distintas fases de est!! plan, los firmantes de este convenio se 
comprometen a seguir negociando dentro del seno de esta comisión el Plan de Igualdad, que en estos momentos está en la fase de di?lgn6stico de las encuestas realizadas por todos los tr~bajadores de la 
plantilla . 
Cláusula de adhesión o ratificación del ASECLA 
l a. parto. negociadoras del presenle convonio ."".rdan .dhor" '. ~ raUlícan al Acuerdo .obr. SOluel6n Extrajudicial do Connlctos Laborales en Aragón (ASECLA) publicado en el 780101ln on~1 de Aragón? de 
9 de enero da 200.6. Con &Sta adlle$J6n, las pane.!- manifiestan la voluntad de los IrabBjadore, y de la empre.:sa de~mo'erse 8 los procedimientos de solucIón de conflictos Jaboral&s gestlOnados por el Servicio 
Aragon6& du Mo-diaei6n y ArbItraje regulados en dlcho Acuerdo '1 en su Re.glamemo de runcionamienlo, sin nec.esidad d!l oxpresa individualización. La intervención en arbitraje del Servicio Aragonés de Mediación 
y Arbltr"J. roquerir4. 00 cada' """, manirestaei6n e"P"". do la voluntad de 1.. parlo. logllimad •• en 01 convenio artltla!. 
Cláusula final 
En todo lo no previsto en el texto articulado de ~ste convenio se estará a [o que establezcan las disposiciones legales vigentes. 
(VER PDF COMPLETO) 
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